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LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS Y LAS PRÁCTICAS. DE LOS NI-NI A LOS YO-YO


RESUMEN


La Ley General de Educación N° 18.437 consagró la educación como un derecho humano 


fundamental y, desde el punto de vista doctrinario, la formulación incluida en la norma es 


plenamente acorde con los planteos actuales en el escenario internacional.  Esta Ley establece 


catorce años de escolaridad obligatoria, incluyendo  dos años de educación inicial, seis años de 


primaria, tres de educación media básica y tres de educación media superior. 


La preocupación social y política respecto a la culminación de la educación media tiene varios 


antecedentes en el país. En las últimas décadas se han desarrollado un conjunto de políticas 


educativas dirigidas a esta población, que parten de un reconocimiento de una realidad social 


compleja y diversa que la sociedad procura implementar a través de sus instituciones, en 


particular a partir de programas de educación formal y no formal,  para responder creativamente 


a lo estipulado por la Ley de Educación a la vez que ampliando los sectores de jóvenes y 


adolescentes que aumentan sus chances de inclusión social ya sea insertándose en la educación 


media o con la obtención de un trabajo1.


Un aspecto que merece consideración está referido a la caracterización de los estudiantes como 


«jóvenes que no estudian ni trabajan», la cual se recoge en varias investigaciones y 


publicaciones (ANEP; MEC). Esta caracterización de los jóvenes, al momento de diseñar e 


implementar políticas educativas tendientes a su reinserción, podrían producir un efecto 


contrario al perseguido en tanto los posiciona desde un lugar estigmatizado, lo cual contrasta 


con el lugar que le otorgan los fundamentos de distintas propuestas educativas.


Se presentarán las características de algunas propuestas educativas en educación media cuya 


gestión y enfoque pedagógico, se sustenta en la inclusión de prácticas donde el vínculo es 


determinante para la constitución de ese sujeto pedagógico que vuelve al «sistema» con una 


historia en construcción.
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MARCO LEGAL DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS


1� En este artículo se ha optado por el empleo de masculino genérico clásico, en el entendido de que las menciones en tal género 
representan a hombres y mujeres, así como evitar la sobrecarga en la lectura. 







A continuación se describen las principales normativas que constituyen el marco regulatorio de 


los distintos Programas Educativos. Estas son la Ley de Presupuesto correspondiente a los 


diferentes períodos y la Ley General de Educación (LGE) 18.4372. Ésta última consagró la 


educación como un derecho humano fundamental y, desde el punto de vista doctrinario, la 


formulación incluida en la norma es plenamente acorde con los planteos actuales en el escenario


internacional3.  Esta Ley establece catorce años de escolaridad obligatoria, incluyendo  dos años 


de educación inicial, seis años de primaria, tres de educación media básica y tres de educación 


media superior. 


A diferencia de las leyes anteriores de educación (Ley N° 15.739 de 1985 -llamada «Ley de 


Emergencia»- y la Ley N° 14101 de 1973), la Ley General de Educación N° 18.437 tiene como 


impronta diferencial a las leyes anteriores, en primer lugar, que la educación es concebida como 


un derecho humano fundamental y el Estado está obligado a proveerla, considerándola un 


servicio público, universal y obligatorio, tal como se expresa en el  Art. 1 de dicha Ley.  En 


segundo término postula que los derechos humanos son un eje transversal de todo el sistema 


educativo. Otro de los elementos que distinguen esta Ley de las anteriores refieren a la  


adaptabilidad de las propuestas educativas al sujeto (educando) y la amplitud en la definición de 


éste («de cualquier edad») tal como se expresa en el artículo 5 de la Ley: 


(Del sujeto de la educación).- Los titulares del goce y efectivo ejercicio del derecho a la


educación, son los educandos. Los educadores como agentes de la educación deben


formular sus objetivos y propuestas, y organizar los contenidos en función de los


educandos, de cualquier edad. (Art. 5)


El artículo 8 de dicha Ley, complementan el artículo 5, reafirmando la noción de derechos y 


especificando los esfuerzos que deberá realizar el sistema educativo para asegurar la inclusión 


educativa,  en sectores más vulnerables y/o colectivos minoritarios. 


En el artículo 72 se menciona en particular, los derechos de los ciudadanos con discapacidad o 


enfermedad, y establece que deberán recibir los apoyos requeridos para garantizar su derecho a 


la educación, mientras el artículo 74 remite a los casos de embarazadas.


2� Promulgada por el Poder Ejecutivo el 12/12/2008.


3� Ver UNESCO, 2007. Educación de Calidad para Todos: un asunto de derechos humanos. Documento de discusión sobre 
políticas educativas en el marco de la II Reunión Intergubernamental del Proyecto Regional de Educación para América Latina y
el Caribe (EPT/PRELAC). Santiago de Chile: OREALC/UNESCO; Marco de Acción de Dakar – UNESCO, 2005; Declaración 
Mundial sobre Educación para Todos, UNESCO. Jomtien, Tailandia 1990







Otro de los aspectos centrales, en cuanto a la Ley, es la consagración de la obligatoriedad de la 


educación media completa que se deriva de su aprobación, la cual está presente desde la reforma


vareliana de 1877 que estableció seis años de escolaridad obligatoria. La Constitución de 1966 y


la citada Ley de Educación Nº 14.101 de 1973, extendieron la escolaridad a nueve años, seis de 


primaria y tres de Educación Media Básica. El incremento de los años de escolarización de 


nueve a diez años está dada por la Ley N° 17015.  Allí se fija obligatoria la educación inicial a 


partir de los 5 años. Finalmente la Ley N° 18437 fija como obligatorios catorce años de 


educación formal (Art. 7),  que corresponden a dos años de educación inicial, seis de primaria, y


seis de educación media. Estos últimos seis años comprenden tres de la Educación Media Básica


y tres de Educación Media Superior.


Además, la Ley 18437 es que reconoce a la Educación No Formal (ENF), así como hay varias 


menciones a la independencia entre la noción de «educando» y la «edad».  En particular esto 


puede apreciarse con claridad en los artículos 37 y 40. 


(Concepto).- La educación no formal, en el marco de una cultura del aprendizaje a lo


largo de toda la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de


educación, que se desarrollan fuera de la educación formal, dirigidos a personas de


cualquier edad, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido organizados


expresamente para satisfacer determinados objetivos educativos en diversos ámbitos de la


vida social, capacitación laboral, promoción comunitaria, animación sociocultural,


mejoramiento de las condiciones de vida, educación artística, tecnológica, lúdica o


deportiva, entre otros.


La educación no formal estará integrada por diferentes áreas de trabajo educativo, entre


las cuales se mencionan, alfabetización, educación social, educación de personas jóvenes


y adultas.


Se promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no formal


con el propósito de que ésta contribuya a la reinserción y continuidad educativa de las


personas. (Art. 37).


Por otra parte, el artículo 40 se establece que la educación para el trabajo es un lineamiento 


transversal que se contemplará en el Sistema Nacional de Educación. En este sentido se define 


en dicho artículo: «La educación a través del trabajo tendrá como propósito incorporar a los 


educandos en el concepto del trabajo como actividad propia de los seres humanos e integradora 


a la vida social».


Lo anterior se enmarca, desde la Educación No Formal, en el artículo 45 de la LGE: «(De la 


educación formal de personas jóvenes y adultas).- La educación formal de jóvenes y adultos 


tendrá como objetivo asegurar, como mínimo, el cumplimiento de la educación obligatoria en 


las personas mayores de quince años.»







La participación de estudiantes como de sus padres es consagrado como un derecho por la Ley 


del 2008 a diferencia de las normativas anteriores. Incorpora el derecho de los padres a ser 


informados o la rendición de cuentas del sistema hacia el ciudadano (Artículos 72 y 75), de la 


participación de distintos actores educativos, madres, padres o responsables, así como de la 


sociedad en general, del derecho de agremiación de los estudiantes y del derechos y deberes de 


madres, padres o responsables.


Finalmente se destaca el artículo 39 de la Ley N° 18437, que prevé el mecanismo de «validación


de conocimientos» para 


sin perjuicio de promover la culminación en tiempo y forma de los niveles de la


educación formal de todas las personas… validar para habilitar la continuidad educativa,


los conocimientos, habilidades y aptitudes alcanzados por una persona fuera de la


educación formal, que se correspondan con los requisitos establecidos en algún nivel


educativo…


En este punto es necesario aclarar que este artículo aún no ha sido reglamentado.


En resumen, la Ley General de Educación de 2008 provee el marco de política educativa 


estableciendo principios y normativas al respecto de los siguientes elementos que resultan 


centrales:


a.   la perspectiva de la educación como derecho humano fundamental, lo que no estaba presente


de esta forma en las leyes antecedentes. 


b.  la obligatoriedad de catorce años de educación formal. Si bien desde fines del siglo XIX en el


Uruguay era obligatoria la educación primaria, tanto la Constitución de 1966; la Ley de 


educación de 1973 y posteriormente la del 85 incluyen como obligatorio también la Educación 


Media Básica. Debe tenerse en cuenta, asimismo, que la extensión de la obligatoriedad en los 


años de escolarización no es exclusiva de Uruguay, sino que se aprecia una tendencia regional 


en este sentido. Chile había establecido tal obligatoriedad en el 20034,  Argentina lo había hecho 


en el 20065 y recientemente Brasil en 20136


 La mirada sobre la educación, pasa de entenderse como un deber a ser concebida como un 


derecho humano fundamental. Esto tiene consecuencias para los sujetos considerados 


individualmente y para el Estado, que deja de ser un facilitador para convertirse en garante 


activo de su ejercicio.


Asimismo, la ley expresa con fuerza el carácter social de la educación y la confianza en sus 


potencialidades como instrumento para llegar a niveles más altos de justicia social. 


4� Ley N° 19.876.
5� Ley de Educación Nacional N° 26.206.
6� Ley N° 12.796







ESTADO DE SITUACIÓN


Diversos estudios acerca de la realidad nacional se han encargado de identificar a un sector de 


jóvenes que presentan síntomas de desafiliación institucional, tanto en lo referente a la 


educación formal como al mercado de trabajo o a ambas. En ellos, no sólo se hace hincapié en la


necesidad de profundizar acerca de las causas que los han llevado a transitar por estos senderos, 


sino también en las consecuencias futuras que ello trae aparejado en términos de una futura 


inserción en la sociedad7.


Si bien es cierto que el sistema educativo (tanto formal como no formal), no puede revertir por 


sí solo los procesos sociales que llevan a situaciones como las descriptas anteriormente, sin su 


intervención no se puede operar en la amortiguación y eventual reversión de las inequidades 


existentes en la sociedad, rol que históricamente ha constituido un rasgo característico en la 


sociedad uruguaya.


Las políticas educativas dirigidas a esta población deben expresar un reconocimiento sobre la 


existencia de una realidad social compleja y diversa que la sociedad procura implementar a 


través de sus instituciones y de esta manera responder creativamente a lo estipulado por la Ley 


de Educación, ampliando los sectores de jóvenes y adolescentes que aumentan sus chances de 


inclusión social ya sea insertándose en la educación media (a través del CES o UTU) o con la 


obtención de un trabajo.


El siguiente cuadro aporta información sobre el porcentaje de jóvenes entre 15 y 20 años, por 


Departamento que no trabajan ni estudian.


7� Sin pretender agotar la bibliografía existente en el Uruguay, se puede consultar: «Jóvenes que no estudian ni trabajan» ANEP - 
Mesyfod, 2001; «La Educación Media Superior en Uruguay. Evidencias sobre el Bachillerato Secundario» ANEP - Mesyfod , 
2001, y «Panorama Social de la Infancia y la Familia» IPES – UCUDAL, 2001.







Cuadro 1. Porcentaje de la población por edad que no trabaja ni 


estudia según Departamento


Departamento
Edad


15 16 17 18 19 20 15 a 20


Treinta y Tres 22% 22% 29% 35% 38% 34% 29%


Rio Negro 17% 22% 30% 30% 38% 33% 27%


Durazno 17% 22% 28% 31% 32% 31% 26%


Tacuarembó 17% 19% 27% 32% 33% 33% 26%


Artigas 15% 22% 26% 29% 34% 34% 26%


Cerro Largo 16% 20% 25% 31% 36% 33% 26%


Rocha 18% 23% 24% 30% 32% 29% 25%


Rivera 17% 21% 25% 27% 30% 30% 24%


Paysandú 16% 22% 26% 28% 29% 26% 24%


Salto 17% 22% 26% 24% 27% 26% 23%


Soriano 16% 19% 20% 27% 29% 30% 23%


Lavalleja 15% 21% 21% 26% 26% 27% 22%


Maldonado 16% 19% 23% 25% 28% 25% 22%


Florida 16% 18% 20% 24% 28% 24% 21%


San José 15% 19% 23% 23% 23% 24% 21%


Canelones 14% 18% 22% 23% 24% 22% 20%


Flores 12% 19% 14% 21% 28% 24% 19%


Colonia 12% 14% 18% 19% 21% 20% 17%


Montevideo 12% 16% 20% 19% 18% 16% 17%


Total por edad 14% 18% 22% 23% 23% 22% 20%


Fuente: AGEV-OPP a partir de CENSO 2011







En un contexto en donde se busca universalizar el egreso de la Educación Media, existe un alto 


porcentaje de adolescentes y jóvenes que no han culminado sus estudios de Educación Media; 


desvinculación de las instituciones educativas; parte de una población potencial que no tiene 


necesariamente dentro de su horizonte continuar estudiando en educación formal; adolescentes y


jóvenes que provienen de sectores cultural y económicamente deprimidos, con familias de bajo 


nivel educativo, carentes de ciertos hábitos que propicien el estudio o el ingreso al mundo 


laboral en condiciones de sostenibilidad de los mismos.


Si bien la matrícula de educación media ha aumentado en la última década en todos los 


departamentos, fue mayor en el interior de país que en Montevideo, tal como puede apreciarse 


en el siguiente gráfico tomado del reciente informe de INEEd sobre el estado de la educación 


(INEEd, 2014, pág. 64):


Gráfico 1. Evolución de la matrícula de educación media básica por región. 2004- 
2013.


Fuente: INEEd, 2014, pág. 64.


Si se analiza la cobertura educativa, los datos que aporta el Anuario Estadístico de la Educación 


2013 del MEC, indican que 







a los 13 y 14 años, más del 90% de los jóvenes asiste a algún centro educativo (95,7% y


92,5%, respectivamente) y, a los 15, lo hace el 86,9%. En estas edades también empiezan


a sentirse las diferencias: entre los jóvenes provenientes de hogares del 1.er quintil de


ingresos, la desvinculación resulta notoria ya a los 15 años de edad y, entre los


provenientes del quintil mayor, recién adquiere dimensiones de importancia entre los que


tienen 18 años de edad (asiste el 78,8% y 83,6%, respectivamente) (Ministerio de


Educación y Cultura, 2014 b, pág. 57)


La asistencia a centros educativos por edades y según sexo muestra el paulatino descenso en la 


asistencia a partir de la edad que se tiene al culminar la educación primaria. Esto puede 


observarse en el siguiente gráfico tomado del Anuario de Educación 2013 elaborado por MEC 


(Ministerio de Educación y Cultura, 2014 b, pág. 57):


Gráfico 2. Asistencia a algún establecimiento educativo por edades simples según 
quintiles de ingreso de los hogares. (Todo el país - 2013)


Fuente: Ministerio de Educación y Cultura, 2014 -b-, pág. 57.


Analizando desde la culminación de la Educación Media Básica, el siguiente gráfico nos 


muestra la proporción de jóvenes entre 15 y 17 años que lograron culminar los nueve años de 


educación, en las edades teóricas esperadas o con un leve rezago (INEEd, 2014, pág. 110):


Gráfico 3. Culminación de educación media básica por año según tramos de edad 
seleccionados (en %). 2006 – 2013.







Fuente: INEEd, 2014, pág. 110.


Por otra parte, los porcentajes de no promoción en 1°, 2° y 3° de la Educación Media Básica del 


CES y de UTU, en los últimos años ha ido en aumento, tal como indica el siguiente gráfico 


(INEEd, 2014, pág. 107):


Gráfico 4. Evolución de la no promoción en educación media básica pública por año, 
según grado (en %). 2006 – 2013.


Fuente: INEEd, 2014, pág. 107.


Siguiendo dicha publicación, «la acumulación de repetición en educación primaria sumada a los 


altos niveles de no promoción en el primer grado de educación media básica (CES y CETP), 


determinan que una alta proporción de los matriculados tengan edades superiores a las teóricas 


para cada grado… en primer grado de educación media básica al menos un tercio de los 


matriculados presenta extra edad» (INEEd, 2014, pág. 109), con lo cual en los primeros años de 


la Educación Media Básica conviven estudiantes que recién ingresan con aquellos que ya han 


tenido experiencia educativa y no han continuado su proceso educativo.


Más adelante sostiene algo que ya es conocido: a medida que avanzan los grados escolares la 


estabilidad en el rezago se mantiene para los estudiantes que provienen de hogares de bajos 


recursos (INEEd, 2014, pág. 109).







Entre los jóvenes de 12 a 29 años que dejaron sus estudios, la principal razón fue la falta de 


interés o el interés por otras temáticas, aspecto que afecta en mayor proporción a los más 


jóvenes entre los 12 y 17 años. La segunda razón es el trabajo con una desvinculación del 


sistema educativo que alcanza al 3% cuando se comienza a trabajar. 


Analizando por quintiles de ingreso, el embarazo, el sentimiento de que estudiar es difícil y la 


carga de tareas del hogar que recae en algunos jóvenes son motivos señalados en mayor 


proporción por los más pobres (11,8%, 5,2% y 5,8%) (Ministerio de Educación y Cultura, 2014-


b).


CONTINUIDAD Y CULMINACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA


En el marco de las actuales políticas educativas de inclusión orientadas a la continuidad y 


finalización de ciclos en la educación formal, hoy existe un conjunto de programas asociados a 


educación media8, orientados a esos fines.


Dichos Programas reconocen las trayectorias educativas ya realizadas por los estudiantes como 


también su experiencia de vida, para permitir extender la acción educativa favoreciendo los 


procesos de inclusión atendiendo a la diversidad. A continuación se reseñan algunas de ella. 


Desde el Consejo de Educación Secundaria se pueden señalar9:


 Programa Áreas Pedagógicas (CES-INAU).


 Programa Uruguay Estudia (INEFOP, ANEP, MEC, BROU, CND y Udelar).


 Programa Aulas Comunitarias (CES-MIDES).


 Programa Liceos con Tutorías (ex PIU).


 Programa de Culminación de Estudios Secundarios (ProCES) a través de un Convenio 


con: Intendencia de Montevideo, Intendencia de Canelones, Instituto de Investigaciones 


Agropecuarias (INIA), ANEP-CODICEN, Intendencia de Rocha, ANTEL, Dirección 


Nacional de Correo, BPS, MEC, Udelar.


 Convenio CES-CECAP (MEC).


 Plan 2009 para Ciclo Básico.


 Plan 2013 Extraedad.


8� Ver informe sobre el estado de la educación en el Uruguay. INEED, Montevideo, 2014


9� Disponible en http://www.ces.edu.uy/varios/indicadores. Monitor educativo 2013



http://www.ces.edu.uy/varios/indicadores





 Plan 94. Modalidad libre-asistido y presencial.


 Educación en Zonas Rurales.


 Educación en contextos de encierro (CES-MI/Dirección Nacional de Cárceles).


Desde el Consejo de Educación Técnico Profesional:


 Formación Profesional Básica (Plan 2007).


 Programa «Rumbo».


 Programa Finalización de la Educación Media Superior.


 Programa «Trayectos».


 Convenio con CECAP-MEC. Programa ReDescubrir. 


Desde el Ministerio de Desarrollo Social se realizan diversos Programas: 


 Tránsito Educativo, entre Primaria y Secundaria ANEP (CODICEN, CEIP, CES, CETP-


UTU) y participación de representantes: MSP, ASSE, MEC, INAU, MIDES).


 Formación Profesional Básica (MIDES-CETP/UTU).


 Aulas Comunitarias en el Ciclo Básico (CES-MIDES).


 Compromiso Educativo en el Bachillerato (ANEP, CES, CETP/UTU, CFE, MEC, 


INAU, MIDES, INJU, Udelar).


Además desde la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 


se creó en el 2012 el Programa «Yo estudio y trabajo» para jóvenes que se encuentren 


estudiando y no cuenten con experiencia laboral superior a 90 días corridos.


Existen otros apoyos destinados a favorecer la permanencia de los estudiantes en los Centros 


Educativos y su inserción social:


 Becas otorgadas por el MEC para estimular a los estudiantes a continuar sus estudios.


 Programa Nacional para la Formación Integral del Futbolista Juvenil, denominado «Gol 


al futuro», de la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte, 


orientado a jóvenes de 13 a 18 años de las divisiones formativas de clubes de fútbol 


profesional con la finalidad de estimular al jugador a transitar y culminar los estudios 


formales de educación.







 Interfase: coordinado por el CES y el Programa de Apoyo a la Educación Media y 


Técnica y a la Formación en Educación (PAENFE), orientado a estudiantes que tienen 


una compleja biografía escolar (repetición, rezago, etc.) para que culminen la Educación 


Media Básica y permanezcan en Educación Media Superior.


 Campamentos educativos, es un programa del CODICEN con participación del CEIP, 


CES y UTU que organiza campamentos con estudiantes de esos subsistemas y 


finalmente el Boleto gratuito para estudiantes de Educación Media. 


 Programa Convivencia Saludable implementación en algunos centros educativos del 


Proyecto Con-parte en el marco del Programa Convivencia Saludable de CODICEN. 


 Centro de Recursos para alumnos ciegos y con Baja Visión. Programa iniciado en el año 


2008 de rápida extensión a todo el país. Su objetivo es la inclusión de las personas con 


discapacidad visual (ciegos o con baja visión) en educación media.


 Atención a estudiantes sordos e hipoacúsicos. En Montevideo se desarrolla la 


Experiencia «Cristina Cabrera» en el Liceo No. 32 con cursos de Ciclo Básico. En el 


Liceo No. 35 se atienden estudiantes sordos e hipoacúsicos que cursan bachillerato. En el


interior del país los liceos No. 4 de Maldonado, No. 1,3 y 5 de Tacuarembó así como 


Mercedes No.2 reciben estudiantes con estas características. 


 Atención a estudiantes con trastornos del espectro autista. En el ámbito del 


Departamento de Atención Integral al Estudiantes (ex Departamento del Alumno) el CES


habilitó un grupo de trabajo a efectos de generar acciones de sensibilización en los 


centros educativos con respecto a esta temática. En este marco se han realizado jornadas 


y encuentros en el año 2013 que han permitido profundizar el conocimiento del perfil 


que presentan estos estudiantes así como de los entornos de aprendizaje que se requiere 


implementar para su desarrollo educativo.


Puede observarse la multiplicidad de programas orientados a apoyar, desde las diferentes 


problemáticas, la culminación de la Educación Media, ya sea favoreciendo su permanencia en el


sistema o a través de programas de inclusión educativa.


EL SUJETO DE LA EDUCACIÓN Y SU (RE) INCLUSIÓN







La educación es una práctica social compleja que, a través de metodologías y técnicas, produce, 


reproduce y transforma sujetos. Para Puiggrós (1990), la educación produce sujetos a partir de 


otros sujetos por lo tanto es mediadora en ese proceso. Ese sujeto es el que surge de la relación 


(en esa zona de superposición) entre quien educa y quien es educado, «al producto de la 


vinculación entre los complejos sujetos sociales que ingresan a las situaciones educativas y los 


educadores, también sujetos complejos» (op.cit. pág. 30). 


A ese sujeto que surge de esa interacción le llama sujeto pedagógico y el mismo será decisivo 


para los resultados del proceso educativo. No obstante, si se analiza el vínculo entre los sujetos 


que interactúan: educador y educando, se pueden encontrar ciertas desigualdades entre las 


funciones sociales que implica dicho vínculo. De acuerdo a Puiggrós es necesario hacer hincapié


no sólo en la desigualdad de las condiciones de producción, distribución y uso del capital 


cultural, sino también en las características de esos vínculos. El currículum es el elemento 


mediador por excelencia en la relación entre el sujeto educador y el sujeto educando y si bien 


puede considerarse que el carácter de currículum prescriptivo implica que es el mismo para 


todos, las características del vínculo entre ambos son determinantes para la constitución de ese 


sujeto pedagógico. 


Otra mirada en la idea de sujeto, la podemos encontrar en Martinis (2001), quien caracteriza a 


los dos sujetos que intervienen en la relación pedagógica. Por un lado, presenta al educador 


como sujeto de la transmisión de la cultura, quien aparece en el imaginario social como ese ideal


de docente, «apóstol del saber», coherente, homogéneo, cuya «identidad absolutamente fija 


constituye un imposible -diríamos que es la entronización del super yo- al no tomar en cuenta 


los múltiples condicionamientos que atraviesan al educador, colocándolo muchas veces en 


conflicto con los contenidos que debe trasmitir –lo que supuestamente lo coloca en la 


posibilidad de cuestionarlos / transformarlos-, dando por sobreentendido, además, que el 


educador efectivamente logra trasmitir la totalidad del contenido que le es asignado» (Martinis, 


2001:3).







El otro integrante de la relación pedagógica es el sujeto de la recepción, el educando, que como 


una tabla rasa, vaciado de todo contenido, es negado en su pluralidad, «de esta forma se 


transforma en objeto del acto educativo ya que no sabe, no tiene cultura, no tiene pasado, en 


definitiva: no tiene historia. Desde aquí, la relación pedagógica es construida como una relación 


esencialmente contradictoria que instala la posibilidad del antagonismo, el cual será mucho más 


posible desde el momento que reconozcamos que el educando es un «otro» con respecto al 


educador, construido desde una pluralidad de posiciones (familia, raza, género, religión,...)» 


(op.cit. pág. 3). De acuerdo al autor reflexionar sobre la relación pedagógica, nos ayuda en el 


análisis del fracaso escolar, en tanto, y probablemente coincidiendo con Puiggrós, los sujetos no 


llegan a esa relación sin historia, sino con una historia en construcción que vive las tensiones 


propias de la relación diádica, pero que se abona con la resistencia a los cambios.


Por otra parte, según Viñao (2002), se entiende por inclusión el índice de acceso y utilización 


global por una población dada de un nivel, ciclo, etapa, curso o tipo de enseñanza. El dato 


estadístico que mide dicho índice es la matrícula por grupos de edad en cada uno de ellos. La 


<exclusión> sería la otra cara: el no acceso, por grupos de edad, a un determinado nivel, ciclo, 


etapa, curso o tipo de enseñanza. Es interesante lo que el autor rescata de Schriewer y Harney 


(1992)10, en cuanto a que el proceso de inclusión, constituye un claro indicador de la transición 


histórica desde la estratificación a la diferenciación funcional, ya sea para el conjunto de la 


sociedad como para los sistemas educativos. Ese proceso de inclusión, que puede darse a través 


del sistema educativo, constituye una modalidad, entre otras, de igualdad formal de acceso de 


las personas y clases sociales, a otros subsistemas sociales como votantes, trabajadores, 


pacientes, estudiantes, entre otros. En cierta forma, es, al decir de los autores, la versión 


educativa del Estado del bienestar. Si bien esto supone un sistema educativo cuantitativamente 


más expandido, también es inherente a dicho crecimiento aspectos vinculados a la 


discriminación, segmentación y devaluación académica y social de aquellos logros que las 


personas obtienen desde esos escenarios, y para cerrar el círculo, estos logros son el resultados 


se vinculan con demandas (¿necesidades?) de los sectores de clase media-baja y baja. 


Todo sujeto de aprendizaje es también un sujeto social que está inscripto en un momento 


histórico determinado cuya mera inclusión no implica necesariamente la movilidad social 


ascendente, ya que ésta depende de factores no sólo educativos, sino culturales, económicos, 


familiares y sociales (Viñao, 2002).


10� Ver SCHRIEWER, J.; HARNEY, K. (1992), «Los ‘sistemas’ de educación y su comparabilidad: comentarios metodológicos y
alternativas teóricas». En D. K. Müller, F. Ringer y B. Simon (comps.), El desarrollo del sistema educativo moderno. Cambio 
estructural y reproducción social, 1870-1920. Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, pp.
283-299.







La inclusión puede ser una condición que facilita en ciertos casos dicha movilidad social, pero 


ni siquiera es una condición necesaria de la misma. Sí es, por el contrario, una condición 


necesaria para que aumente la progresividad11 de un nivel o modalidad de enseñanza y para ello 


es necesaria una mayor cobertura educativa para ciertos sectores de la sociedad. Pero esta mayor


cobertura debe ser analizada teniendo en cuenta el porcentaje de estudiantes de las clases media-


baja y baja que se hallan inscriptos en cursos formales que poseen un mayor prestigio social y 


académico, de modo resaltar y no ocultar a través de porcentajes globales las diferenciaciones 


internas.


11� Según Viñao, la progresividad mide el grado en que los estudiantes de un cierto nivel, ciclo, etapa o modalidad de enseñanza 
pertenecen a las clases media-baja y baja. Constituye, pues, un índice que refleja la utilización diferencial del sistema escolar por
los estratos, clases o grupos sociales de una población dada







La otra cara la constituye el concepto de exclusión social. Se debe tener en cuenta que la 


propuesta educativa a ser analizada tenía un fuerte énfasis en la integración social a través de la 


educación y formación para el mundo del trabajo. Castel citado por Arriba (2002, págs.12 y 13), 


señala tres espacios sociales en los que aparecen los riesgos de exclusión social:


«i. Zonas de integración, seguridad o estabilidad. Corresponde a la situación típico ideal


de la población con trabajo y protección social asegurada y sólida relación familiar y


vecinal. Aunque en este grupo existen grandes desigualdades sociales, éstas no suponen


una amenaza para la estabilidad social.


ii. Zona de vulnerabilidad, precariedad o inestabilidad. La situación se caracteriza por la


fragilidad, la inseguridad de las relaciones laborales precarias y la inadecuación de los


soportes familiares y sociales.


iii. Zona de exclusión o marginación. Se caracteriza por una retirada del mundo laboral, la


ausencia de otro tipo de protección social y aislamiento social. Este grupo sufre las formas


más extremas de pobreza, carece de acceso a las formas normalizadas de participación


social y son incapaces de salir por si solos de esta situación. En este grupo se encuentran


los tradicionales beneficiarios de la asistencia social. Su reducido volumen no lo hace


relevante en la desigualdad social».


En este marco, descripto por Castel, los diferentes Programas y los dispositivos de contención 


señalados anteriormente, atenderían los espacios sociales caracterizados por el segundo y tercer 


ítem, donde adquiere especial relevancia en los jóvenes la idea de inestabilidad (Rivero, 2014), 


la cual se materializa en la administración de su economía, en las características de la 


informalidad, la imposibilidad de prever gastos, de satisfacer sus necesidades mínimas, entre 


otros. Además, es donde específicamente las potencialidades y posibilidades de aprender de 


dichos jóvenes podrían verse afectadas. Por ello es necesario realizar las adecuaciones 


curriculares individuales, grupales e institucionales para habilitar el logro de los aprendizajes, la 


sostenibilidad cultural y socio-emocional que le permita a los sujetos de aprendizaje continuar 


estudiando y favorecer así su inclusión social.







En este marco, la terminología «ni-ni» para referirse a un sector de la población que no estudia 


ni trabaja, como categoría de análisis en diversos estudios, si bien es un concepto útil para 


orientar las políticas educativas e impulsada desde los medios de comunicación, genera al 


mismo tiempo efectos de estigmatización intersubjetiva entre los agentes que a veces 


contribuyen a consolidar la problemática (op.cit). Por otra parte, suele aparecer vinculado a 


categorías negativas en los jóvenes, tales como «vagos», «pasivos», «resignados», «sin 


perspectivas de futuro». Aunque según informe de INJU (2014), hay al menos tres categorías 


claras que se distinguen dentro de éste grupo: 1. quienes buscan empleo activamente; 2. quienes 


se abocan predominantemente a las tareas del hogar; y 3. quienes no buscan empleo ni se 


dedican a las tareas del hogar (incluyendo también quienes realizan planes de formación) que 


implicarían el «núcleo duro» del término. 


LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS


Las aulas escolares han presentado la misma configuración aproximadamente desde


finales del siglo XIX… la organización y funcionamiento de las aulas escolares han


sufrido pocas modificaciones que conmovieran su configuración original: espacios


cerrados, capaces de albergar grupos de entre 20 y 40 alumnos; una disposición «misal»


de los alumnos y los maestros (todos los alumnos relativamente alineados mirando hacia


el frente, donde se ubica el maestro); conformación de los grupos de alumnos siguiendo


un criterio exclusivamente etario; instrucción simultánea; monopolio de la transmisión del


saber escolar (del maestro hacia el alumno), método de enseñanza único para todos los


alumnos; organización del tiempo que alterna intervalos de trabajo en clase y recreos];


seguimiento y evaluación individual de los alumnos (registros, legajos, boletines, etc.);


registro escrito del trabajo escolar (cuadernos, carpetas) (Diker, 2005, pág. 134).


Sin embargo, las prácticas educativas que se desarrollan en los distintos Programas y propuestas 


educativas enunciados anteriormente, difieren en gran medida. Si bien existen cambios 


sustanciales en las metodologías de enseñanza, mucho más ajustadas a los contextos donde se 


implementan, el cambio más importante es el vínculo que se establece entre el docente y sus 


alumnos para crear un escenario de confianza mutua clave para desarrollar aprendizajes.







En los distintos Programas se han promovido diversos énfasis metodológicos. En general, el 


Proyecto de Centro resulta privilegiado como espacio curricular colectivo para el seguimiento 


de los procesos de enseñanza y de las trayectorias de los alumnos, a nivel individual y grupal, en


el proceso de aprendizaje. Este espacio ha llevado a desarrollar un proceso dinámico de 


adecuaciones curriculares, en función de las características de la clase, considerando sus 


intereses y expectativas. También, en general, se adopta la metodología de enseñanza por 


proyectos propiciando así un aprendizaje activo, desarrollando competencias a través de los 


contenidos de las asignaturas.


Este enfoque permite, además un trabajo interdisciplinario tensionado el campo de cada una de 


las asignaturas a los efectos de coordinar no solo contenidos, sino habilidades y herramientas 


propias del campo que nuclea un conjunto de asignaturas.


En ese sentido, el rol del docente deja ya de ser el de proveedor de conocimiento, sino en 


constructor de escenarios de enseñanza que propicien esos aprendizajes, por lo que su rol es más


activo y más cercano a los procesos individuales y colectivos para la aprehensión de los 


conocimientos y competencias. Aparece en varias propuestas, la figura del docente tutor o el 


educador referente que resulta clave, a través del seguimiento de la trayectoria del alumno, para 


desarrollar los aspectos afectivos, de contención emocional y facilitador de la sostenibilidad de 


la inclusión de los estudiantes.


REFLEXIONES FINALES


La educación como hecho social y cultural siempre es objeto de disputa. La Ley General de 


Educación la establece como un derecho y por lo tanto la tenemos que enfocar desde ese lugar 


¿este hecho no amerita a un cambio en las prácticas docentes, de gestión y de relacionamiento 


institucional? No es lo mismo una gestión de centros con la participación de los alumnos, sus 


familias y los docentes, que una gestión orientada a mantener el statu quo y así la inercia 


pedagógica será mayor aún.


En ese marco se comparten algunas consideraciones finales:







1. Los distintos Programas que se están llevando adelante se inscriben en la política global 


y sectorial de universalizar la Educación Media. Algunas incorporan a la población 


potencial a través de la educación formal, otras a través de la educación no formal y otras


a través de la articulación educación-trabajo. Como se ha visto, existe una multiplicidad 


de ofertas educativas y es necesario mirar los resultados obtenidos en cuanto al 


cumplimiento de los objetivos de cada uno de los programas, a los efectos de conocer la 


«potencialidad» del programa para la universalización de la educación media pero con 


una educación de calidad que le permita continuar y sostener sus futuros estudios o 


trabajos. 


2. Hay que considerar el factor económico financiero para incorporar la dimensión de 


«eficiencia» y, en general, no se dispone de «buena» información que permita realizar 


una comparación de costos entre los diferentes Programas o Planes. La sostenibilidad de 


cada uno de ellos y su posible expansión debe tener en cuenta este factor económico para


la toma de decisiones estratégicas.


3. Se destaca el involucramiento de los docentes y la apropiación que hacen de las 


fortalezas conceptuales de cada Programa o Plan. En este marco es de especial 


relevancia el trabajo que hacen los docentes tutores o referentes, para una población de 


jóvenes que necesitan de un apoyo sostenido para permanecer estudiando o trabajando. 


En el contexto de la educación media, de altísima rotación docente, existe un bajo 


sentido de pertenencia a los centros (particularmente en la capital del país), lo cual no 


contribuye al logro de los objetivos de las distintas propuestas. 


4. La permanencia de los docentes redunda en una actitud positiva respecto a la tarea y la 


actividad que se realiza en este marco. Las gratificaciones que se encuentran en los 


Programas o Planes (vinculadas a la educación de adultos en alguno casos, a la 


contribución que se realiza en situaciones que están reconocidas como de «cambio de 


trayectorias» a los estudiantes, en otras, a la innovación en un contexto altamente 


conservador, a «todo por inventarse») son un elemento que aporta sustantivamente a la 


sostenibilidad de los mismos.







5. Es necesario que los cuadros intermedios a nivel de Inspecciones, Direcciones, 


Coordinaciones, tengan un papel más activo y de liderazgo pedagógico para una 


evaluación permanente de cada Plan así como de ajustar y sostener los lineamientos de 


cada uno de ellos en sus distintas dimensiones: pedagógicas, administrativas, 


comunitarias y de gestión. En particular, sostener y revitalizar el carácter 


interinstitucional de varios de los Programas para unificar criterios y encontrar nuestras 


estrategias de gestión en el marco de una creciente descentralización en la toma de 


decisiones y operando fuertemente a nivel local. Podrá sistematizar los resultados de la 


gestión y visualizar y compartir las «buenas prácticas».


6. Por otra parte, son actores claves para la «formación en servicio» de los docentes que 


operan en dichos Programas. La sostenibilidad de los mismos requerirá de una 


actualización y perfeccionamiento docente permanente, en el marco de una enseñanza 


que se va a desarrollar en contextos muy diferentes a los cuales, en general, fueron 


formados los profesores. A su vez, esto permitirá contar con docentes especializados para


trabajar en estas temáticas.


7. Igualmente el papel de dichos actores es clave para fortalecer la dimensión participación 


de la comunidad educativa en la gestión propiamente dicha, a través de los Consejos de 


Participación previstos en la LGE, asumiendo los desafíos, responsabilidades y 


resultados que se obtengan.


8. En este marco de descentralización y autonomía será necesario definir con mayor 


claridad los mecanismos para promover en forma sistemática los objetivos de cada 


Programa y de cada Centro de Estudio. Para ello habría que definir los niveles de 


responsabilidad y autonomía que deberían tener las Direcciones de los Centros, el 


Equipo Docente, etc.


9. En ese punto, es necesario también definir los criterios para la habilitación de nuevos 


centros donde se van a desarrollar los Programas o Planes desde una perspectiva 


interinstitucional, más que por cada subsistema educativo.







10. También es necesario ajustar los procedimientos administrativos de la trayectoria escolar


de los alumnos. La historia de cada alumno es única y debe ser compartida por cada una 


de las Instituciones que forman parte del Programa y de aquellas que están fuera del 


mismo. Los formularios digitales de registro de información escolar, suelen estar 


diseñados para planes tradicionales de enseñanza y no se ajustan a los requerimientos 


que este tipo de estrategias requiere, con una población de estudiantes que pueden 


abandonar una propuesta e irse a otra (por ejemplo, abandonar una propuesta de 


educación formal e ingresar a una de educación no formal). Es necesario conocer si un 


alumno se desvinculó para formar parte del mundo del trabajo a para continuar 


estudiando en otra institución o para formar parte del sistema de cuidados familiar 


(atender a sus hermanos o padres, etc.), lo que trunca el proceso y no permite generar 


acciones con redes locales u otras líneas de políticas transversales que contribuyan a la 


inserción de los jóvenes.


11. Por otra parte, un correcto registro de la trayectoria escolar de cada alumno permitiría 


planificar, gestionar y evaluar los distintos Programas en cuanto al cumplimiento de sus 


objetivos.


12. Se debe contar con un sistema de información que colabore con la gestión, permita 


producir estadísticas, y asegure el seguimiento de la trayectoria de cada estudiante y del 


centro educativo. Para ello, se debe contar con personal capaz de producir e interpretar 


datos de este tipo y colaborar así con la gestión, planificación y evaluación. 


Las realidades en las distintas dimensiones que constituyen un Programa con los objetivos 


mencionados, requiere para su evaluación un sistema de indicadores objetivos, así como un 


sistema de recolección de información de parte de los propios actores para conocer, por ejemplo,


el grado en que se están operando transformaciones en aquellos que permanecen en el programa 


o Plan y que esas transformaciones están vinculadas fuertemente a la valorización de la 


educación en el proyecto de vida personal, conocer cómo valoran los aprendizajes y sus 


expectativas en cuanto al futuro inmediato, etc.


En general, las propuestas educativas que se desarrollan en los Programas y Planes, más allá de 


los contenidos impartidos y habilidades desarrolladas, incorporan hábitos de estudio y trabajo, 


reforzamiento de los vínculos interpersonales de los educandos con el mundo adulto y una re 


significación de la relación con sus pares. Estos elementos apuntan a sentar las bases afectivas, 


cognitivas y emocionales para estudiar y continuar estudios formales y/o para ingresar al mundo


del trabajo.







Se han descripto ciertas lógicas institucionales que tienen como centralidad a la persona 


aprendiente, a lograr el mejor vínculo con ellas, en especial de convivencia y participación, de 


forma que estos «nuevos» formatos escolares aborden las diferencias y profundicen líneas de 


trabajo con la comunidad y la familia. Todo programa que procure la inclusión de quienes se han


desvinculado del sistema educativo, debe comprender no sólo los motivos por los cuales se 


produjo tal desvinculación, sino también conocer qué debería cumplirse para se inserten en él y 


sostengan al propósito.


Esta centralidad en los objetivos que se persiguen, que podríamos llamarle la cara humana de la


política, (Rivero, 2014) se vuelve crucial a la hora de entender los procesos que los individuos 


viven en una institución, especialmente cuando nos referimos a poblaciones vulnerables e 


instituciones que deberían generar fuertes esfuerzos inclusivos.
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PROBLEMATIZANDO ALGUNOS ELEMENTOS DE LA PROPUESTA «LA EDUCACIÓN PRIORIDAD DE 
PAÍS: APORTES A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA EDUCACIÓN GENUINAMENTE INCLUSIVA»


EDUARDO SÁNCHEZ, ANABELA PALESO


INTRODUCCIÓN


La «Fundación 2030» presentó en marzo de 2014 un proyecto educativo para 2015-2030, titulado 


«La Educación prioridad de país: aportes a la construcción de una educación genuinamente 


inclusiva», bajo el equipo de trabajo de F. Filgueira, M. Pasturino, R.Opertti y R. Vilaró. Los 


primeros aspectos que llaman la atención del documento son sus presupuestos conceptuales, 


premisas, juicios , caracterizaciones que son presentadas como verdades únicas y aceptadas, desde 


donde despega una serie de propuestas de reformas en educación que traen consigo las «soluciones»


al sistema educativo. Allí aparecen una serie de enunciados y afirmaciones que urgen ser analizadas,


discutidas, problematizadas y criticadas. Esos serán los objetivos de este trabajo: 


1. «La educación media atraviesa tal vez la peor crisis en el marco de un sistema educativo que


en su conjunto enfrenta importantes desafíos» (pág 8)


2. «Uruguay corre el riesgo de convertirse en una sociedad que deja de creer en la posibilidad 


del aprender colectivo. En líneas generales, su educación formal, refleja, trasmite y 


reproduce esta creciente sensación de futilidad» (pág. 8) 


3. «Una mirada atenta a la relación entre sociedad y educación nos indica que estamos 


asistiendo a un cambio de época».


4. La otra cuestión a interpelar es el significado de «educación genuinamente inclusiva», 


analizando la propuesta desde el concepto de curriculum para Inés Dussel.


La importancia de su análisis radica en que es un documento de una Fundación que tiene por 


objetivo «imaginar el Uruguay que queremos tener en 2030, (...) desarrollando líneas de acción para


poder alcanzarlo» (Sendic EN «El espectador», 2013). La materialización de esos imaginarios en el 


documento «La Educación prioridad de país...», intenta formar parte de políticas educativas de 


largo aliento tomando como premisas enunciados sin fundamentos y postulados educativos que, en 


algunos casos, ocultan intenciones de mercado. La intención de esta ponencia es desentramar 


algunas de esas premisas , postulados y sobre todo problematizar afirmaciones absolutistas. 


ALGUNOS DE SUS PLANTEOS: UN ORDENAMIENTO CONCEPTUAL TAUTOLÓGICO







El primer enunciado que pretendemos problematizar, desde distintas interpretaciones, es la 


afirmación «la peor crisis de la educación media». Ésta será abordada: 1) Como un «hecho social» 


del discurso. 2) Como una crisis de la «matriz selectiva» 3) Como productora de la «ideología de la 


escuela». 


1) «La peor crisis de la educación media», por lo menos es, una afirmación presentista y ahistórica, 


no hay allí un estudio comparativo y estructural de la educación media uruguaya, cuando dice «es 


peor», es necesario decir en relación a qué tiempo. ¿A qué tiempo dorado se refiere? ¿Esta crisis es 


peor en relación a qué crisis de la educación media?. Tan sólo se considera como «una verdad» sin 


discusión, un artilugio del discurso hegemónico, que se ha caracterizado por cargar a la educación 


pública de signos negativos, es «sentido común» en la acepción gramsciana o un «hecho social del 


discurso» como lo entiende Marc Angenot: «parece adecuado como reflejo de lo real puesto que 


todo el mundo ve lo real, y a través de él el momento histórico, más o menos de la misma manera. 


Representar lo real es ordenarlo y homogeneizarlo» (2012: 64). 


Esto lo hemos escuchado en cada campaña electoral por lo menos desde los 90. Parecería desde este


lugar una retórica electoral recurrente que ha logrado escalar posición en la agenda de la sociedad y 


hoy junto con el tema de la seguridad ocupa las principales «preocupaciones» de los uruguayos. 


¿Qué significa pensar la «la crisis de la educación» como una construcción del discurso social? En 


primer lugar, poder entender los niveles de aceptación en la sociedad que tiene el enunciado y las 


dificultades que se presentan si se quiere plantear otras temáticas u otros enfoques. «Hablar del 


discurso social será describir un objeto compuesto, formado por una serie de subconjuntos 


interactivos, de migrantes elementos metafóricos, donde operan tendencias hegemónicas y leyes 


tácitas(…) producen la dominancia de ciertos hechos semánticos que sobredeterminan globalmente 


lo enunciable y privan de medios de enunciación a lo impensable o lo ‘aún no dicho’» ( Angenot, 


2012:25-29). Establece los límites de lo aceptado en cada tiempo histórico, en este sentido ha 


penetrado en los poros de la sociedad el «léxico del desastre» (Diker,2010: 131), el discurso 


apocalíptico que refieren a la «terrible» crisis en la educación.


Tan sólo a modo de ejemplo presentaremos a modo de titular algunas referencias en los medios: 


Emiliano Cotelo en radio el espectador abordaba así a la Consejera Ema Zaffaroni: 


La crisis de la educación pública uruguaya no es una novedad. Los informes más recientes,


por ejemplo el de Propuesta Uruguay 2030, vinculado a Raúl Sendic, o el de la Fundación


Propuestas, del sector de Pedro Bordaberry, hablan de índices de deserción altísimos,


demasiados días de clase perdidos, alumnos que pasan de año sin conocimientos mínimos,


programas que estarían obsoletos y jóvenes criados en contextos críticos sin las herramientas



http://propuestauruguay2030.org/

http://educacion.observatoriofundapro.com/

http://educacion.observatoriofundapro.com/





para interactuar en el sistema educativo. ¿Qué están haciendo las autoridades para enfrentar


algunos de esos problemas? (http://www.espectador.com, Cotelo, 2013) 


Un artículo en El País, titulado «Economistas hacen foco en crisis educativa», Ignacio Munyo 


señala:


La educación está empezando a ser cuello de botella para el crecimiento del país. Uruguay


históricamente tuvo una mano de obra calificada, pero la crisis en el sistema educativo en los


últimos 15 años ha hecho que se empiece a terminar esto", (…) Por su parte, el economista


Javier de Haedo, afirmó que "siempre hubo economistas que hablaron de educación", pero


entendió que ahora "hay una conciencia general de que la educación tocó fondo"(…) porque


el sistema educativo empeora año a año de acuerdo a los resultados y el sistema se va


deteriorando cada vez más. (www.elpais.com.uy/23/ 24 de junio 2013) 


El diario El País, a partir del informe de INEEd , titulaba así un artículo sobre educación: «Crisis 


educativa. Uruguay acentúa el rezago educativo. Uruguay ha acentuado su rezago educativo en los 


últimos años. Además, en América Latina es de los países con mayor brecha entre estudiantes de 


contextos muy favorables y los de más bajos recursos» (www.elpais.com.uy, dic 11 2014).


Desde el partido nacional, Gonzalo Aguirre que fuera Vice-presidente de la República (1990-1995), 


plantea lo siguiente:


Nuestro país enfrenta una crisis sin precedentes en su educación pública, que es a la que


asisten con escasa regularidad , por razones económicas obvias, la gran mayoría de nuestros


niños y jóvenes. Íbamos a escribir estudiantes, pero no lo hicimos porque los más de ellos


estudian poco, muy poco o nada. Desde las aulas escolares hasta las universitarias el


descalabro es mayúsculo. Lo confirman las evaluaciones PISA objetivas y de nivel


internacional y lo reconocen tirios y troyanos. Incluido el gobierno. No es cuestión de criticar


a éste ni al que le precedió, porque con ello nada se gana, sino de tener claro que, con nuevas


generaciones muy mayoritariamente ignorantes, nuestro Uruguay no podrá salir adelante ni


superar quizás por décadas un retroceso intelectual y cultural que ya es notorio ( Aguirre,


2011:108).


Desde el propio gobierno frenteamplista, «Desde que asumieron, e incluso antes, el presidente José 


Mujica y el vicepresidente Danilo Astori han sido especialmente duros en sus diagnósticos sobre la 


situación de la educación» (Brecha, 11de febrero 2011:2)


Por último, el rector de la Universidad Católica del Uruguay (UCU), Eduardo Casarotti, también 


comparte el diagnóstico de crisis de la educación, centrada en la enseñanza media, según él 


representa un «cuello de botella para el desarrollo del país». (http://www.elobservador.com.uy,11 de


Agosto 2012)



http://www.elobservador.com.uy/





Podríamos seguir realizando una larga lista de citas con este tipo de caracterizaciones sobre la 


educación uruguaya, no es la intención, lo que se busca es reflejar el funcionamiento del discurso 


social hegemónico que como tal tiene la capacidad de colocar la crisis de la educación como un 


hecho histórico, constituye un entramado subjetivo que atraviesa los distintos partidos políticos, los 


medios de prensa, a los propios actores docentes, estudiantes y padres. Todos parten de la misma 


premisa la «educación está en crisis», más allá de a quienes se atribuye esa crisis, los partidos 


tradicionales dirán que son los sindicatos: «que no dejan gobernar», los padres: «los docentes que 


faltan y no enseñan», los docentes: «a la familias que no acompañan a sus hijos en proceso de 


aprendizaje», los estudiantes: a las «clases aburridas» o «a la falta de sentido» en cuanto a la 


perspectiva para qué estudiar, los sociólogos: a la herencia familiar , etc.


El discurso de «época» marca un acuerdo, la educación, está en crisis, el «léxico del desastre» se 


hace presente, como lo observamos en el discurso de Aguirre: «Uruguay no podrá salir adelante ni 


superar por décadas un retroceso intelectual y cultural que ya es notorio» (2011), o como lo platea 


Filgueira: «Uruguay corre el riesgo de convertirse en una sociedad que deja de creer en la 


posibilidad del aprender colectivo. En líneas generales, su educación formal, refleja, trasmite y 


reproduce esta creciente sensación de futilidad» (2014: 8). Este discurso tiene «eficacia social y 


públicos cautivo» (Angenot, 2012: 21). Pero es necesario parar la inercia con la que marcha 


triunfante este discurso, pensar y describirlo, como muy bien señala Diker, una de sus 


características es la «absoluta imprecisión cronológica», se da por entendido que en algún momento


«mítico», «dorado», la educación no estuvo en crisis, por lo tanto, se realiza «un uso deshistórizado 


y normativo del pasado» para establecer el grado de deterioro de la educación en relación con el 


distanciamiento con la norma (Diker,2012: 129). Esta actitud de refugiarse en un «pasado mítico» 


conlleva en sí mismo una degradación permanente de lo educativo, a impresionismos apocalípticos 


y también podríamos señalar a modo de Hipótesis que implícitamente este tipo de discurso favorece


la constitución de bases para proyectos disciplinarios neoconservadores. 


La intención de plantear esta interpretación no es la de eludir una discusión sobre lo educativo sino 


desnaturalizar el consenso sobre la «crisis de la educación», intentar trascender los límites del 


discurso social sobre lo educativo, generar rupturas y potenciar otros abordajes de lo educativo. En 


este sentido, una posible brecha al discurso social hegemónico sería como lo plantea Diker 


«recuperar el pasado [especialmente el de la educación] en su dimensión histórica» (2012: 131). 


 


2) Otra interpretación posible a la afirmación de la «crisis de la educación media» es plantearlo, en 


otros términos, podemos hablar de crisis de matriz selectiva en la educación media. Esto conlleva 







a otras apreciaciones, que tiene que ver en todo caso con la democratización de la educación media 


básica. Este hecho debería mirarse desde un punto de vista ciudadano y desde los derechos humanos


como un avance, sin embargo no aparecen este tipo de caracterizaciones en el documento, como 


tampoco ningún elemento comparativo que permita definir con precisión el tipo de crisis que hacen 


referencia.


En este sentido recurrimos al trabajo sobre «Educación» de Caetano y De armas, en «Nuestro 


Tiempo» , en el capítulo sobre la educación Media, donde ellos construyen un cuadro de Asistencia 


a la educación en niños y adolescentes entre 6 y 17 años de edad, en el Uruguay, por nivel educativo


al que concurren entre 1963 y 2011 en porcentaje. Arroja datos que permiten relativizar y cuestionar


la afirmación drástica de Filgueira. 


En 1963, y aún más en las décadas anteriores, los adolescentes que estaban matriculados en la


educación media, ya sea secundaria o técnica, representan un porcentaje muy bajo dentro de


cada cohorte de edad: apenas 21.3% entre los de 12 años, 37,8% entre los de 13 años; 42.8 %


entre los de 14 y 39,5 %, 30,2 y 22%, respectivamente, desde 15 a 17 años. De hecho, entre


los adolescentes de 12 y 13 años de edad el porcentaje mayor correspondía   a los que aún


asistían a educación primaria, lo cual revela la magnitud que tenía en ese momento el rezago


escolar o extra-edad y , por lo tanto, la baja eficacia interna del sistema. Los mismos datos


permiten apreciar que la mayoría abrumadora de los adolescentes de 15 a 17 años ya había


abandonado la educación: entre 60,5 % y 78% ( Caetano y De armas: 30,2013-2014). 


Continúan «Estos datos contribuyen a desmitificar la idea de que en el Uruguay de los años 


ciencuenta y sesenta del siglo pasado (esa suerte de edad «de oro» de la educación pública 


uruguaya) todos o casi todos los adolescentes, y por lo tanto todas las clases sociales, podían 


acceder a la educación media. Asimismo, estos datos muestran los problemas de extra-edad o 


rezago que la educación primaria tenía en ese entonces, a consecuencia, principalmente, de las muy 


altas tasas de repetición que tenía la escuela pública: 26,1 % en 1963. Más adelante «podría concluir


al comparar los datos de 1963 y 2011 que en el presente casi todos los adolescentes uruguayos 


logran acceder a la educación media (básica) mientras que en el pasado accedían casi 


exclusivamente los de los quintiles de más altos ingresos. En suma, el cotejo con el pasado muestra 


que la educación media ha vivido en las últimas décadas un cambio cuantitativo y cualitativo muy 


relevante: la llegada de los sectores populares a sus aulas, aulas que, de facto, estuvieron cuasi 


reservadas- quizás también pensadas- para sectores de ingresos altos y medios (Caetano y De 


Armas,2013/14: 31).


En la actualidad hay una mayor cobertura en educación para los adolescentes en relación al año 


1963: 26 % más a la edad de 14, 41 % más a la edad de 15 años, 41 % más entre los 16 y 17 años de







edad. De este incremento 25 mil estudiantes lo han hecho en los últimos 10 años, familias que 


acceden por primera vez a la educación media en nuestro país. Si pensamos en términos de 


extensión o de democratización del acceso a la educación media básica, estamos hablando de una 


transformación significativa del sistema educativo uruguayo, rompiendo con una matriz que 


reservaba estos espacios para los sectores medios y altos de la sociedad, que operaba por lo tanto de


modo selectivo y elitista. En todo caso cuando se habla de crisis, se debiera ser en referencia a esta 


matriz selectiva; crisis de una matriz educativa que ya no consiste por lo menos en la educación 


media básica de seleccionar, sino de universalizar la experiencia educativa. Lo que se podría 


observar son tensiones entre dos modelos: uno democratizador «el nuevo» en marcha en el Ciclo 


Básico y otro selectivo /elitista «viejo» en el Segundo Ciclo; también problemas estructurales 


inherentes a la democratización, relación presupuesto estudiante que se expresa en la demanda: de 


más instituciones, más recursos, más profesores, más equipos multidisciplinarios, mejor salario, 


menos carga horaria, etc. También una discusión para llegar acuerdos de para qué y cómo 


educamos, es una discusión política y filosófica que debemos realizar todos los trabajadores de la 


educación.


 


3) El tercer abordaje acerca de la «crisis» que queremos compartir, se trata de un análisis clásico del


aparato escolar, pero con una gran potencia interpretativa, realizado en la década del 70 por 


Baudelot y Establet. Ellos entienden que la «ideología de la escuela» es funcional al capitalismo y 


se auto-representa como unitaria y unificadora a través de dos imágenes centrales: la línea de grados


y la pirámide escolar, abarcando desde el pre-escolar hasta la Universidad. «La escuela figura 


siempre como un edificio único compuesto por diversas partes solidarias…la base homogénea…La 


pirámide nos hace ver simplemente que se realiza una selección…Los abandonos son explicados, y 


aún justificados…se relaciona con la desigualdad de aptitudes, recursos, causas exteriores a la 


escuela» ( Boudelot y Establet,1984:77-78). En este sentido opera la «ideología de la escuela», 


asumiendo la necesidad de reformas que realicen plenamente sus principios democráticos, de 


igualdad, gratuidad y unidad. De este modo la ideología de la escuela «tiene como función el 


representar las realidades de la escuela ocultándolos» ( Boudelot y Establet, 1984: 82-83).


Baudelot y Establet , son muy críticos de estos discursos reformistas de la educación, lo consideran 


interminable como inútiles, «pues en ellos se conduce simplemente a nuevos y vastos proyectos de 


´reforma de la enseñanza´, en la que se realiza plenamente la ideología de la escuela» [ y por lo 


tanto se] «desconoce la base real sobre la que funciona la escuela…sus condiciones materiales de 


existencia en el seno de un modo de producción determinado» (Baudelot y Establet, 1984:82-83-







84). Desde esta óptica los autores señalan acabar con la ideología de la escuela, esto significa no 


considerar la repetición y sobre todo la deserción como una «crisis» o una contradicción del aparato


escolar. Pretenden quitar el velo democrático que envuelve a la institución. Concluyen «la escuela 


no es continua y unificada, más que para aquellos que la recorren en su totalidad: una fracción 


determinada de la población, principalmente originaria de la burguesía y de las capas intelectuales 


de la pequeña burguesía» (Baudelot y Establet, 1984 :85 ). 


Desde esta visión las «crisis» y las «reformas» forman un binomio constitutivo de la propia 


dinámica de la ideología de la escuela dentro de un marco institucional liberal y burgués. Esta visón


setentista de los autores pone en relieve la relación entre escuela y lo socio-económico, en este 


sentido dejan al descubierto los dispositivo de selección que están implícitos en la misma y 


explícitos en sus resultados. Los que realizan todo el trayecto educativo formal hasta la licenciatura 


son los sectores ubicados en los quintiles de mayor ingreso.


Para finalizar con esta interpretación consideramos importante realizar algunas precisiones y ajustes


que permitan clarificar nuestra postura con respecto a los autores. En la actualidad Baudelot ha 


revisado su visión setentista en relación a la nueva situación mundial, no espera en lo inmediato una


revolución, aunque señala con firmeza que «cada vez que hay un avanzada [en la democratización 


de la educación] , se crea una nueva desigualdad, van a la Universidad lo que antes no podían hacer,


pero fracasan y es un problema de abandono o deserción universitaria, ese mecanismo lo 


encontramos en todos los niveles» ( Baudelot ,2012). Inclusive el autor daba un ejemplo de cómo 


los estudiantes se distribuían en las distintas facultades según las desigualdades sociales, los de 


mayores ingresos con mayor capital social reciben su licenciaturas en ingeniería, mientras los 


sectores populares estaban accediendo a las facultades: de Humanidades, Psicología, Sociología, 


etc. Podemos observar que a cada avance democrático se modifica el operativo de selección que 


garantiza o perpetua determinados lugares privilegiados en la sociedad. 


En segundo lugar, la denuncia de los autores demanda transformaciones estructurales de la 


economía que alteren el orden desigual de las relaciones sociales. Esto es alterar la relación entre 


los que generan y los que poseen la riqueza, es pensar la riqueza en términos sociales y no 


individuales. Transformando las relaciones sociales de producción y acumulación de la riqueza 


generará efectos directos sobre la institución escolar en términos generales. En este sentido no se 


puede exigir a la escuela que termine con las desigualdades sociales, si se mantiene una estructura 


económica capitalista que funciona y naturaliza las desigualdades sociales.


La tercer precisión, denunciar la «ideología de la escuela», es decir su carácter selectivo, no 


significa para nosotros no trabajar en la contradicción que genera la propia «ideología de la 







escuela», entre sus ideales de igualdad y justicia y sus resultados a lo largo del trayecto educativo. 


No significa abandonar la disputa por otra escuela, al contrario, visualizando los resultados 


demandar otros cambios en el interior de la escuela, por ejemplo, volviendo al actual Baudelot, el 


plantea «el problema ya no es seleccionar una elite. El problema es otro, sino que todos esos chicos 


que son considerados como flojos, que ellos sean considerados ricos de potencial, y que el problema


de la escuela es que ese potencial emerja, es utópico quizás, pero es un objetivo respetable» ( 2012).


Colocar esta dimensión conceptual en la discusión sobre políticas de inclusión educativa permitiría 


superar construcciones fijas y estigmatizantes, abriendo otras posibilidades al campo de la 


educación.


¿«EDUCACIÓN GENUINAMENTE INCLUSIVA»?


Los enunciados -sin fundamentos- sobre la «peor crisis de la educación» y el «cambio de época», 


tienen como finalidad justificar la propuesta que supone una educación «genuinamente inclusiva». 


La educación genuinamente inclusiva supone, según el documento: 


Descubrir, entender y facilitar el potencial de aprendizaje de cada uno de los estudiantes


implica efectivamente incluir y darle a cada alumno una oportunidad efectiva personalizada


de aprender. Una educación genuinamente inclusiva no se reduce a garantizar el acceso a la


educación, a proveer más insumos y mejores condiciones para enseñar y fortalecer los


aprendizajes y a aumentar el número de alumnos matriculados sino que también implica


diversidad de estrategias curriculares y pedagógicas a medida de cada alumno, que


promuevan su participación como protagonistas y reguladores de sus aprendizajes e igualen


en la calidad de los resultados. (2014: 7).


La inclusión entendida como el acceso al sistema educativa y la incorporación de conocimientos 


(Aguerrondo, 2008), develan el significado de exclusión que tiene de trasfondo, concepto sometido 


a varias críticas entre las décadas del 80 y 90. La «lucha por la inclusión puede legitimar una 


sociedad que produce la exclusión» (Redondo, 2013: 73), entendiendo que el acceso al 


conocimiento está disociado al desarrollo del capitalismo y a las fracturas que el mercado produce 


(Redondo, 2013). La cuestión que nos planteamos es: según la propuesta de largo aliento, ¿cómo 


pretende lograr la inclusión? ¿qué devela el modo de incluir que plantea?


En la propuesta «La Educación prioridad de país…» se sostiene que las grandes transformaciones se


deberían dar en: 


una renovación sustancial en la gestión del sistema educativo a sus diversos niveles, para que


se conciba y opere como sistema; un marco curricular nacional que impulse y viabilice una







educación genuinamente inclusiva; una concepción de centro educativo que asume un rol


propositivo y creativo en la concreción del marco curricular nacional, abriendo espacios a la


diversidad, desterrando la homogeneidad mutilante de la innovación y el cambio, e insertado


y relacionado local y globalmente (el currículo como la intersección entre la mirada global y


el aterrizaje local); y concebir el perfil y rol docente así como la formación docente y el


desarrollo profesional docente requeridos para sustentar la transformación propuesta bajo el


entendido que el docente lidera los procesos que facilitan a cada alumna/no una oportunidad


real de aprender. (2014: 16)


La revisión del sistema educativo para superar el fraccionamiento entre los distintos niveles de la 


educación obligatoria (Ed. Inicial, Primaria Básica, Ciclo Básico de Educación Media, Educación 


de Jóvenes), la creación de un Marco Curricular Nacional (MCN) y un Plan Curricular del Centro 


(PCC) por parte de los docentes de cada institución que permita un abordaje «glo-local», así como 


cambios en el perfil y formación docente, son los planteos presentados por la Fundación 2030 para 


lograr «la educación genuinamente inclusiva».


El MCN es:


Un conjunto coherente y secuenciado de orientaciones y criterios a nivel nacional que


habilitan y apoyan el desarrollo de diversidad de ambientes de aprendizaje y ofertas


educativas, así como facilitan la implementación del currículo en el marco de los proyectos


curriculares y pedagógicos de centro conectado con las realidades y los desafíos locales en el


marco de una mirada abierta al mundo y a la sociedad nacional en su conjunto (2014: 19)


El objetivo general del mismo es desarrollar una educación centrada «en la acción de cada alumno, 


en el trabajo interdisciplinar, la resolución de problemas y el trabajo por proyectos, favoreciendo el 


desarrollo de competencias de vida y ciudadanas transversales a áreas de conocimiento y 


disciplinas» (2014: 19). Teniendo en cuenta las orientaciones generales del MCC, «El Centro 


Educativo elabora su Plan Curricular de Centro, lo elevará a la Dirección de Educación Básica o de 


Jóvenes (según corresponda) y lo hará público. La Autoridad Educativa monitoreará y evaluará la 


gestión del Centro Educativo y brindará los apoyos necesarios a su gestión profesional» (2014: 30). 


Cada centro elaborará su propuesta según la territorialidad; el centro como una comunidad abierta 


que elabora su propio curriculum. Si bien a simple vista parece ser tentativo y de interés para los 


sujetos de la educación, la interrogante radica en ¿quién define el curriculum?. Siguiendo la 


conceptualización de curriculum en sentido de Dussel, ¿Quién define ese «documento público» que 


expresa una síntesis de una propuesta cultural? 


En sentido dado por Dussel, el curriculum se basa en tres pilares: «su carácter de documento o texto


público, la operación de formulación o traducción educativa, y la participación en la producción de 







una autoridad cultural» (Dussel, 2014: 4). 


El curriculum como autoridad cultural supone una selección de la cultura que se constituye al 


momento de autorizar ciertos saberes y deslegitimar otros (Dussel, 2014). En términos de Foucault, 


la educación es la «ritualización del habla», «una cualificación y una fijación de las funciones para 


los sujetos que hablan», «una distribución y una adecuación del discurso con sus poderes y saberes»


(Foucault, 1973: 38-39). La selección, ordenamiento y jerarquización del curriculum, así como de la


escuela en general, supone la legitimación de ciertos saberes, valores y prácticas culturales, al 


mismo tiempo que descalifica otros. Por tanto, «Qué conocimientos se van a considerar relevantes, 


qué metodologías y discursos se jerarquizan como legítimos, quiénes pueden enseñar y quiénes 


aprender, son todos elementos centrales de esta autoridad cultural, que puede ser más o menos 


inclusiva, o más o menos democrática, según cómo se articule a otras dinámicas sociales» (Dussel, 


2014: 4). En este proceso de selección cultural se traducen distintos elementos en juego: políticas 


culturales, mandatos políticos, cuestiones sociales, demandas económicas y desarrollos científicos 


que se traducen en dispositivos de enseñanza y aprendizaje. No es ni ha sido una traducción 


homogénea a intereses de grupos o un espejo de la sociedad, sino que históricamente se reorganizan


saberes y posiciones (Dussel, 2014: 5). 


La importancia de un curriculum que tenga su carácter de documento público, en sentido de que 


«permite objetivar contenidos y relaciones, y volverlos objeto de contestación por varios sujetos, 


aún aquellos no directamente implicados en las prácticas escolares» (Dussel, 2014: 5). La existencia


de un curriculum que sea «res-pública», que puede ser objeto de debate y de contestación por una 


comunidad (Latour EN Dussel, 2014). 


Teniendo en cuenta esta conceptualización nos interrogamos, con la propuesta del MCC y PCC ¿se 


logra la genuina inclusión o la propuesta devela exclusión educativa? Sin duda que la inclusión 


significa acceso a la educación y al conocimiento que circula en los medios de enseñanza; de 


acuerdo a lo presentado en la primera parte del trabajo, la universalización de la enseñanza se ha 


logrado en comparación a décadas anteriores. La cuestión radica en: ¿Qué cada centro elabora se 


propio proyecto se logra la «genuina inclusión»? Sin lugar a dudas que el curriculum debe ser 


sometido a discusión, y los sujetos deben participar en su elaboración y transformación, pero 


entenderlo como un documento público significa someterlo a debate y discusión. La dificultad 


presente es que «la propia noción de lo público está siendo equiparada a la de público espectador y 


fragmentada en múltiples públicos o audiencias consumidoras que ya no conversan o discuten en 


torno a la misma res- pública». (Dussel, 2014: 5).


Velando el papel de los docentes, el documento los presenta como intelectuales que elaboran el PCC







para su centro guiándose de los planteos generales (MCN), pero el éxito o fracaso del Programa 


depende de su responsabilidad y compromiso, así como los resultados de sus estudiantes. La 


función docente es desarrollar las competencias de los sujetos de la educación: el proceso de 


enseñanza y aprendizaje se «evidenciará en la medida del éxito o logro del alumno en el abordaje 


competente de la situación problema. Solo de este modo es evaluable el logro de una competencia» 


(2014: 22). No sólo la función docente sino la estigmatización de los centros: La puesta en marcha 


de las transformaciones se tendrá en cuenta un proceso participativo y respetuoso de los docentes: 


se «clasificará» en centros cuyos docentes deseen participar voluntariamente en la implementación 


del MCN; centros que se crearán poniéndose en marcha el MCC y los centros que deseen mantener 


sus prácticas actuales. Para éstos últimos, monitoreando sus indicadores de desempeño para evaluar 


sus resultados anualmente (2014: 26).


Para evaluar las competencias de cada estudiante, plantea rever las evaluaciones: 


Las mismas nunca evalúan la memoria del contenido, sino la movilización y apropiación


creativa del mismo. No se evalúa si el estudiante recuerda la regla sintactiva tal o cual, sino si


logra entenderla en la comprensión lectora o en la producción de textos. Es irrelevante evaluar


si el niño recuerda el tercer afluente del Missisipi, pero es sí relevante si logra plantearse la


solución de un problema de transporte por vía fluvial, entendiendo el rol y características de


los afluentes en los ríos» (p. 22)


Plantear que el proceso de enseñanza y aprendizaje por medio de las competencias demuestra la 


finalidad de la educación para los niños y jóvenes de nuestro país; las mismas han sido críticas de 


Giroux a la actual educación norteamericana: el sistema educativo tiende a preparar para el mercado


y no para los valores del sistema político democrático (Giroux, 2012). Podemos decir que esto 


estimula a que la noción de «res-pública» se devalúe o pierda sentido para los niños y jóvenes, 


cayendo en el error de transformar posibles espectadores de «lo público». 


El tema de la evaluación queda definido en el MCN pero de todas formas se plantea que cada centro


en función a sus mallas curriculares habilitará sus capacidades. Más allá de los que surjan en cada 


institución a partir del PCC, se sostiene que, 


Los recursos aportados por el Plan CEIBAL, las plataformas, los programas adaptativos y la


evaluación en línea, facilitarán la atención a la medida de cada alumno/na promoviendo


espacios y oportunidades para el desarrollo de las competencias de vida y ciudadanas, y un


abanico de estrategias de evaluación formativa. (2014: 22) 


El Sistema de Evaluación en Línea (SEA), desarrollado exitosamente por la ANEP, aporta una


propuesta de evaluación formativa alineada con las metas  programáticas a alcanzarse a mitad







de año. Se ha construido un software de evaluación de aprendizajes que permite aplicarlas a


escala nacional, en una computadora con conexión internet y que los docentes puedan


utilizarlo autónomamente. Se dispone de una evaluación formativa de la gestión en cada


centro y a nivel nacional que permite reflexionar colectivamente sobre aspectos centrales del


aprendizaje. Comprender el lugar de esta evaluación es crítico para el éxito de este proceso.


La incorporación de referentes objetivos de aprendizaje que dialogan con la evaluación de


proceso que realiza el docente, claramente no la sustituye, sino que permite romper el


aislamiento del aula y discutir desempeños y modalidades de enseñanza entre aulas y grados


en cada centro educativo. Un desafío complejo pero necesario para avanzar hacia un sistema


educativo que no puede estar ausente de la principal revolución tecnológica que ha sido la


informática en todos los órdenes de la vida. (2014: 24)


Las evaluaciones en línea como herramienta potente para la construcción, el seguimiento y la 


evaluación de metas curriculares alineadas con los ejes pedagógicos y el perfil de egreso, planteadas


por la Fundación 2030, presenta grandes limitaciones: muchas veces esa formación se centra 


exclusivamente en el dominio de programas, proponiendo la confección de secuencias aisladas y 


tiene un eje exclusivo en los problemas de motivación y atención de los alumnos (Dussel, 2014). A 


su vez, «esas políticas tienen poco en cuenta la circulación de saberes horizontal que se está 


produciendo en foros y redes docentes transnacionales, muchas veces impulsados por empresas 


privadas, que constituyen importantes agentes de la formación docente, y que se organizan con los 


mismos criterios de las redes sociales: la popularidad, la ‘gamificación’ de la participación en los 


debates, entre otros problemas» (Dussel, 2014: 16). Por tanto, estas limitaciones pueden generar una


tendencia a la privatización de la educación, que prepara al individuo para competencias en el 


mercado y no para los valores del sistema político. 


Por tanto, analizando los planteos de la Fundación 2030 según el marco teórico abordado nos 


interrogamos ¿«desuso» del curriculum universal y la evaluación de competencias para el mercado 


son dos elementos que «solucionarían» la inclusión educativa?


BALANCE PARA REPENSAR… 


¿La peor crisis de la educación media?... ¿La necesidad de un cambio de época para lograr una 


educación genuinamente inclusiva? Forman parte de un discurso social y político que coloca como 


hecho histórico un «pasado mítico», un imaginario colectivo de que «todo pasado fue mejor». Este 


discurso presente en partidos políticos, medios de prensa, inclusive en docentes, estudiantes y 


padres, legitima ese imaginario perdiendo de vista de la democratización del acceso a la enseñanza 


media, en la que se superó la «matriz selectiva» propio de décadas anteriores.







Los postulados tautológicos de «la peor crisis de la enseñanza media» y la necesidad de «un cambio


de época» para justificar una reforma educativa que lograría una «real» inclusión educativa, plantea 


mecanismos de elaboración curricular que pueden sesgar una nueva forma de exclusión. La 


elaboración de un PCC por parte de cada institución educativa perdiéndose de vista el currículum 


como un «documento público» (en sentido de Dussel) que legitima la «autoridad cultural» de una 


época, puede generar nuevos mecanismos de exclusión, acentuado por la evaluación de 


competencias. La Fundación 2030 prioriza la atención de competencias, olvidando los valores para 


la participación del sistema político. 


Consideramos necesario recuperar el pasado de la educación en su dimensión histórica, en sentido 


propuesto por Diker, para superar ese imaginario colectivo de que «todo pasado fue mejor». 


También, la necesidad de dejar de visualizar al curriculum escolar como espectadores o 


consumidores a-políticos, para someterlo a discusión como «documento» que forma parte de la 


«res-pública». Un proyecto educativo que valore las competencias para el mercado, no posibilitará 


la creación de nuevos sentidos o imaginarios, sino que creará más sujetos espectadores o 


consumidores y no constructores de un lugar común. 


FUENTES


Aguirre www.mdn.gub.uy/.../10__crisis_en_la_educaci_n_aguirre_pdf_4f98e77..
Brecha, 11de febrero 2011:2
El Observador: (http://www.elobservador.com.uy,  11 de Agosto 2012)
«Economistas hacen foco en crisis educativa» www.elpais.com.uy/23/ 24 de junio 2013)
Programa Perspectivas.Emiliano Cotelo en radio el espectador entrevista  a la Consejera Ema Zaffaroni  


(http://www.espectador.com, Cotelo, 2013)
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LOS JÓVENES NI-NI COMO SUJETOS NEGADOS-DESECHADOS HOY


HÉCTOR ALTAMIRANO


RESUMEN


La presentación que desarrollaremos a continuación, es un avance de la elaboración de la 


tesis que estamos realizando en el marco de la maestría en Ciencias Humanas, opción 


Estudios Latinoamericanos en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 


Dicho proyecto forma parte de la Línea de investigación: Alternativas pedagógicas en 


Uruguay y América Latina del Departamento de Pedagogía, Política y Sociedad, del 


Instituto de Educación. 


El presente trabajo pretende realizar una reflexión sobre los jóvenes ni-ni (jóvenes que ni 


estudian ni trabajan) como sujetos negados-desechados de todo ámbito social (por tanto 


de la educación) y sobre nuestro tiempo. 


El aspecto que quisiéramos desarrollar está relacionado centralmente con la categoría de 


sujeto. Nos detendremos en esta categoría con cierta atención, pues como afirman varios 


autores pertenecientes a la denominada filosofía latinoamericana: la cuestión del sujeto es


una cuestión primordial en Latinoamérica. 


Por último y vinculado al punto anterior se intentarán presentar las relaciones del sujeto 


con nuestro tiempo. El decir «nuestro tiempo» puede tener variadas acepciones o se lo 


puede leer desde diferentes marcos conceptuales. En principio queremos presentar a dicha


época como de cambios respecto a un período o época anterior. Es así que se puede hablar


de sociedades de control, hipermodernidad, la era del vacío, etc. 


Se introducirá en este marco la categoría de transmodernidad elaborada por Enrique 


Dussel (2010) y se vinculará con la categoría de sujeto.


Palabras clave: capitalismo hoy; posneoliberalismo; sujeto; transmodernidad. 
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EL CAPITALISMO HOY.


Avanzado el siglo XXI, el sistema capitalista está más vigoroso que nunca (especialmente


porque no aparecen propuestas alternativas que puedan seducir y plasmarse en proyectos 


concretos). Los anuncios de su debacle y su extinción hoy están lejos. Como plantean 


varios autores (Harvey (2007 y 2012), Amin (1998), Antunes (2013), Falero (2013), entre 


otros) el capitalismo ha realizado múltiples cambios en cuanto a las formas y maneras en 


que reproduce el capital. Para intentar comprender nuestros días creemos imprescindible 


historizar lo que sucede hoy. 


Desde la década del setenta del siglo pasado el capitalismo viene «reajustándose», viene 


mutando respecto a la dinámica que había existido hasta ese momento que a grandes 


rasgos puede caracterizarse como un capitalismo que necesitaba grandes masas de 


personas como mano de obra y a su vez como consumidores de lo que producían. Además


aspiraba (al menos en el discurso) a la integración de todos los habitantes de la sociedad. 


Pero ¿qué sucedió en esa década del setenta en el sistema-mundo1? No obtendremos una 


respuesta acabada a la pregunta planteada anteriormente. Pero intentaremos presentar 


algunos elementos que creemos claves para entender nuestro tiempo. Para aproximarnos a


lo sucedido en esa década, nos parece fundamental la obra de Harvey (2012), en ella se 


presenta una mirada clara de cómo se reestructuró el capitalismo a partir de esa crisis. 


Hasta ese momento los países agrupados en lo que se conoció como «mundo libre» 


(Estados Unidos y sus aliados en la OTAN), habían desarrollado lo que se conoce como el


Estado Benefactor (o de Bienestar). A grandes rasgos este significó que el capitalismo se 


basaba en la industria (los capitales se invertían allí principalmente); existía un índice de 


desocupación muy bajo o nulo; existían derechos sociales amplios (planes de viviendas, 


seguro de desempleo, promoción para estudiar a toda la población, seguros de salud, etc.).


La construcción de este Estado, también tiene relación con el momento de su 


construcción. Básicamente se construye y expande en Europa al finalizar ala Segunda 


Guerra Mundial, cuando ésta había quedado destruida y en ruinas. A partir de se momento


desde Estados Unidos se elabora un programa económico-político-cultural, conocido 


como Plan Marshall. Este plan tenía básicamente dos grandes objetivos: 1) ayudar a 


reconstruir económicamente Europa; y 2) frenar el posible avance de la Unión Soviética 


hacia Europa Occidental. 


1� Es oportuno recordar que el sistema capitalista implica una realidad a escala global, es decir que la lógica de este 
sistema (propiedad privada, respeto a los contratos, afán de lucro) viene siendo desarrollado con distinta intensidad 
desde el siglo XIII con la aparición de los primeros Burgos (ciudades) (Arrighi, 1999). 







A partir de la década del setenta este Estado Benefactor va a comenzar a reestructurarse, 


siguiendo los pasos del capital. La crisis que vivirá el capitalismo no es que ponga en 


cuestión al sistema, sino todo lo contrario, lo profundizó en cuanto a su vigorosidad. La 


crisis surge por no poder colocar el capital ocioso o excedente en algún negocio lucrativo.


Como explica Harvey esto no es nuevo en capitalismo: 


¿Demasiado capital excedente en Gran Bretaña a finales del siglo XIX? Entonces


se envía a Estados Unidos, Argentina, o Sudáfrica, donde puede invertirse


rentablemente. ¿Excedente de capital en Taiwan? Se transfiere a China o a Taiwán


para crear allí talleres de trabajo esclavo. ¿Exceso de capital en los países del


Golfo durante la década de los setenta? Se invierte en México a través de los


bancos de inversión de Nueva York (Harvey, 2012: 49-50). 


Toda esa dinámica debe realizarse con un gran dispositivo que facilite los movimientos de


capital de un lugar a otro del mundo. Para ello se diseñaron las Instituciones Financieras 


Internacionales: Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco de Pago de 


Basilea, entre otras. También se crearon otras instituciones que tienen como objetivo 


liberalizar el comercio a nivel mundial, así se crearon: OCDE (Organización para la 


Cooperación y Desarrollo Económico), el G7 (agrupa a las economías y centros políticos 


más fuertes de occidente: Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, 


Reino Unido), entre otros.


Por otro lado, en la década de los años sesenta en Europa y Estados Unidos se vivieron 


movimientos que cuestionaron al sistema capitalista. De esa manera los empresarios 


comienzan a virar sus políticas. Uno de estos virajes, está relacionado con la estrategia 


que tendrán frente a los trabajadores organizados y a sus sindicatos; otro elemento clave 


será lo relacionado con la gestión empresarial y la producción en general. 


En síntesis podemos decir, siguiendo a Boltanski y Chiapello (2002) que los empresarios 


comenzaron a tomar las reivindicaciones de los trabajadores y fueron percibiendo que lo 


mejor sería mantener un clima de paz, pues de esa manera la producción seguiría 


aumentando (y así sus ganancias). Como afirman los autores antes mencionados el 


«mundo del trabajo se transformaba en profundidad» (2002: 396).


De esta manera comenzó un proceso lento pero sostenido en el cual los sindicatos y la 


visión ideológica que estos poseían fueron desapareciendo del debate político-social. 


Específicamente estamos haciendo referencia a las posiciones que se basaban en las 


lecturas de clase de la sociedad. Uno de los puntos centrales en esta suerte de 







desaparición de las clases sociales fue: 


La elevación del nivel de vida de los obreros desde la segunda posguerra del siglo


XX, su acceso a determinados bienes de consumo como el automóvil o la


televisión, las mejoras en la calidad de las viviendas (…) han propiciado la teoría


de la absorción de todas las clases y de la clase obrera en particular por una vasta


clase media2 (Boltanski y Chiapello, 2002: 404). 


El golpe de gracia a toda esta visión se dio con la caída del «socialismo real», liderado 


por la Unión Soviética. De esa manera los grandes relatos, los discursos que instalen por 


encima de lo personal/individual lo colectivo serán considerados fuera de época, pasados 


de moda. Es el fin de las utopías y se consideró que era el fin de la historia (Fukuyama). 


El individualismo prevalecerá por sobre cualquier otro valor. Se comenzará a vivir en la 


era del vacío, el consumismo, el hedonismo y el narcisismo3 (Lipovetsky, 2009). 


Comenzaba a desplegarse el neoliberalismo a nivel mundial (Harvey, 2007). 


El siguiente fragmento de José Luis Rebellato consideramos que continúa teniendo plena 


vigencia en nuestros días veinte años después: 


El neoliberalismo conforma así una cultura estrechamente ligada al mundo de la


vida. Los valores de la competencia, de la superación individual, de la lucha por la


sobrevivencia a costa de todos, de la exclusión, de la destrucción, dan aquí su


batalla más importante contra los valores de la solidaridad, del trabajo colectivo,


de las luchas y búsquedas de los iguales (1995: 81) 4. 


LOS GOBIERNOS PROGRESISTAS EN AMÉRICA LATINA Y LA RELACIÓN CON EL 
CAPITALISMO5


Al igual que hicimos en el apartado anterior nos parece imprescindible hacer una breve 


introducción para intentar entender el por qué del ciclo de los gobiernos progresistas en 


nuestra región. 


Como fue planteado en el apartado anterior las crisis económicas son parte del sistema 


2� En el próximo apartado nos introduciremos en los gobiernos denominados como progresistas. En ellos también existe 
una fuerte tendencia a intentar contener a la mayor parte de la población en una clase media, mediante el aumento del 
consumo. 
3� He abordado esta temática en Altamirano, H (2015) «El riesgo de pensar en tiempos difíciles: la sociedad narcisista y
la construcción de la dignidad y la esperanza como desafío» en Sans, I; González Quinteros, L; Giménez, L; Morroni, 
W (Eds) Pensamiento crítico, sujetos colectivos y Universidad, Núcleo-red Interdisciplinario Pensamiento crítico en 
América Latina y sujetos colectivos, Montevideo, 2015. 
4� Por razones de espacio no continuamos el desarrollo de este punto. Sí queremos decir que en nuestra investigación se 
ampliará en los efectos que marcaron a la sociedad luego de la última dictadura cívico-militar y las consecuencias de la 
destrucción de lazos sociales, de solidaridad y de respuestas colectivas a los problemas inherentes al sistema. Véase 
Feirstein, D (2014). 
5� Este apartado se basa centralmente en Altamirano (2015 a). 







capitalista. Como ocurrió en la década del 70, con otras características (pero con similares


consecuencias) ocurrió lo mismo a fines de los años 90. Esta vez el epicentro sería 


México y desde allí se expandió a toda América Latina. 


Luego de estas terribles crisis (Brasil 1998; Argentina 2001, Uruguay 2002) se dieron los 


ascensos al gobierno de partidos que tuvieron como apoyo social los sectores marginados 


de la sociedad, a los trabajadores, campesinos y movimientos sociales en general. 


América Latina6 como periferia del sistema mundial sufre las consecuencias del sistema 


capitalista imperante. Las consecuencias más evidentes son la pobreza en la que vive la 


mayor parte de la población latinoamericana. Ya en la mitad de la primera década del 


siglo XXI, la población más empobrecida habita las ciudades y más específicamente las 


periferias de dichas ciudades. 


Pese a algunos cambios ocurridos existentes en nuestra región, podemos afirmar que la 


noción de capitalismo cínico (Hinkelammert y Mora, 2009) continúa vigente. 


Quizás hoy los gobiernos que denominados como progresistas (Stolovich, 2008) hayan 


matizado lo que sucedía en la década del 90 del siglo pasado en cuanto a que hoy «el 


mercado [ya no] regula el número de seres humanos vivientes condenando a muerte a los 


sobrantes» (Hayek en Hinkelammert, 2009: 220-221), pues como afirma Stolowich se han


desarrollado planes asistencialistas que han mitigado los momentos más duros de la etapa 


neoliberal. 


Como plantea Stolowicz:


En la última década, las transnacionales entendieron que se trataba de un negocio


redondo [invertir en Latinoamérica] aunque tuvieran que tratar con gobiernos que


les estable [zcan] alguna reglamentación, sea en pagar más impuestos o en cumplir


ciertas disposiciones laborales. Pese a ello es un negocio seguro pues además


tiene[n] apoyo político. En buena medida este ha sido el origen de la reactivación


económica y de la capacidad de los gobiernos de izquierda o centroizquierda para


contener los efectos de la crisis. Es lógico que al mejorar en algo los ingresos, sea


por los empleos que se generan temporalmente, sea por asistencialismo


gubernamental mediante el uso de impuestos, los gobiernos que impulsan el


«nuevo desarrollo» obtengan apoyo electoral de los más pobres (Stolowicz, 2010:


128). 


6� En este proyecto se toma a América Latina como unidad de análisis, considerando una historia común desde la 
conquista española, aunque en las distintas regiones primen particularidades, tanto si estudiamos la historia, como si 
estudiamos el presente.







El tema quizá sea más complejo y como plantea la misma autora antes citada, hoy nos 


encontremos en una nueva etapa. La nueva etapa sería la etapa «posneoliberal». En ella 


los gobiernos de centro izquierda y de izquierda asumirían cambios respecto a la pasada 


etapa neoliberal de los años 90. Sin embargo afinando la mirada podemos ver que:


La estrategia posneoliberal ha buscado eliminar barreras políticas, sociales,


institucionales y de creación de espacio, despejando el camino para que el capital


avance sin obstáculos. Es así que cada éxito posneoliberal permite un avance


«neoliberal», no es rigor «volver» al neoliberalismo. De ahí la confusión que


provoca la simultaneidad de discursos aparentemente opuestos (Stolowich, 2014:


29).


Quizá el éxito posneoliberal y el avance «neoliberal» se pueda percibir en la explotación 


excesiva de los recursos naturales, dejando en ocasiones daños que parecen irreparables 


en la naturaleza. Al decir de Teubal y Palmisano:


[…] en lo esencial se trata de actividades no sustentables en el largo plazo, y no


sólo la minería a cielo abierto, sino también la agricultura del agronegocio (por


ejemplo la producción sojera). Su insustentabilidad se manifiesta particularmente


en lo que atañe a recursos naturales, la tierra fértil y la biodiversidad, a la vez que


se contaminan las napas freáticas, el aire, la tierra, potenciando el


«recalentamiento mundial (Teubal y Palmisano, 2012: 154).


Este tipo de explotación puede ser catalogada como modelo extractivista y este


modelo: 


[…] desde una perspectiva ecológica, pone en peligro los ciclos de la reproducción


de la vida y sus interrelaciones integrales. La acumulación desmedida o la


compulsión de la acumulación tienen un costo irreparable y sin retorno: la vida


misma (Prada, 2012: 178-179). 


Como resumen podemos decir que lo preocupante de este modelo parece estar planteado 


en los siguientes términos: hoy el mercado y el capital ya no condenan a muerte a los 


seres humanos, pero van por más y condenan a muerte a la naturaleza entera, 


contaminando la tierra, los cursos de agua, el aire, desforestando selvas enteras y todo lo 


que encuentran a su alcance7. (Borón, 2013; Massuh, 2012; Stolowicz, 2014, 2010; 


Oyhantcabal y Narbondo, 2010). 


7� Ya en el siglo XIX Marx escribía lo siguiente: «…la producción capitalista sólo sabe desarrollar la técnica y la 
combinación del proceso social de producción socavando al mismo tiempo las dos fuentes de toda riqueza: la tierra y 
el hombre» (1972: 424). 







LA CUESTIÓN DEL SUJETO


En este apartado compartimos lo afirmado por varios autores (Acosta, 2005, 2008; 


Hinkellamert, 2009; Dussel, 1999; Roig, 1981) en cuanto a la centralidad y la importancia


del problema del sujeto, en cuanto es clave para pensar-entender-actuar en lo que hoy está


sucediendo con millones de seres humanos que no logran constituirse en sujetos plenos. 


En un trabajo de 2005 Acosta decía lo siguiente: 


volver a colocar en el centro del escenario teórico la cuestión del sujeto. Elaborar


afinadamente esta cuestión tiene un interés teórico de primer orden porque es el


intento de procurar respuestas plausibles que permitan alternativas en escenarios


actuales y previsibles que parecen comprometer gravemente a la humanidad en su


presente y su futuro (Acosta, 2005: 34)8. 


A lo largo de la historia el tema del sujeto y de cómo influyen éstos en la historia ha ido 


variando. En la etapa medieval, los seres humanos no tenían influencia en prácticamente 


nada de lo que ocurría, pues todo estaba en las manos de dios, él era el que en definitiva 


colocaba y situaba cada elemento de la realidad en su lugar.


La ruptura con ese orden medieval lo hizo en 1513 Nicolás Maquiavelo, en su obra El 


Príncipe. En esta obra el autor coloca a los seres humanos en el centro de las disputas 


terrenales, los seres humanos son los que se gobernarán a ellos mismos. Esta obra es la 


que abre la modernidad, colocando en el centro de la historia al ser humano9. 


Un siglo después René Descartes fundamentará la idea del yo pensante: pienso luego 


existo. A partir de sus meditaciones 


el sujeto de la modernidad alcanza un estatuto metafísico (…) El moderno sujeto


sustancial metafísico cartesiano, apuesta a partir de intuiciones racionales


fundantes, a su capacidad analítico-sintética para convertirse en el creador de un


mundo a la medida de sus necesidades, intereses y deseos el ego cógito [yo


pensante] se ha apropiado sustancialmente del lugar de Dios (Acosta, 2005: 68). 


En el mismo siglo John Locke transforma el yo pensante en «propietario y homo 


economicus, individuo poseedor –calculador, que sobre el cálculo egoísta de sus 


intereses conforma el orden político, para asegurar su propiedad frente a la alteridad de 


8� El mismo autor en otro texto plantea lo siguiente: «La cuestión del sujeto, lejos de ser un tema entre otros temas de 
interés en el marco de esta sensibilidad y tradición filosófica que se autoidentifica como «filosofía latinoamericana»  
puede decirse que es la cuestión que la afecta centralmente, al punto tal que puede sostenerse que la filosofía 
latinoamericana es fundamentalmente un saber normativo que se ejerce como autorreconocimiento y autoafirmación de 
un sujeto, a saber: el sujeto latinoamericano» (Acosta, 2005: 46). 
9� Para profundizar en la obra de Maquiavelo puede consultarse: Maquiavelo intemporal. En los 500 años de El 
Príncipe, FCU, 2015. 







quienes pueden amenazarla» (Acosta, 2005: 68). 


Ya en el siglo XVIII «con Kant, esta figura burguesa de lo humano se trascendentaliza 


en la condición de sujeto trascendental. El sujeto trascendental es el legítimo ordenador 


del mundo, legitimador del conocimiento, de la acción moral, así como también del 


proyecto histórico-político de una historia universal cosmopolita» (Acosta, 2005: 68). 


En esta rápida presentación llegamos a Hegel, con él 


el sujeto trascendental kantiano es desplazado por el espíritu absoluto. Para Hegel,


su filosofía expresa el momento de autoconocimiento y reconciliación del espíritu


absoluto, lo cual supone que la historia ha llegado a su fin, consagrando la


sociedad burguesa y el absolutismo como síntesis pretendidamente final de lo


humano (Acosta, 2005: 68). 


Por último afirma Acosta que: 


también en el siglo XIX, Marx sustituye el ontologismo [hegeliano] por el


estructuralismo. Los sujetos, históricos y políticos, se definen ahora


estructuralmente y su lucha política tiene entonces dimensión estructural; se llama


lucha de clases. La burguesía ocupa el lugar de dominación, el proletariado el de la


emancipación» (Acosta, 2005: 68-69). [De esa manera llegará] «el comienzo de la


efectiva historia humana, es decir de un orden planetario incluyente sin


explotación del hombre por el hombre (Acosta, 2005: 69).


Como fue presentado en el apartado «Los gobiernos progresistas en América Latina y la 


relación con el capitalismo», de este trabajo, esta posición de clase fue la que comenzó a 


perder peso social y político con los cambios ocurridos a partir de la década del setenta 


(en Europa especialmente). De esa manera vimos que la sociedad ingresaba a la era del 


consumismo y el hedonismo narcisista. De esta forma ingresamos a una revolución 


capitalista, en donde los ganadores obran bien y los perdedores no logran acompasarse a 


los nuevos tiempos. Y esto pretende ser un orden natural legítimo (Acosta, 2005). En este 


orden natural hoy legitimado del sistema capitalista es que aparecen millones de personas 


que no logran acompasarse a los nuevos tiempos y van quedando al margen, serán los 


sujetos negados/desechados.


Con la desaparición del último sujeto fuerte o pleno, es que comienza la muerte del sujeto


(y posteriormente la aparición de un sujeto múltiple/diverso). Como respuesta a las 


posiciones dogmáticas stalinianas dirigidas por el PCUS10, es que se desarrolla una serie 


10� Partido Comunista de la Unión Soviética. 







de respuestas opuestas. Así aparece parte de la obra de Althusser (quien niega la 


existencia del sujeto y coloca todo en el plano estructural) a las posiciones posmodernas11 


(con Foucault en primera plana, que permitieron la construcción de un sujeto 


múltiple/diverso) y posmarxistas. 


Nos parece sugerente la pregunta que se hace Viñar, teniendo en cuenta las posiciones 


posmodernas: «¿Qué rasgos o características novedosas o inéditas podemos atribuirle al 


sujeto de la actualidad?» (2013: 175). Y el mismo autor dice: «el sujeto hoy reivindica la 


autarquía de su derecho a ser lo que quiere ser, emancipándose del mandato de la religión 


y las instituciones laicas» (2013: 169). 


En este punto consideramos que hay zona resbaladiza, un punto débil en esta propuesta o 


idea: ¿qué lugar tienen los sujetos negados/desechados?, ¿tienen la capacidad de «ser lo 


que quieren ser»? En el siguiente apartado…reflexionaremos al respecto. 


LOS SUJETOS NEGADOS-DESECHADOS


Los jóvenes ni-ni son sujetos negados/desechados, no son parte del sistema educativo 


formal o no formal. Esto quiere decir que no asisten a ninguna institución en la que 


puedan acceder a algún tipo de proceso educativo. Tampoco tienen actividad en el mundo 


del trabajo. Se podría conjeturar que estos jóvenes son el producto de la sociedad 


capitalista en la que vivimos. Los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística, 


muestra una realidad que consideramos preocupante: el 20% de los niños nacen y viven 


en la pobreza y ésta está concentrada en algunos barrios (territorios) de Montevideo y las 


brechas con otras zonas crece (INE-ECH, 2014). 


Estos datos dan cuenta de los procesos de desigualdad y exclusión que se viven en 


Uruguay desde hace décadas y que los gobiernos instalados desde el 2005 no han logrado 


revertir. Estos datos parecen darle la razón a la afirmación de Stolovich (2014) que 


citábamos en el punto 2.2: «los avances posneoliberales, dan paso a los avances 


neoliberales». Los procesos de exclusión son típicos procesos que comenzaron a 


acentuarse en la década de los noventa (apoteosis del neoliberalismo en nuestra región), 


pero que en el 2015 con un gobierno progresista que ha intentado en algunos aspectos 


11� «El pensamiento posmoderno es un intento rico, aunque ambiguo, y en diversos niveles, de una crítica a la filosofía 
del sujeto –de la subjetividad cartesiana-. Por una parte, el sujeto desaparece en el nivel epistemológico del sistema; por 
otra se encuentra la crítica foucaultiana contra la soberanía del sujeto. Pero, poco a poco, se va bosquejando, al mismo 
tiempo un cierto resurgimiento de la pluralidad fragmentaria, que puede atravesar transversalmente […] los lugares de 
la enunciación del discurso, de relatos, de los textos. El posmoderno es sensible a esta pluralidad de la diferencia…» 
(Dussel, 1999: 519). 







modificar estos procesos no lo ha logrado. 


Los millones de excluidos en Latinoamérica (en estos contamos a los cientos de miles del 


Uruguay) muestran como el sistema los separa y los deja fuera del mismo pero siendo 


muchas veces funcionales al sistema, pues lo retroalimentan y lo hacen más vigoroso. 


La siguiente cita creemos podría darnos pistas al respecto: 


Los jóvenes desocupados, que ni estudian ni trabajan, que pendulan entre el


trabajo precario, la ayuda social y el ocio forzado, constituyen la fuerza de trabajo


lumpen para «mover» las economías ilegales que funcionan en la clandestinidad.


La selección se hace a partir de una extensa lista que fuera confeccionada, en


parte, por la propia policía. Robar a cuenta propia o al boleo, es una actividad


llena de riesgos, incluso mal vista por la policía. Pero «trabajar» para el transa o el


narco, es otra cosa. [A partir de ese momento] los pibes se vuelven piloteables


(Rodríguez Alzueta, 2014: 36). 


En esta cita podemos ver una doble funcionalidad de estos sujetos negados/desechados. 


La primera, pues muchos de ellos se enganchan a estas organizaciones por el dinero que 


van a obtener y de esa manera tendrán «una vía de acceso rápido a los bienes a los que 


está asociado el prestigio y el éxito en el barrio y la sociedad» (Rodríguez Alzueta, 2014: 


36). Parecería claro que lejos de cuestionar el sistema con estas actividades lo que se hace


es reforzarlo. Lo interesante es que este es otro avance neoliberal, pues el éxito social está


asociado al consumismo y en el fondo el exitoso es aquél que logra acumular (como sea) 


la mayor cantidad de riqueza y la pueda ostentar12: estos son los ganadores al decir de 


Pérez Sánchez (2013). 


La segunda funcionalidad se puede percibir en el aumento de la violencia que genera toda


esta dinámica en la sociedad. Con la aparición de esta violencia se generaliza y expande 


la sensación de miedo en toda la sociedad, ganando terreno los discursos de la inseguridad


(Paternain, 2013). Las conversaciones cotidianas, los programas televisivos, las acciones 


del gobierno tienen muchas veces como centro esta realidad que por momentos parece 


monopolizar las discusiones sociales. 


Lejos de construir un discurso que coloque a estos sujetos negados/desechados como 


responsables de la situación presentada anteriormente, parece necesario y urgente 


construir un discurso alternativo -crítico, en donde se pueda cuestionar el sentido común 


12� La ostentación puede estar dada por las siguientes acciones: tener un automóvil-camioneta de 50.000 dólares, 
fotografiarse y exhibirse en fiestas exclusivas, vivir en un barrio privado o poseer una mansión de medio millón de 
dólares, etc. 







hegemónico, que coloca a dichos sujetos como responsables de los males de la sociedad. 


Un discurso alternativo debería presentar una lectura que nos permita identificar las 


diferencias entre las clases sociales13. De lo que se trata es de contradecir y cuestionar un 


sentido común conservador que naturaliza los procesos de desigualdad vigentes en el 


Uruguay hoy. 


DE LA NEGACIÓN DEL OTRO A LA POSIBILIDAD DE CONSTITUIRSE EN SUJETO


¿Qué hacer frente a la realidad: sólo dar cuenta de ese fenómeno?,


¿con quiénes deben generarse alianzas para la producción de otro


conocimiento y para el desarrollo de un plan de acción?, ¿qué lugar


tendrían los sectores populares en una estrategia de acción para


modificar esta realidad? (Ceroni, Fonseca, Falero, Pérez, Rodríguez,


2014). 


Los sujetos negados/desechados son víctimas del sistema en el que vivimos14. Es la 


negación del otro lo que provoca esta situación. La historia de Latinoamérica es 


tristemente célebre al respecto. Desde la conquista que empezó en 1492, no ha cesado 


dicha negación del otro. Al principio fue la matanza y genocidio de millones de 


poblaciones que habitaban este continente. Luego comenzó la matanza-negación de los 


que fueron obligados a vivir en estas tierras: los africanos que llegaron como esclavos. 


Estos procesos de negación del otro marcarán la realidad de nuestro continente. Hay una 


naturalización al respecto de la negación del otro. 


Como afirma Gatti: «América Latina, continente vacío en el imaginario del colonizador 


[…] tierra virgen, enorme continente, tabula rasa, construcción ex nihilo15, un mundo 


perfecto […] nada puede ser más bello y limpio: Nueva España, Nueva Helvecia, Atenas 


del Plata, Nuevo León, Nuevo Berlín, Nuevo París, Suiza de América…» (Gatti, 2008: 


35). 


Para este autor esta construcción teórica de pensar-creer que se vive en un continente 


vacío, crea la posibilidad de la desaparición del otro. Él lo analiza para los casos de 


detenidos desaparecidos de la última dictadura y nosotros lo hacemos extensivo para los 


sujetos negados/desechados. La lógica parece ser la misma, pues se invisibiliza a lo 


13� Pese a que esta posición teórica esté deslegitimada social y académicamente (Rico, 2014). ¿Cómo hacer para volver 
a legitimarla nuevamente?; ¿es necesario hacerlo para entender los procesos sociales que vivimos? 
14� No son las únicas víctimas del sistema, también lo son muchas mujeres que sufren la violencia doméstica, los 
trabajadores que son explotados por el capital, los niños que son vulnerados en sus derechos elementales –como lo 
demuestra el último informe del INE-, entro otras. 
15� «de la nada». 







conflictivo, lo molesto, lo incómodo, lo desconocido, lo otro (Gatti, 2008). 


Tanto Dussel ([1992] 2010), como Gatti (2008), al igual que la primera generación de la 


Escuela de Frankfurt (Horkheimer, Adorno, Marcuse) analizaron que la modernidad 


creaba una realidad que negaba al otro. La razón instrumental dirán fue la que 


hegemonizó el proyecto moderno y con esto queda oculto lo humano. 


En las democracias de seguridad mercantil (Acosta, 2008), aparecen los sujetos 


negados/desechados, es en estos no-sujetos que podemos ver una víctima del sistema. Y 


son «víctimas políticas […]. Víctimas porque no pueden vivir en el grado relativo de la 


evolución histórica de la humanidad, víctimas que en alguna manera se encuentran en 


asimetría en la participación o han sido excluido de la misma […] y porque manifiestan 


en su propio sufrimiento o reivindicación insatisfecha que el sistema no es eficaz» 


(Dussel, 2006: 61-71). 


Para Hinkelammert, no somos sujetos por el hecho de nacer16:


el llamado a ser sujeto se revela en el curso de un proceso. Por eso el ser sujeto, no


es un a priori del proceso. Sino que resulta como su a posteriori. El ser humano


como sujeto no es ninguna sustancia y tampoco un ser trascendental a priori. Se


revela como una necesidad en cuanto resulta que la inercia del sistema es


autodestructiva. Se revela, entonces, que el ser sujeto es una potencialidad humana


y no una presencia positiva. Se revela como una ausencia que grita y que está


presente, pero lo es como ausencia (2003: 496).


Esta perspectiva teórica acerca del sujeto brinda la posibilidad de construirnos como 


sujetos en los procesos histórico-sociales en los que vivimos o en las circunstancias 


concretas o cotidianas (por ejemplo cuando desarrollamos nuestras prácticas educativas). 


Hay que tener presente que ser sujeto no es un a priori (no nacemos sujetos), sino que ser 


sujetos es una potencialidad; entonces podemos no ser sujetos en nuestras prácticas, 


podemos ser objetos (meros transmisores como decía Freire refriéndose a la «educación 


bancaria») del sistema o deambular sin rumbo, no dando un sentido a nuestras prácticas. 


Hay un elemento que es esencial en la búsqueda de salir del «estado de potencialidad» y 


volvernos sujetos. Y este hecho es el siguiente: «Yo soy solamente si tú también eres». En


definitiva es el «mutuo reconocimiento entre los seres humanos como seres naturales y 


necesitados, pues cada ser humano depende del otro, participa en el desarrollo del otro 


[tiene] un mismo origen, una misma aventura» (Hinkelammert, 2009: 43). Es a partir de 


16� Lo que sigue se está basado en Altamirano (2015). 







este reconocimiento que llegaremos a ser sujetos. Y llegaremos a ser sujetos con el otro. 


Este elemento es interesante para potenciar nuestras prácticas y para tener presente que si 


no hay otro que se vuelve sujeto, nosotros tampoco lo seremos. 


Una posibilidad de comenzar a construirnos como sujetos es la posibilidad de trascender 


la época que estamos viviendo. Los lastres de la modernidad y su lógica siguen presentes 


en la actualidad. Como veíamos antes la negación y el ocultamiento del otro no es nuevo, 


sino que tiene una historia de larga duración17. 


Una propuesta para superar esta posición negativa de la modernidad sería lo que Dussel 


ha denominado como Trans-modernidad, donde se negará el mito de la modernidad (ese 


que habla solamente de razón, luces, libertad) y donde la víctima de ese mito se 


reconocerá. Así se afirmará la alteridad del Otro «el mundo periférico colonial, el indio 


sacrificado, el negro esclavizado, la mujer oprimida, el niño y la cultura popular 


alienadas, etc (las «víctimas» de la «Modernidad») como víctimas de un acto irracional 


(como contradicción del ideal racional de la misma Modernidad»)» (Dussel, [1992] 2010:


176-177). En la lista de víctimas podemos sumar sin dudas a los sujetos 


negados/desechados, nuestros jóvenes ni-ni. 


Y para realizar esto se requiere un trabajo arduo, en conjunto y de numerosas personas e 


instituciones. Parte de ese trabajo es intentar resquebrajar los discursos dominantes que 


por momentos son monopólicos (a nivel social, político y académico). Volvemos 


compartir las preguntas que abrieron este apartado: «¿Qué hacer frente a la realidad: sólo 


dar cuenta de ese fenómeno?, ¿con quiénes deben generarse alianzas para la producción 


de otro conocimiento y para el desarrollo de un plan de acción?, ¿qué lugar tendrían los 


sectores populares en una estrategia de acción para modificar esta realidad?» (Ceroni, 


Fonseca, Falero, Pérez, Rodríguez, 2014: 202).
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PRODUCCIÓN SUBJETIVA DE LA DESIGUALDAD


GABRIELA RODRÍGUEZ BISSIO


INTRODUCCIÓN


El presente trabajo fue elaborado a partir del análisis de algunas de las conceptualizaciones a 


respecto de los sujetos de la educación que se pueden reconocer en el material recogido en el trabajo 


de campo del proyecto «El desarrollo de la educación extraescolar en Uruguay (1985 – 2007). 


Continuidades y rupturas en las relaciones entre educación y pobreza». La investigación estudió 


diversas propuestas educativas extraescolares llevadas a cabo en la órbita de la sociedad civil y 


diseñadas para niños, niñas y adolescentes de barrios y áreas pobres de Montevideo y su área 


metropolitana, y buscó aportar elementos en torno a las características de la variedad de prácticas y 


discursos que circulan en tales iniciativas, observando las tendencias que los mismos han adquirido y


su articulación con las políticas públicas sociales y educativas y con el sistema educativo formal. 


Este texto se centra en uno de los grandes ejes de indagación del proyecto de investigación, a saber, 


la representación del otro que opera en las prácticas educativas de estas instituciones, y propone 


algunas claves de lectura de ciertas producciones discursivas acerca de los educandos. 


ENUNCIACIÓN Y LA ENTREVISTA COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA


Richard Sennett (2006) identifica una veta de ambigüedad en las entrevistas como herramienta de 


investigación: 


Dedicamos horas a escuchar cómo la gente, sola o en grupos, se explica y explica sus valores,


sus temores y sus expectativas. A medida que pasan las horas, todas esas cuestiones son


reformuladas y revisadas en el acto mismo de contar. El etnógrafo atento agudiza el oído ante


aquello que hace que la gente se contradiga o que se encuentre en un callejón sin salida en su


capacidad de comprensión. El entrevistador no oye un informe defectuoso, sino que, más bien,


presta atención a una investigación subjetiva de la complejidad social . […] Esta herramienta


sociológica es hoy al mismo tiempo adecuada e inadecuada para revelar el sentido de la


innovación. Adecuada, porque el énfasis de la sociedad en el flujo y el cambio continuo


converge con el proceso de trabajo a través de la interpretación interior del individuo.


Inadecuada, porque la mayor parte de los sujetos participan en las entrevistas en profundidad


con el fin de llegar a conclusiones, a una explicación de la posición que ocupan en el mundo.


La fluidez frustra ese deseo [...]. [destacado nuestro] (Sennett, 2006: 19)


La fluidez de la que habla Sennett es fuente de frustración pero es también lo que posibilita 







pensamientos abiertos y líneas de fuga. La herramienta metodológica, el análisis realizado del 


material obtenido, los discursos, las ambigüedades y las contradicciones, la propia investigación, son


elementos atravesados por apreciaciones subjetivas, son producidos subjetivamente y no pueden ser 


pensados como puntos fijos que nos guían a una serie coherente y clara de conclusiones como 


destino final. 


Asimismo, es preciso entender cada testimonio como un texto oral que es siempre complejo, híbrido 


y heterogéneo en su enunciación; como un tejido en el que se articulan múltiples voces. Nunca hay 


enunciados individuales, dicen Delueze y Guattari (2012), ni siquiera hay sujeto de enunciación. 


Todo enunciado es producto de agenciamientos maquínicos, esto es, de agenciamientos colectivos de


enunciación. Metodológicamente, esto implica considerar los conceptos presentes en las entrevistas 


como muestras de ciertas lógicas, histórica y socialmente construidas, que se cuestionan, se 


reproducen, se actualizan, y se ponen en juego al pensar el trabajo educativo. La subjetividad y la 


enunciación son de carácter ineludiblemente social, plantean estos autores.


Las reflexiones suscitadas por las palabras recogidas y citadas en este trabajo no tomaron en cuenta 


el hecho de que las mismas hayan sido pronunciadas en un momento dado por tal o cual entrevistado,


sino que se orientaron hacia la búsqueda de articulaciones con determinados discursos y prácticas 


que circulan en nuestra sociedad y en el campo de la educación. Comprendiéndolas como 


producciones subjetivas, la intención fue investigar las mallas de sentido que las sostienen.


PRODUCCIONES SUBJETIVAS SOBRE EL SUJETO DE LA EDUCACIÓN


En el mundo moderno, el núcleo familiar constituye la referencia primaria de identificación de los 


individuos. Las personas dejan de ser situadas en relación a una tribu, una comunidad, un clan, o a la 


localidad donde viven o nacieron y la conjunción individuo-familia se naturaliza como unidad 


estructural de la sociedad. Donzelot (2001) entiende que la familia es la «menor organización política


posible», la ve como un mecanismo cuyos movimientos impactan tanto en el ámbito privado como 


en el ámbito público. De ahí que la misma se torne el objetivo de las campañas de salud, las prácticas


pedagógicas, los discursos políticos, las normas jurídicas y, en general, de todas las prácticas sociales


(Scheinvar, 2006).


Así, primeramente, vale destacar que el sujeto de la educación tiende a ser pensado en relación con 


su núcleo familiar y que las prácticas educativas desarrolladas en los contextos estudiados tienden a 


perseguir ciertos objetivos que involucran a las familias.


Nosotros hemos trabajado mucho en función de la atención de ese niño pero en ningún







momento olvidando  que un proceso educativo nunca es a la persona solamente. Porque no hay


persona que no esté en un contexto social, familiar y comunitario. [sic] (Institución 5,


entrevista 1)


Ahora es aceptado para todos los programas, es decir el sujeto ya no es el niño, sino el niño y


su familia. Ya se describe así en el programa. [sic] (Institución 3, entrevista 1)


En cuanto a las familias, depende de cada proyecto según las edades de los chiquilines que


están en él, cuanto más chicos más se impacta en la familia. Pero los proyectos que tenemos


trabajan indirectamente con la familia, y depende también de los recursos de cada proyecto


porque el abordaje familiar te lleva mucho, es otra historia y requiere muchísima más plata,


más tiempo, más técnicos, más profesionales. [...] Los proyectos financiados por el INAU


necesariamente trabajan con la familia, hay que tener una mirada sobre la familia. [sic]


(Institución 2, entrevista 1)


La familia debe responder por sus miembros, especialmente los menores de edad. En este sentido, o 


bien se coloca como receptora y multiplicadora de las enseñanzas recibidas, o bien ejerce una 


resistencia.  


[…] Entonces creo que es bien importante, se está teniendo mucho vínculo con las familias,


hay algunas que son muy receptivas, y al contrario, vienen y te plantean situaciones y otras que


tiene a la institución como más de control, depende de cuál sea el lugar, a veces se llama a las


familias y se pide cuenta de algunas cosas, entonces sí, cumplimos un rol de control también.


[sic] (Institución 1, entrevista 1)


La convocatoria para el control se maximiza y se moleculariza en la esfera familiar.  En varias 


ocasiones, los contextos y los lazos familiares se consideran negativos, patológicos, no estimulantes: 


«hay madres que ni les hablan», «no tienen contenido», «no tienen amor».


Una serie de profesiones, como el servicio social, y de políticas que tratan de ciertos aspectos de la 


«cuestión social» vistos como problemáticos y peligrosos, surgieron de procesos de racionalización 


de la vida social propios del espíritu científico-natural positivista, los cuales instauraron 


discursivamente un correlato entre las políticas sociales y sanitarias. El «higienismo» legitimó la 


intervención social en la vida cotidiana de los sectores subalternos y postergados de la sociedad. 


Donzelot (2001) analiza el desarrollo, a partir de mediados del siglo XVIII, de instituciones y 


prácticas higienistas que modelan la constitución familiar, el trabajo doméstico y la distribución de 


las habitaciones en las viviendas populares, creando dentro de la familia una red de vigilancia mutua.


Desde ese momento, el individuo no es el objetivo único, sino que es alcanzado mediante la acción 


ejercida sobre su familia. Es el gobierno a través de la familia.







Se invierte en la «participación» en general, como una forma de democratización. Pero los vínculos, 


incluso los que se describen como afectivos y de confianza, se dan en el contexto de una asimetría de


poder y de saber que los hace pasar a través del filtro del conocimiento técnico y especializado. Las 


definiciones a las que se llega tienden a oscilar entre la culpabilización y la victimización de 


individuos, familias y comunidades. Tanto una como la otra favorecen procesos asistencialistas, 


tutelares y disciplinarios. «La segregación es una función de la economía subjetiva capitalística 


directamente vinculada a la culpabilización» (Guattari, y Rolnik, 2011: 50).  


En una entrevista se menciona la importancia de «la dignidad» como idea-fuerza de la práctica en esa


institución. Sin embargo, se la relaciona con el «comportamiento adecuado» y los cuidados 


personales de higiene para que el niño «no tenga una apariencia de niño de la calle» (Institución 1, 


entrevista 2).


El objetivo prioritario es mantener al niño en la escuela, o sea, ese es el primero. El segundo


sería que el niño se sienta persona, creo que ese es el segundo; los dos primarios. Sentirse


persona ¿qué significa?, desde lo básico hasta el acicalamiento: alguien que lo peine, que le


mire, que le diga, que le mire sus resultados. Su autoestima, que sea persona… ‘hiciste un


dibujo, que lindo!’ Tenemos madres que ni siquiera le abren la mochila, ni le abren el cuaderno;


o sea, la cosa pasa por comprarles cosas nada más, llevarlos como en manada, ni siquiera


hablarles. Hay madres que no les hablan. Entonces, que alguien los escuche, crear un vínculo.


Creemos que a través del vínculo es la capacidad con que podemos controlarlos (entre


comillas), o moderar su comportamiento, que sean más ciudadanos e influenciar en ellos. [sic]


(Institución 1, entrevista 2)


Se destaca la esfera de los buenos hábitos de higiene, la apariencia y el comportamiento, así como los


«resultados». Luego sobresale el lugar de la escuela como institución prioritaria para los niños. La 


noción de control vinculada a la escuela se ve reforzada más tarde en la misma entrevista: para los 


educadores de diversos orígenes, pero no maestros, se enfatiza que «tienen una fortaleza muy buena 


en el juego, [pero] no tanto en el control de la conducta como un maestro» [sic] (Institución 1, 


entrevista 2). Este control, que es un objetivo explícitamente nombrado, se asocia con la 


«moderación de su comportamiento». Desde una perspectiva foucaultiana, la voluntad de control y 


de influir en la vida y el comportamiento de los educandos es característica del poder disciplinario y 


biopolítico. Para los niños en cuestión, es decir, los pobres, el control es especialmente exhaustivo: 


mantenerlos en la escuela es una prioridad, superior incluso a la que el niño «se sienta una persona». 


Pero es importante también generar otros vínculos para garantizar su higiene, el control de sus 


resultados y sus producciones, y en general el desarrollo «correcto» de aquellos aspectos que los 


harán «personas» y «ciudadanos» en nuestra sociedad. Sus vidas no tienen sentido si no son 


encuadradas.







En el siguiente fragmento se señala el peso de la estigmatización sufrida por estos niños, jóvenes y  


familias, y se subraya la importancia de considerarlos en un plano de igualdad. Sin embargo se 


advierte que la práctica parece darse en el encuentro de «dos mundos»:


No por estigmatizar más de lo que ya está estigmatizado, pero sin lugar a duda el medio


ambiente en el que crecen es un medio ambiente sin estímulos, con carencias materiales, con


carencias emocionales, con mucho abandono en ese sentido. Y eso genera identidad, genera


identidades que hay que reflotarlas, remontarlas, que hay que ayudar a que por ahí


deconstruyan esas cosas que han recibido y que se construyan desde otro lugar. Ese creo que es


nuestro gran desafío, construir con ellos, ayudar a que ellos construyan, que puedan desarmar


esas cosas que tienen matrizadas en su identidad para armar nuevas matrices que les permitan


reconocerse. Ahora, como nosotros vemos al otro: como un igual, nunca como alguien inferior,


nos paramos como un igual. Por supuesto que sí, acá hay un encuentro de dos lógicas, y hay el


encuentro de dos mundos, hay encuentro de dos culturas […] nosotros acá trabajamos en la


cultura, […] en realidad nosotros trabajamos incluidos en su ámbito, no ellos incluidos en el


nuestro, y bueno eso también es parte de este formato educativo que lo que hace es reconocer al


otro como un igual, lo promueve en ese lugar y trata de ayudar, bueno, reconociendo y


favoreciendo aquellas cosas que son positivas y favorables para la continuidad de su


crecimiento, porque son etapas de vida sustancial. Nosotros trabajamos no sólo en un contexto


de abandono material y afectivo, digo, trabajás en las etapas de vida de las personas donde es


sustancial tener buenos acompañamientos, es sustancial tener contenido porque la vida… que a


la vida tú le puedas integrar contenido para ver después lo bueno y lo malo, lo que sirve y lo


que no sirve. [sic] (Institución 2, entrevista 1)


Hay un reconocimiento de una injusticia generada por los mecanismos de estigmatización que se 


pueden presumir presentes en los «dos mundos» a los que se hace referencia. «No queriendo 


estigmatizar al otro», se piensa en él como un igual. No obstante, la referencia es a un «igual» de otro


mundo, del cual se quiere deconstruir las matrices para instalar otras, probablemente las de «nuestro»


mundo, las que tienen «contenido», las «buenas», las que «sirven». El objetivo de reconstruir y 


reconstruirse no se aparta de la necesidad de parámetros o moldes a los que ajustarse. 


Resulta interesante la utilización de la noción de «identidad» para explicar esta preocupación. La 


identidad es un dato fijo, que asocia el sujeto a una cierta condición o a una característica externa y 


diferencial que, de alguna manera, es un elemento de apreciación necesario para juzgar determinados


hechos de su forma de vida. A la identidad le corresponde un valor, una figura, a través del que se 


definen otros valores o funciones en un determinado sistema de comprensión de las costumbres, la 


moral y la vida. En la exposición hallada en este fragmento de entrevista, la identidad responde 


también a una dinámica de causa-efecto: un entorno determinado genera una identidad determinada. 


Sin más.







Conceptualmente, identidad se diferencia de singularidad. De acuerdo con Guattari, «la identidad es 


aquello que hace pasar a la singularidad de diferentes maneras de existir por un único cuadro de 


referencia identificable» [traducción nuestra] (Guattari y Rolnik, 2011: 80). La singularidad, sostiene


el autor, es un concepto existencial, mientras que la identidad es un concepto del orden del 


reconocimiento y la «referenciación». 


Del mismo modo, al pensar en grupos sociales o en diferentes sectores de la población, conceptos 


como el de ‘identidad cultural’ tienden a reificar la subjetividad y a favorecer análisis orientados por 


el binomio identidad/alteridad. En cambio, si pensamos en términos de procesos colectivos de 


subjetivación, o procesos de singularización colectivos, se hace más fácil observar flujos 


transversales y procesos abiertos de expresión.


En el trecho citado arriba, el cambio pretendido parece hacer referencia a la adopción de un 


«contenido», visto que el mundo y la identidad de los educandos son percibidos como el mundo de la


falta y las carencias, «un medio ambiente sin estímulos». Sus vidas son vacías, no tienen contenido, o


también, el contenido no es «bueno» y no «sirve».


La lógica binaria, los atravesamientos duales resuenan permanentemente en la retórica educativa. Las


consideraciones sobre el bien y el mal mantienen el formato de pensamiento del verdadero o falso. 


La búsqueda de una nueva «matriz» que se superponga a la matriz estigmatizada sobrecodificándola 


es equivalente a la manifestación de una voluntad de verdad. Estas verdades, productoras de 


subjetividad, tienen íntimas implicaciones con el ejercicio del poder, para el que son, como el mismo 


Foucault (2010) explicita, absolutamente imprescindibles. El poder se ejerce sobre la base de 


verdades, y éstas son de orden subjetivo. Tal y como ocurre cuando se quiere buscar con los 


educandos nuevas matrices a las que ajustarse bajo el criterio de lo que es bueno y lo que no lo es, 


«se espera en esa manifestación de la verdad en forma de subjetividad, efectos que están más allá del 


orden del conocimiento, pero que son del orden de la salvación y la liberación para cada uno y para 


todos» [traducción nuestra] (Foucault, 2010: 57).


Foucault (1995, 2010) ve un doble sentido en el sujeto: «sujeto en una relación de poder», sujeto al 


otro por el control y la dependencia, y «sujeto en una manifestación de verdad», sujeto a una 


identidad, por un parámetro de autoconocimiento; y define dentro del proceso aleturgia el actum 


veritatis —acto de verdad— como aquello que regresa al sujeto para definirlo como operador, 


espectador y objeto del procedimiento de «veridicción». Esto es, el discurso circula por fuera del 


sujeto, pero él puede ser «el agente activo gracias al cual emerge una verdad" [traducción nuestra] 


(Foucault, 2010: 64). Hay un determinismo que calca en los jóvenes las apreciaciones sobre el 


ambiente, estableciendo que éste, descrito exclusivamente en referencia a la falta, el abandono y la 







negligencia, «crea identidad». Así, los sujetos quedan presos en esa identidad, en el contexto de una 


relación de poder. 


Partiendo de lógicas binarias y estáticas, en las que se cuelan las marcas de la estigmatización, las 


definiciones y caracterizaciones de los educandos los colocan como sujeto-objeto, sujetos a la 


diciplinarización y la asistencia. 


Toda significancia depende de las significaciones dominantes, aun las que las desafían, y la 


subjetivación siempre depende de un orden establecido de sujeción (Deleuze y Guattari, 2012, v.2: 


18). El proceso subjetivo implica un movimiento de significancia que remite a regímenes de signos, 


y estos se refieren a agenciamientos colectivos de enunciación (Deleuze y Guattari, 2012, v.2: 27). 


La razón estigmatizante, reconocida y denunciada por los entrevistados, parece atravesada por una 


paradoja, algo que podría llegar a ser una doble articulación operativa: en algunos casos se reconoce 


como el injusto fruto de mecanismos y discursos históricos, como algo «falso» a ser deconstruido, 


pero que por otra parte tiene efectos concretos sobre la vida y la subjetividad de las personas, es algo 


que «verdaderamente» existe. El estigma se actualiza cuando se recurre a él para pensar los sujetos. 


Hay momentos en las entrevistas en los que aparece como discurso indirecto una especie de «sentido 


común» socialmente construido, se mezcla en la argumentación y es difícil discernir el 


reconocimiento del estigma del repudio al mismo. Se muestra el poder del agenciamiento colectivo 


de enunciación.


[...] hay alguno que va al liceo o la UTU pero bueno es como que tienen bastante, entre temas


de autoestima, que los gurises no pueden o no les da la cabeza, y que a veces se desvaloriza la


enseñanza, el para qué, para qué va a ir al liceo si no le va a dar la posibilidad de cambiar.  [sic]


(Institución 1, entrevista 1)


[...] Si bien estamos en un contexto crítico, ya que a mi derecha tengo un asentamiento y eso no


quiere decir que sean todos chorros eh! Es gente que no puede y ocupa un terrenito, y hacen su


casita. Y del otro lado hay otro asentamiento y muchos chicos vienen acá. No es que sean


violentos, es que les falta todo, no tienen amor y se resienten, y es con ellos que trabajamos.


Ese es nuestro perfil. Existimos por ellos, si bien nos desgastamos, con situaciones difíciles,


son niños rebeldes, doloridos, y lastimados. Dentro de todo de mañana vienen los más


complicados, llegan descalzos y les tengo que buscar championes. [sic] (Institución 6,


entrevista 1) 


[...] es una zona esta que ellos ya tienen esa carga de zona roja, que todos los que viven acá son


malandros, son gente que no se puede confiar, este, que no van a llegar a nada… Entonces,


bueno, empezar a tomar todo eso que escuchan permanentemente en los medios de prensa,


analizarlo, ver la realidad, ver si realmente esto es así, o cómo vemos a nuestros padres, a







nuestros vecinos, nuestro entorno, ¿cuál es la vida real de este barrio, de esta comunidad?


Viendo fortalezas que existen y que están, y también las debilidades, que las vivimos en la


propia familia… También eso es real, que en la familia hay casi siempre una persona privada


de libertad, con problemas con la ley... Sí, pero nosotros estamos acá porque hay una familia


que quiere otra vida. Entonces poder rescatarlo y poder iluminarlo desde los derechos, desde


los deberes, desde una construcción de un barrio diferente.  [sic] (Institución 2, entrevista 2)


El problema de la «realidad» surge con frecuencia en los discursos recogidos. Si bien es innegable 


que en la actualidad, como en el pasado, circulan y se reproducen prejuicios y estigmas como los 


mencionados —«no les da la cabeza», «[en ellos] no se puede confiar», «no van a llegar a nada»— 


también alimentados por los medios de comunicación como señala esta entrevistada, la problemática 


que se plantea es cómo trabajar con esto. La intención de «rescatar» e «iluminar» a la familia a partir 


de un marco de derechos y deberes, parece más cercana a una práctica tutelar y pastoral que 


tácitamente afirma tales estigmas. Sin embargo, también se habla de un reconocimiento de la 


potencia, de las fuerzas y fortalezas, y hay un propósito explícito de ir contra la estigmatización y los


prejuicios.


CONSIDERACIONES FINALES


Las descripciones de los sujetos y las familias de sectores pobres de la sociedad uruguaya como 


carentes, problemáticos y patológicos, producen una diferenciación subjetiva entre dos mundos que 


remite a una profunda fragmentación social. En palabras de Foucault (1995: 246): «toda relación de 


poder opera diferenciaciones que son para ella, al mismo tiempo, condiciones y efectos». 


Deleuze e Guattari, asi como Foucault, nos provocan para pensar los facismos que existen en todos 


nosotros. Pero son también pensadores de las flexibilidades y las posibilidades de apertura presentes 


aun en las estruturas más rígidas. La subjetividad es sustancialmente social y, según apunta Guattari, 


habría dos polos entre los que pueden oscilar las vivencias de la subjetividad: uno vinculado a 


relaciones de opresión y alienación y otro que hace valer relaciones de expresión y creación. Se 


puede decir que en el primer polo los individuos someten su subjetividad. Mientras que en el 


segundo tienen lugar los procesos que el autor llama de singularización (Guattari, Rolnik, 2011: 42). 


Vale destacar que en ningún caso se puede entender que exista una subjetividad del tipo tabula rasa, 


en la que el mecanismo predominante sea la «interiorización» de aquello que proviene esencialmente


del exterior. Por el contrario, los individuos están permanentemente atravesados por múltiples 


componentes, líneas y segmentos, de la subjetividad que consumen, producen y reproducen 


molecularmente y a cada momento. Por este motivo, dar visibilidad a las producciones subjetivas que







remiten a líneas duras y opresivas presentes en el discurso educativo no debe ser una práctica 


paralizante, que nos haga olvidar las posibilidades de generar alternativas. Las resistencias ante el 


modo de producción de la subjetividad capitalística tienen que ver con los procesos de 


singularización, reterritorialización y reapropiación, que permiten explorar diferentes maneras de 


entender el mundo y de vivir en él.


Resta entonces destacar la importancia de estudios que aborden problemas y temas del mundo social 


dando cuenta de las producciones discursivas y subjetivas que allí circulan, puesto que, como el 


propio Guattari señala, «la lucha ya no se restringe al plano de la economía política, sino que abarca 


también el de la economía subjetiva» [traducción y subrayado nuestros] (Guattari y Rolnik, 2011: 


53). Indagar en los mecanismos por los que opera la subjetividad dominante permite entender que 


esta no debe ser un destino inexorable. Nos habilita a la búsqueda de nuevos territorios que se 


puedan alcanzar trazando líneas de fuga mediante procesos de singularización. Nos llama a tomar 


partido y a asumir compromisos. 
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TALLERES EN LA ESCUELA: APRENDER DISFRUTANDO


MIRIAN MÁRQUEZ1


El propósito de este trabajo es  analizar estrategias de intervención didáctica a partir de la 


propuesta de talleres desarrollados en una escuela pública. Este proyecto fue realizado durante 


más de diez años y el proceso muestra la búsqueda de alternativas que flexibilizan el formato 


escolar tradicional para enfrentar problemas como el ausentismo y mejorar la convivencia y la 


participación. Para el análisis de la experiencia se realizó una entrevista semiestructurada  a 


una maestra que participó en el proyecto.


No es fácil cambiar lo instituido porque las instituciones nos preceden, nos abarcan y nos 


ubican en una red de símbolos y de relaciones. En la escuela podemos visualizar diferentes 


entrecruzamientos, vínculos, entrelazamientos, que determinan el conjunto de relaciones que 


se dan entre los actores, las organizaciones y las instituciones. Estas implicaciones se dan a 


nivel consciente e inconsciente; es posible identificar y seguir el recorrido de algunas porque 


están explicitadas, pero otras permanecen ocultas en la complejidad de las relaciones de poder,


incluso aquellas que implican cambios.


En la propuesta de talleres aparecen indicios de un movimiento instituyente: instancias de 


trabajo colectivo como un elemento valioso que posibilita la dinamización, el intercambio y la 


reflexión en el seno de colectivos docentes; la alteración de tiempos y espacios que permiten 


diferentes formas de enseñar y de aprender; ruptura de grados e  integración; la presencia del 


trabajo de (con) las familias y otros integrantes de la comunidad. Se construye ciudadanía 


desde una auténtica participación y tomando decisiones entre todos; el aula se convierte en un 


espacio público y la enseñanza no queda restringida a un lugar físico. No hay temor al fracaso 


porque el contrato que se realiza considera contenidos del interés de maestras y alumnos que 


eligen un taller donde la posibilidad de aprendizaje compartido no tiene límites.


Palabras clave: escuela en movimiento, aprendizaje compartido, estrategias educativas,
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Este trabajo tiene como objetivo compartir una experiencia de talleres realizada en una escuela


de Montevideo durante más de diez años. Se considera relevante porque el colectivo docente, 


buscando solucionar problemas propios de la escuela, como el ausentismo, las dificultades de 


convivencia y la participación, genera estrategias que alteran el formato escolar tradicional.


El análisis de los problemas de la escuela, la propuesta de talleres, el trabajo con grupos en los 


que están integrados niños y adultos de diferentes grados, las modificaciones que se producen 


en los tiempos y en los espacios, la posibilidad de elección y de participación de los niños y de


las familias, muestra una alteración del formato tradicional clásico.


Frigerio define la forma o el formato escolar como «las modalidades organizacionales y en 


contextos específicos de acción que se consolidaron alrededor de ciertas invariantes» (2007, p.


331). Si consideramos que la escuela surge como una relación social entre un maestro y un 


alumno, esta relación pedagógica se da en un espacio y un tiempo específicos porque la 


escuela se constituye como un espacio diferenciado. La característica de la forma escolar será 


«la constitución de un universo separado para la infancia, la importancia de las reglas en el 


aprendizaje, la organización racional del tiempo» y «un nuevo modo de socialización, el modo


escolar de socialización»(Vincent, Lhire y Thin, p. 6).


El valor de las formas escolares es reconocido tanto por quienes están integrados a la escuela 


como por los que están fuera de ella, debido a que afectan las relaciones, prácticas y modos de 


estar en la sociedad. Se considera a la enseñanza como una acción de alguien que sabe –el 


enseñante- sobre otro que no sabe –el alumno-. Se necesita un método que permita ordenar y 


organizar ese vínculo; hay un lugar para enseñar –la escuela- y un sujeto que va a aprender  –


el niño-. La constitución de la infancia con características propias fue condición para el 


surgimiento de la escuela moderna. La simultaneidad, la uniformidad y la gradualidad, los 


requisitos para cumplir con la aspiración de Comenio de «enseñar todo a todos», y obtener 


buenos resultados rápidamente. Sin embargo, pasado el tiempo, esa aspiración universal de 


Comenio, su optimismo y confianza en la educabilidad de todos los seres humanos, van 


perdiendo fuerza pero se mantienen los elementos más duros del formato escolar, tanto que la 


lectura de Didáctica Magna nos permite comprender la estructura escolar, la organización de 


los grupos, la selección y secuenciación de contenidos, los recursos y los rituales de nuestras 


escuelas, y hasta el discurso y los gestos de los docentes.
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La propuesta que se analiza se inserta en el formato tradicional pero produce una alteración del


mismo en determinados momentos del cronograma escolar, posibilitando un cuestionamiento 


de las formas naturalizadas y habilitando otras expresiones, otras formas que podrían ser 


germen de cambio.


VOLVER LA MIRADA HACIA NUESTROS PEDAGOGOS: REFERENTES IMPRESCINDIBLES


Más allá del formato establecido por la escuela moderna, podemos rastrear en la tradición de 


la escuela uruguaya y en el legado de nuestros pedagogos algunos cuestionamientos y 


propuestas diferentes. Mencionaremos algunas porque consideramos que permanecen en el 


orden de lo implícito, están presentes sin ser dichas, pero, en determinadas circunstancias, se 


manifiestan en los discursos de los maestros y en las prácticas institucionales de nuestras 


escuelas públicas.


Julio Castro establece la correspondencia entre la disciplina tradicional, de la quietud y el 


silencio, y el banco fijo. Como «la enseñanza se reducía a oír y contestar, en medio de 


actividades exclusivamente intelectualistas, hubo necesidad de buscar el ambiente propicio 


para lograr, lo más ordenadamente posible, esa quietud». (1966:59) El banco respondía a 


determinadas medidas antropométricas y a la correcta posición que el niño debía mantener en 


la clase tal como  la describían los higienistas.


Es necesario que el banco fijo sea sustituido por la mesa colectiva porque este cambio


será en la escuela un símbolo y una consecuencia; símbolo porque comprende en sí


elementos que configuran una manera de interpretar al niño; consecuencia porque es el


fruto material de esa forma de interpretación (1966:58).


Pensando propuestas que tienen al niño como sujeto de la educación, Agustín Ferreiro, ya en 


un curso en 1920,  insiste en buscar formas para que los niños no sólo escuchen sino que 


también ejecuten. Este maestro, que en 1937 publicó  «La enseñanza primaria en el medio 


rural», propone una pedagogía de la observación, la reflexión, el descubrimiento, la 


construcción del conocimiento por el propio niño como protagonista fundamental del proceso; 


a la vez reflexiona sobre la función de la escuela rural como transformadora de su medio, una 


escuela que prepara al niño para la vida utilizando la vida misma para esa preparación. Esta 


obra fue referente para los maestros en las décadas siguientes porque desató un movimiento 


incontenible de autocrítica que, a la par de enfatizar las faltas intrínsecas del proceso 


educativo, condujo a intentar un uso más realista y más efectivo de los instrumentos que 


manejaban los maestros.  (Carbajal, 1993: 222).
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En el año 1935 Jesualdo Sosa publicó «Vida de un maestro», donde narra sus experiencias de 


trabajo en la escuela de Canteras de Riachuelo (Colonia), cuyos habitantes vivían del trabajo 


en las canteras de arena y piedra. Permite acercarse a distintos aspectos de la enseñanza en la 


escuela, de los modelos y prácticas instituidas, a las que como maestro enfrentaba fuertemente 


y  confrontaba con la concepción de enseñanza que se plasmaba en su trabajo a diario: «Hace 


tres años que estamos luchando para que cada niño vaya haciendo su cultura y su expresión 


conforme a su naturaleza, conforme a su necesidad, como lo único posible para determinar su 


personalidad en aprovechamiento de la propia colectividad» (Sosa, 1935:66)


 También  Reina Reyes2 nos dice que siempre es posible educar si se recurre a la 


«individuación» de los métodos y se genera un ambiente educativo que sea capaz de satisfacer


el «hambre de experiencia perceptiva» y «la sed de conocimiento elemental del mundo físico» 


que tiene el niño. Y refiriéndose al desarrollo de la expresión afirma que «el niño tiene 


derecho, con el mayor margen posible, a su más íntegra experiencia, que será su creación 


primera, un poco ciega, pero tanteante de la vida, y a empezar a conocer probando sus propias 


fuerzas.»


EL LUGAR DEL SUJETO AL DISEÑAR PROPUESTAS EDUCATIVAS, LAS PRÁCTICAS DE 
ENSEÑANZA


Por las características del trabajo se realizó solo una actividad investigativa que consistió en 


una entrevista semiestructurada a una maestra que participó de la experiencia. Sus 


apreciaciones servirán de guía para el análisis del tema. Por consiguiente, el resultado de este 


trabajo es apenas una síntesis de todos los conceptos que atraviesan la práctica educativa que 


se considera y de la red de lecturas que es posible hacer en el intento de lograr una mayor 


comprensión de la realidad de las instituciones y de las posibilidades de cambios en la 


educación.


En el análisis se priorizarán las palabras de la maestra entrevistada que, acompañadas de 


algunas reflexiones, irán conformando la trama de una propuesta que considero innovadora, 


porque  rompe los formatos escolares clásicos; comprometida, porque pone al niño y su 


posibilidad de educarse en el centro; creativa, porque apuesta a formas novedosas de enseñar y


de aprender construyendo metodologías de manera colectiva; y justa, porque parte de la 


igualdad de todos los educandos y del derecho a recibir lo mejor.


2� Reyes, R. Educabilidad, trabajo mimeografiado utilizado en sus cursos de formación de docentes.
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Las prácticas educativas se desarrollan en instituciones y las innovaciones responden a los 


fines de la educación y  a determinados requerimientos de los contextos sociales, políticos e 


históricos en que están insertas.


La voz de la maestra nos permite acercarnos al problema:


El tema era el ausentismo en la escuela. La escuela antes de ser de tiempo completo


tenía bajo número de matrícula y además mucho ausentismo y deserción. Venían niños


de otros lugares y no había mucha locomoción. El propósito era que los niños se


interesaran por la escuela, por estar en la escuela. Creo que ese fue el motivo principal


que hizo que nos juntáramos a ver qué podíamos hacer.
[…] Había también problemas de integración, de conducta, entonces queríamos integrar


clases y ver dentro de los talleres, donde hay un motivo y un deseo por parte de los


niños, que la integración se diera más auténtica.


Como plantea Litwin (2008), la creación, promoción del cambio y mejora son conceptos 


asociados a las innovaciones. Sin embargo, no es fácil cambiar lo instituido porque las 


instituciones nos preceden, nos ubican en una red de símbolos y de relaciones, nos abarcan; la 


institución «supera las paredes del establecimiento ya que instala controles, espacios, poderes 


y saberes que producen efectos contradictorios en la institución fantaseada que cada uno lleva 


adentro» (Käes, 1989:27) En la escuela podemos visualizar diferentes entrecruzamientos, 


vínculos, entrelazamiento3, que determinan el conjunto de relaciones que se dan entre los 


actores, las organizaciones y las instituciones.  Estas implicaciones se dan a nivel consciente e 


inconsciente; es posible identificar y seguir el recorrido de algunas porque están explicitadas, 


pero otras permanecen ocultas en la complejidad de las relaciones de poder, porque están en el


imaginario, en el habitus4.


En la propuesta que surge aparecen indicios de un movimiento instituyente: la introducción de 


instancias de trabajo colectivo como un elemento valioso y novedoso, que precisamente dirija 


el trabajo hacia la dinamización, intercambio y reflexión en el seno de colectivos docentes.


3� Para Souto (2010) «enlazar es sinónimo de implicación «el estado de la persona envuelta en»; «Implicar» deriva del latín  
im-plicare, im-plico, que significa «enlazar, enredar, entrelazar, envolver dentro». Otras acepciones del diccionario agregan 
«contener, llevar en sí, significar» (p. 83)
4� Bourdieu usa el término habitus para referirse al conjunto de maneras de ser, de vivir y de hacer de un individuo, que están 
directamente relacionadas (y dependen) de su medio social y su nivel socioeconómico. (en Aubert, N., Gaulejac, V. (1993),  El
coste de la excelencia, Barcelona: Paidós p. 193)
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Recuerdo que implicó toda una elaboración de equipo de las maestras, no era que cada


una se hacía un taller, eso ya fue todo un aprendizaje, estableciendo una metodología


entre todas. Tuvimos que crear cómo instrumentarlo, porque en esa época, era la década


del 90, fue bien complejo, era por niveles, primero, segundo y tercero; y cuarto, quinto


y sexto. Inicial también participaba.  Uno de los principios era que los niños pudiesen


elegir el taller, no iba a ser impuesto.


Este deseo de cambio choca con lo instituido y se transforma muchas veces en un obstáculo 


para el desarrollo de lo nuevo:


Después estaba más pulida la logística, pero había menos interés por parte de los


adultos […] Claro, porque realmente era un día de movimiento, cambiaba toda aquella


estructura de estar en el salón, implicaba toda una flexibilidad que a veces nos cuesta a


los adultos. Entonces ahí empezó a reverse la historia de la logística…
Las dificultades empezaron con las excusas para no estar en el taller, por esa dificultad


que tenemos los adultos para vernos en la escuela  con otra dinámica, con otro formato.


Obstinadamente, estas maestras revisan su proyecto buscando argumentos y sentidos que 


posibiliten el cambio. Desde lo metodológico se pasa de considerar un método universal y 


único a considerar distintas alternativas metodológicas que respondan a un conocimiento 


particular y situado. (Eldestein, 1996). Si se quieren desarrollar valores como la participación, 


la autonomía, la formación ciudadana, es ineludible «pensar la escuela como proyecto 


político-pedagógico» (Bordoli, Romano, 2010). Necesariamente, lleva a pensar una escuela en


la que todos estén incluidos y desarrollen plenamente sus potencialidades. Sin embargo, los 


datos indican que no es así; las políticas de la décadas de 1990 focalizaron el fracaso escolar 


en relación con el contexto socio económico y cultural, apareció la categoría de «niño carente»


y  se cuestionaba la posibilidad de «enseñar todo a todos».  


La posibilidad de que todos estén incluidos es el motor que impulsa a las maestras de esta 


escuela a buscar otras estrategias:


Con intermitencias, recuerdo haber vivido como doce años de talleres, de diferentes


planteamientos de talleres. Los adultos, que llevaban más tiempo en la escuela,


conservaban ese aprendizaje, y a otros, que no habían estado en la construcción, les


costaba.
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Ya en los últimos tiempos comenzaron a hacerse unas planillas, donde poníamos los


talleres, los cupos que había en cada uno… Porque había una rotación, creo que


trimestral, los niños podían cambiar de taller. Resolver esos problemas, la logística, nos


llevó mucho tiempo, pero se iba haciendo sobre la marcha. Debíamos adaptarnos a una


escuela en movimiento, ese día era de movimiento, no sólo físico, sino de cabeza. Yo lo


recuerdo como una experiencia preciosa, los niños también. Había, como siempre, una


relación de interés del adulto, interés del niño… .


Pararse desde la ficción, planteada por Ranciere (2007) a partir de las enseñanzas del maestro 


Jacotot, de que todas las inteligencias son iguales, exige repensar los objetivos que se plantean


las instituciones y los adultos que desarrollan la tarea educativa. Requiere hacer una 


retrospectiva para ver dónde se quebró, o qué fisuras tuvo, aquel planteo de igualdad de la 


modernidad.  Cuando lo pensamos desde la escuela implica analizar los formatos 


institucionales para que todos tengan cabida.


El objetivo era el conocimiento, no había categorías dentro de los niños, ni el que más


sabe ni el que menos sabe, ni esto es matemáticas y esto es lenguaje. Era un momento


de mucha libertad y a la vez de muchas cosas en el aire, uno sentía que estaba


aprendiendo desde la actitud del docente frente a la materia, de esa instancia de ‘yo


elegí esto’; había un montón de aprendizajes ahí. Era una experiencia innovadora. Yo


sentí que aprendí muchísimo, tengo esa sensación de que es una instancia necesaria


como forma de aprender, que es complementaria.
Había un movimiento físico, que tenía que ver con romper con los grados, con el ‘cada


uno en su aula’, y había un movimiento de cabeza, que no es tan visible.
Era eso de estar con un tema que si bien lo conocés, no estás trabajando con tus


alumnos… Se creaba también otra dinámica en el salón. Yo la primera vez hice


cerámica, teníamos que acomodar el salón, después esas piezas tenían que ser


respetadas por los niños que se suponía eran ‘dueños’ del salón. Al final los lugares


físicos eran de todos. Yo recuerdo además de estar en cerámica, era una instancia donde


había niños también en el patio mientras vos trabajabas, porque con el tema de la


bicicleta5, que no sé por qué me quedó tan registrado, trabajaban enfrente a mi salón.


Era bien el interés, unos niños estaban con la bicicleta, otros con la cerámica, pero había


una comunicación también.


5� Con la bicicleta se trabajaba en un taller denominado «Cómo funcionan las cosas».
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El tema de la educabilidad ha estado presente en todo el recorrido de la historia de la 


educación; especialmente cuando se piensan qué contenidos y actitudes se tendrán en cuenta 


para formar sujetos para determinada sociedad. Ricardo Baquero (2007) plantea que la escuela


siempre ha atendido lo diverso, pero considerándolo desde los criterios que identifican al 


alumno común. Siempre ha habido un esfuerzo por comprender los diferentes tiempos de 


aprendizaje, de niveles, de culturas, pero cuando esta dispersión es ingobernable se ubica a 


esos alumnos en escuelas especiales. Es en este sentido que Baquero expresa que «lo que 


debería preocuparnos son los criterios para delimitar lo heterogéneo tanto como lo 


homogéneo», ya que no se piensa la diferencia como algo a respetar y a promover.


Los talleres en la escuela se organizaban integrando niños de diferentes clases. En los primeros


años los grupos se conformaban con niños desde inicial a sexto; luego se optó por grupos de 


niños de Inicial 4 a segundo año, y de tercero a sexto año.


Recuerdo que fueron las primeras instancias donde se trabajó mucho con la integración


de edades, los chicos con los grandes y no recuerdo problemas que tuvieras que


rezongar por la conducta en el taller de cerámica. Tengo la sensación de que nos


quedaba corto el tiempo además, ¡tocó el timbre! Los chiquilines quedaban con ganas


de más. Se ayudaban entre ellos, esa cosa modélica del más grande, pero también lo que


traía el niño más chico. A pesar de que cada uno estaba en su tema, en lo expresivo,


había un intercambio, de la libertad del más chico con el otro más esquemático,


realmente se daba una integración interesante de los aportes de cada uno.


Se considera la construcción de singularidades, generación de deseos, satisfacción por las 


actividades realizadas. Hay un aprovechamiento del tiempo y una circulación de saberes 


permanente. No hay un techo para el aprendizaje ni para la enseñanza; aparece el derroche 


como una de las características, en esa circulación de saberes porque cada niño va a ir 


incorporando conocimientos de acuerdo a sus posibilidades.


Creo que lo que más se trabajaba era la relación con el saber, esa cosa de aprender


disfrutando. Y a la vez eran saberes de la vida cotidiana, pero podía ser física, química,


o una forma de expresarte, podía ser inglés… No había saberes con distintas


categorías… se permitía que entrara la cotidianeidad del niño a la escuela…
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Pero a la vez no era pachanga, había una intención. Enhebrar una aguja, si te ponés a


ver, lleva una psicomotricidad y una paciencia, para niños que eran muy impacientes…


con esa inmediatez… Creo que lo que importaba más era recuperar la relación del niño


con el saber, que fuera algo agradable, divertido, que sintiera que él era el protagonista,


que él eligía. Además fue mejorando el ausentismo, y la conducta también. A partir de


ahí docentes y alumnos comenzamos a sentir más la escuela como propia, como de


todos. Y esa cuestión de tener alumnos de todas las clases, que para mí es muy


importante, loa alumnos también te veían como maestra de todos.


En el relato de la experiencia también está presente el trabajo de las familias y otros 


integrantes de la comunidad.


También había esa apertura al de afuera, lo que además generaba la posibilidad de estar


con menos niños en cada taller. Los adultos de afuera, y bueno, la directora, la


secretaria, ellas tenían su taller, no eran observadoras ni planificadoras. Recuerdo un


señor que venía a hacer cestería. Me acuerdo de Rocío que era una vecina; cada vez que


me la encuentro me habla de la huerta de la escuela, son esas experiencias fuertes, que


te quedan… En otras instancias participaban los profesores de educación física. Al ser


mayor la cantidad de adultos teníamos menos niños en cada taller, lo que permitía más


aportes, más movimiento.


Se construye ciudadanía desde una auténtica participación y a través de la toma de decisiones 


entre todos; el aula se convierte en un espacio público y la enseñanza no está restringida al 


lugar físico, el aula no es sólo el espacio establecido por la organización edilicia de una 


escuela que refiere al salón de clase, sino que es «todo espacio en el que a partir de una 


decisión docente, se producen acontecimientos del orden del enseñar y del aprender» (Santos, 


2011:75)


No hay temor al fracaso porque el contrato que se realiza considera contenidos del interés de 


todos; tanto maestras como alumnos eligen su taller, y desde allí, las posibilidades de 


aprendizaje compartido no tienen límites.
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Había toda una dinámica, cambio de objetos, de lugares… Todo cambiaba ese día… El


niño pasaba a ocupar otro lugar ¿no? Pensemos en el taller de la bicicleta ¿quién sabía


más? En ese taller había una experticia, había como una práctica del niño, y la docente


le daba la parte teórica de las cosas que sucedían al moverse la bicicleta. El mecanismo


y las fuerzas que intervenían. Me acuerdo la bicicleta y las flechitas, habían hecho unas


flechitas de papel, dónde actuaba la fuerza cuando ponían el pie en el pedal, era juntar


la práctica con la parte teórica. Y qué conceptos tan difíciles se trabajaban, a veces,


como el concepto de fuerza…que no estaban en ningún programa, tal vez eran de


segundo de liceo… y que se transformaba algo que ellos usaban todos los días en una


clase teórica… Por ejemplo en el de experimentación, cuando hablábamos de flotación,


por qué un submarino se mantiene debajo del agua, las condiciones para que un barco


flote… Trabajábamos conceptos que no eran de lo programático ni los que


habitualmente trabaja un niño… Además estaba toda esa parte artística, artesanal.


El deseo de aprender se hace manifiesto porque hay otra forma de presentar los 


conocimientos. En este sentido dice Edelstein:


… la justificada preocupación por los contenidos, marca definitoria de las propuestas


curriculares, lleva en muchos casos a olvidar que la forma es también contenido y que


las vías o modos propuestos para la circulación o construcción del conocimiento


permiten ciertos desarrollos y no otros. Lo metodológico operando como uno de los


factores decisivos en el pasaje del currículum prescripto al currículum real se


constituye, en general, en «zonas de incertidumbre» que abren «intersticios» a las


propuestas innovadoras […] razón por la que correspondería abordarla como ineludible


dimensión de análisis en el campo de la didáctica (Edelstein-Litwin, 1993).


También la entrevista considera que hay un esfuerzo por cambiar:


Es que esa fue una etapa donde nosotros sentíamos que estábamos innovando, y nos


costaba decir ‘se hace o se hace’. Nosotros estábamos aprendiendo; si fuera ahora, yo


diría si es un formato escolar lo tenemos que hacer todos. Si después de haber evaluado,


resulta, sirve, se mejoró el ausentismo, hubo mayor autonomía…  Es un formato sobre


el que, a veces, hay miedos por parte de los adultos, no es tanto que sea difícil o que no


se pueda.


REFLEXIONES QUE NO PRETENDEN CERRAR EL TEMA
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Como se planteó al inicio, pensar la escuela y, especialmente, la necesidad de cambio y la 


potencialidad que pueden tener experiencias innovadoras, es un tema muy amplio y quedan 


muchos aspectos sin considerar. En este apartado realizo un intento de pensarlo de forma más 


general, saliéndome de la experiencia concreta  y mirando la institución escuela. Como 


expresa Frigerio «el formato que se ha naturalizado está a la espera de nuevas preguntas que 


indaguen acerca de sus efectos y se inquieten por la pertinencia de su continuidad, en una 


actualidad que quiere escapar a la coyuntura pero no puede desconocerla» (2007: 332).


 Es necesario pensar los lugares y roles que se ocupan en la organización educativa para crear 


condiciones que puedan producir nuevas significaciones, pensar de otra manera  frente a lo 


que está naturalizado y legitimado para posibilitar la construcción de nuevas subjetividades.


Fernández (1999) explica que Derrida usa el concepto de de-construcción como una 


herramienta que permite «de-construir, desmontar, problematizar la relación inmediata y 


‘natural’ del pensamiento (logos) unido a la verdad y el sentido» y considera que uno de los 


aspectos más importantes es que posibilita «desnaturalizar patrones de significado que son 


utilizados diariamente y que los cuerpos teóricos incorporan sin advertir sus implicancias 


epistémicas y políticas». La de-construcción es «una herramienta fructífera para quebrar el 


hábito de pensar las categorías conceptuales como a-históricas y universales» Esta autora 


plantea que también el análisis genealógico de  Foucault y la elucidación crítica de 


Castoriadis6 permiten analizar el lugar de los sujetos y las instituciones y que es necesario 


recorrer un doble camino de de-construcción y re-construcción de prácticas y teorías, por eso 


la elucidación que se propone es crítica y en tanto que crítica, ética. Reconocer la complejidad 


implica habilitar y potenciar la diversidad, cuestionar a aquellos modelos que se presentan 


como únicos. Creo que es parte de los desafíos que se nos presentan a quienes estamos en el 


sistema educativo.


6� Cornelius Castoradis dice ‘Elucidar es el trabajo por el cual los hombres intentan pensar lo que hacen y saber lo que 
piensan’ (citado por Fernández, 1999)
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NOTAS MÍNIMAS SOBRE LA NOCIÓN DE DISTANCIA EN LA RELACIÓN PEDAGÓGICA. 
VARIACIONES E INTERROGANTES DESDE EL PROGRAMA DE MAESTROS COMUNITARIOS


ELOÍSA BORDOLI
1


RESUMEN  


En el presente artículo se estudia la noción de distancia en el espacio intraescolar asociada a los


elementos que configuran la relación pedagógica y en el espacio interescolar en el vínculo 


escuela-sociedad. El análisis se detiene en  dos tópicos: a) las interrelaciones de los 


componentes de la relación pedagógica y el régimen de funcionamiento del conocimiento que 


se deriva de éstas y b) las distancias de la institución escolar con respecto al espacio social y 


familiar. Desde un análisis pedagógico que integra elementos históricos se caracterizan las 


diversas modalidades y construcciones en torno a las distancias como componente educativo 


por medio del cual los elementos de la relación pedagógica se articulan y establecen 


modalidades de vinculación con respecto a las formas que adquiere el saber así como el vínculo


de la escuela con el contexto social. Estos análisis sirven como base para identificar los 


significados que, sobre estos dos tópicos, se han articulado en el campo pedagógico. Sobre estas


superficies discursivas se efectúa una revisión de algunos documentos elaborados en el marco 


del PMC con el fin de identificar como se abordan los dos ejes analizados precedentemente 


desde el programa. El supuesto que guía el trabajo de indagación es que en el marco de 


productividad discursiva del PMC es posible apreciar ciertas alteraciones a las modalidades 


identificadas y caracterizadas en los discursos educativos hegemónicos.


Palabras claves: distancia, relación pedagógica, saber-conocimiento, escuela-sociedad


PRESENTACIÓN


En el campo de los estudios pedagógicos el significante distancia, como elemento nociológico 


y analítico de lo educativo, no ha presentado un desarrollo destacado como sí lo han tenido 


otros conceptos. En esta comunicación analizaremos dos nudos problemáticos del campo 


educativo sobre los cuales la Pedagogía ha reflexionado. Estos son: a) las interrelaciones de los 


componentes de la relación pedagógica y el régimen de funcionamiento del saber-conocimiento


que se deriva de estas interrelaciones y b) las interacciones de lo escolar con los espacios 


sociales - el afuera escolar - y los procesos de distribución de saberes-conocimientos que se 


asocian con estas interacciones.  En el marco de ellos y por medio de la utilización de la noción 
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de distancia procuraremos imprimir un nuevo giro analítico. En este sentido argumentaremos 


que en ambos problemas la distancia habilita el análisis en los niveles: epistemológico, político 


y en relación a los sujetos.


Dos hipótesis guían el presente trabajo; la primera de éstas sostiene que en la relación 


pedagógica el juego de distancias entre los componentes de ésta se encuentra, actualmente, 


hegemonizado por una lógica técnica que identifica la distancia como parámetro de medida. La


segunda hipótesis señala que es posible identificar en el PMC nuevas maneras de significar la 


relación pedagógica y la relación escuela-sociedad que alteran el programa institucional 


moderno en relación a las distancias configuradas en la trama pedagógica – social. 


El trabajo se estructura en cinco apartados. En el primero se analiza, desde un particular lugar 


teórico, la distancia constitutiva e irreductible que estructura la relación del sujeto con la 


cultura. Este análisis tiene la intencionalidad de situar algunas claves analíticas que operarán 


como telón de fondo hermenéutico a lo largo del trabajo. En un segundo momento, se realiza un


breve recorrido por las perspectivas educativas para dar cuenta del tratamiento que la relación 


pedagógica ha tenido enfatizando la noción de distancia e identificando, en la actualidad, la 


hegemonía del constructo distancia como parámetro de medición. En el tercer apartado nos 


focalizaremos en la relación escuela – sociedad a partir de la noción operativa de distancia 


como escansión. En el cuarto apartado retomaremos la noción de distancia a partir de la 


productividad discursiva del Programa de Maestros Comunitarios. La intencionalidad de este 


apartado es mostrar, a partir de algunos textos elaborados en el marco del programa, como la 


noción de distancia es resignificada tanto en relación a la circulación de los saberes como con 


respecto al vínculo escuela-familia-comunidad. Finalmente, en un quinto momento, 


formularemos algunas reflexiones e interrogantes en torno a las nociones trabajadas. 


SUJETO Y SABER: LA DISTANCIA CONSTITUTIVA


Prima facie es posible señalar que el acto de enseñanza acontece en el hic et nunc cuando un 


sujeto procura enseñar algo a otro sujeto. No obstante, esa escena presente en ese tiempo y 


lugar remite a otras escenas, a otros tiempos y a otros lugares. Esta aseveración sencilla y obvia 


puede tener dos vías analíticas posibles, una de ellas vinculada a los sujetos que se reúnen en el 


acto de enseñanza y otra asociada a los saberes-conocimientos que presiden la trasmisión y 


median la relación intersubjetiva de la instanciación pedagógica. En este sentido, en el acto de 


enseñanza el sujeto es interpelado por la cultura lo que produce como efecto la evocación de 


otros tiempos, espacios y saberes. Esto en tanto el sujeto no es sin historia ni puede 







circunscribirse a la pura esfera conductual o racional o ceñirse a una única instancia egoica. La 


historia del sujeto, en tanto cachorro humana, es la historia de su inscripción en la cultura, en el 


mundo simbólico común que lo precede y marca. En otros términos, el acto de enseñanza 


habilita el juego de las distancias espacio-temporales del sujeto con las formas de alteridad que 


la cultura ofrece. En esta línea de pensamiento es necesario señalar que el lenguaje, habilitador 


del mundo simbólico, instaura la primera y radical distancia entre el sujeto y el mundo de las 


cosas. Es precisamente por esa ausencia (falta) constitutiva que la historia del sujeto se 


configura en un juego de distancias con lo real y con los objetos de la cultura inscriptos en el 


mundo simbólico. Ese evocar y engarzar tiempos, espacios, objetos culturales, saberes es 


posible porque el hic et nunc en el que acontece la escena pedagógica se abre a la pluralidad de 


mundos que la cultura condensa al tiempo que trasciende la efímera temporalidad presente. La 


distancia constitutiva del sujeto en tanto hablante es con respecto al mundo de lo real y es, 


también, con respecto a sí mismo en tanto ser plural irreductible a su dimensión pragmático-


conductual o a una racionalidad plena que lo autogobierna. El sujeto no es sin historia, sin 


huellas, sin lazos subjetivos y simbólicos. 


La segunda vía analítica de esta distancia constitutiva del sujeto en tanto ser hablante se ubica 


en su interrelación con la cultura. Ésta circunscribe y precede al sujeto. Se constituye en 


alteridad que tiene como efecto un ejercicio de interpelación intersubjetivo. De esta forma los 


recortes y objetos culturales, los textos de saber, puestos a circular en la relación pedagógica 


abren caminos a otros mundos, a otros tiempos y saberes.  La sencilla afirmación de nuestros 


padres y maestros «la cultura forma, enriquece» alude a las pluralidades espacio-temporales, a 


los juegos de saberes y preguntas que se traen a un presente en un encuentro pedagógico 


singular. De esta forma, la cultura, «combate de la especie humana por la vida» (Freud, 1992), 


no sólo adquiere centralidad en la trama intrasubjetiva sino que se presenta como uno de los 


elementos políticos medulares en la construcción de una sociedad más igualitaria. Los lazos, las


distancias del sujeto con los objetos culturales, las formas de circulación de los saberes hacen a 


la posibilidad enunciativa de los sujetos, de tener la palabra, de tomar la palabra. La educación 


y la escuela - en tanto espacio privilegiado de trasmisión de la cultura - tienen un papel político 


central en el juego de distribución de los fragmentos-objetos de cultura, en la configuración de 


espacios habilitadores de saberes que afectan el juego de distancias del sujeto con otros 


espacios, tiempos, saberes.


En síntesis, hemos argumentado en torno a cuatro aspectos: a) hay una distancia constitutiva e 


irreductibles entre el sujeto, lo real y la cultura como efecto de la inscripción del sujeto en el 


mundo simbólico. Esta es una distancia con respecto a un saber pleno, absoluto; b) la hiancia 







constitutiva del sujeto marca la búsqueda (deseo) de saber, de inscripción en el juego de las 


distancias de los fragmentos-objetos culturales; c) la educación y la escuela están obligados a 


cumplir un papel central en la distribución y puesta en circulación de los textos de saber; d) la 


tarea educativa tiene un papel político central en tanto los juegos de distancias en relación del 


sujeto y la cultura potencian o inhiben la posibilidad de que los sujetos tomen la palabra.


Como indicamos precedentemente, los aspectos tematizados en este apartado y sintetizados en 


el párrafo anterior procuran configurar un ángulo analítico posible en torno a los dos tópicos 


que se exploran en los puntos siguientes: los juegos de distancias con respecto a los 


componentes de la relación pedagógica y las distancias entre escuela – familia- sociedad. 


LA DISTANCIA EN LOS DISCURSOS PEDAGÓGICOS MODERNOS


En un trabajo inédito, Dussel retoma los planteos de Bernard Stiegler quien afirma que a partir 


del surgimiento de la escritura, el movimiento de gramatización, tuvo como efecto un 


distanciamiento, una escisión de lo inmediato del cual la escuela y la Pedagogía son herederos 


recientes (Stiegler, 2009 en Dussel, 2014: 3). Esto adquiere sentido en tanto la palabra se 


robustece ante la ausencia de lo nombrado. El significante lingüístico, la palabra hablada y 


escrita, en un mismo movimiento efectúa tres operaciones: a) procura hacer presente, 


representable el objeto que está lejano, b) evoca una pluralidad de sentidos posibles en tanto no 


hay univocidad semántica significante/significado y c) aproxima tiempos pasados, espacios y 


objetos lejanos así como permite proyectar futuros posibles. En términos de Dussel: 


Producir un signo introduce una ruptura con el aquí y ahora, ruptura que conecta


irremediablemente con una memoria y un futuro porque se independiza del presente. Esta


operación puede ser leída como un gesto de distanciamiento que funda una tradición


epistemológica (…) y también, en su cruce con la diferenciación social, funda una


desigualdad entre quienes acceden o dominan esas prácticas del distanciamineto y


quienes no lo hacen (Dussel, 2014: 3).


En estos fragmentos, es posible apreciar como la autora ubica a la Pedagogía y a la escuela, 


como ámbito moderno particular de trasmisión de saberes, como espacios en los cuales se 


asienta una tradición epistemológica y se gesta una tensión política de integración igualitaria o 


de fragmentación y exclusión. El juego de distancias, en la Pedagogía moderna, se configurará 


no sólo en la relación del sujeto con el saber sino también en el juego de distribuciones sociales 


de ese saber.


Dussel señala que la Pedagogía se ha configurado en una relación particular entre distancias y 







proximidades en torno a tres aspectos centrales: a) la relación de los sujetos con referencia a un 


saber abstracto, reificado en ciertos objetos o tecnologías, b) en ciertas posiciones educativas de


los educadores y c) en el seno del propio campo pedagógico en tanto opera como un saber 


especializado y distante del quehacer cotidiano (Dussel, 2014: 3). En el siguiente apartado nos 


interesa retomar las dos primeras relaciones que la autora señala en el marco de la construcción 


de la relación pedagógica.


Variaciones de la distancia en la relación pedagógica


En textos anteriores hemos trabajado en torno a la idea de que «la relación pedagógica se 


configura en forma cuaternaria, en tanto pone en relación un sujeto en posición de enseñante, 


un sujeto en posición de aprendiente, el texto del saber y la cultura moral2, en el marco de las 


determinaciones modernas» (Bordoli, 2015: 51). Desde estas aproximaciones conceptuales 


hemos establecido una distinción conceptual y operativa entre relación de enseñanza y relación 


pedagógica. La primera de éstas se circunscribe a la dialéctica que se establece entre el sujeto 


(más allá del lugar posicional que tenga en el sistema de enseñanza) y las formas del saber (en 


sus expresiones de imposible absoluto, falta y representación) (Behares, 2004: 28). La segunda 


de estas relaciones (pedagógica), tal como se ha configurado en la modernidad, anexa en forma 


conflictiva y contradictoria, a la dialéctica del sujeto – saber las formas de gobierno y 


disciplinamiento de los niños en función de las reglas e imperativos sociales.


Desde este ángulo analítico es posible ubicar a la relación de enseñanza como una relación de 


necesidad del sujeto ante su incompletud constitutiva y por ende se ubicaría en el orden de lo 


puramente antropológico. Por su parte, la relación pedagógica moderna tiene su anclaje 


particular –aunque no exclusivo - en la esfera de lo escolar. No obstante ello la relación 


pedagógica cobija a ciertas formas de relación de enseñanza en tanto la escuela no solo 


disciplina sino que también pone a disposición los fragmentos-objetos culturales que invitan e 


interpelan al sujeto a hablar otras lenguas (Larrosa,  2003) a conocer otros tiempos, otros 


lugares, otros saberes. Desde esta manera de comprender la relación pedagógica la distancia se 


configura como un elemento analítico pertinente para apreciar las interrelaciones de los sujetos 


y sus lugares posicionales con respecto al texto del saber. 


La distancia con relación al saber 


Al analizar el sistema de enseñanza, Chevallard (1997) introducirá dos categorías descriptivas: 


cronogénesis y topogénisis. La primera de estas refiere a la dimensión diacrónica del sistema de


2 Esta definición hace referencia a la distinción herbartiana clásica entre instrucción (Unterricht) y cultura moral Zucht la cual
implica el gobierno de los niños y la disciplina (Herbart, 1935).







enseñanza en tanto la segunda analiza a las posiciones de los sujetos con respecto al texto del 


saber en el sistema desde una clave sincrónica. Con respecto a la cronogénesis el autor señala:


la distinción del enseñante y del enseñado se afirma (…) no en relación al saber sino en


relación con el tiempo como tiempo del saber (…). Ya incluso en este sentido se


distinguen el tiempo de la enseñanza, en el que es esencial la anticipación, y el tiempo


del aprendizaje, en el que se operan ciertos tipos de retroacciones dado que manifiestan


distintas relaciones con la duración. (Chevallard, 1997: 83).


La cronogénesis, tal como es tematizada por el autor, alude a una distancia temporal entre las 


posiciones de enseñante y enseñado con respecto al texto del saber. Esto implicaría que el 


enseñante «sabe antes» y «ya sabe». A pesar de ello, el propio Chevallard sostendrá que esta 


situación de «avance» cronológico siempre es destruida (por el aprendizaje) y debe ser 


reconstruida por la enseñanza introduciendo nuevos objetos transaccionales. En el marco 


analítico que estamos desarrollando este trabajo, lo precedente implica que las distancias del 


sujeto, enseñante y enseñado, con respecto al texto del saber no son fijas sino dinámicas y 


variables. A su vez, el eje temporal no es único ni lineal ni progresivo en tanto el proceso de 


aprendizaje es retroactivo, a posteriori, del acto de enseñanza. Suponer, como la ha hecho la 


Didáctica tradicional, que el tiempo de la enseñanza y el tiempo del aprendizaje se configuran 


en un tiempo didáctico único es una ficción (Chevallard, 1997: 81, 82).


La topogénesis es un concepto que permite al autor apreciar los distintos lugares que enseñante 


y enseñado ocupan en relación con el saber en construcción así como las distancias con 


respecto a éste. Al igual que el tiempo los lugares posiciones de los sujetos y las distancias de 


éstos con respecto al texto del saber no son fijas sino que se inscriben en la dialéctica del saber-


conocimiento la cual habilita sucesivas aproximaciones precarias. En esta dinámica crono y 


topológica que marca las interrelaciones de los sujetos con los fragmentos-objetos de la cultura 


el saber, en términos de Meirieu (1998), debe «atravesar» al sujeto para que se produzca un 


efecto educativo.


A través de los constructos de transposición didáctica, cronogénesis y topogénisis  Chevallard 


otorga al saber un lugar central en el marco del análisis del sistema de enseñanza. Esta 


operación analítica tiene un valor epistemológico y político central en tanto re-centra la 


especificidad de la enseñanza en el seno de la relación pedagógica y de la escuela. Esto implica 


tomar distancia y debatir con tres perspectivas que han proliferado en el campo de la educación:


a) Las visiones que circunscriben el acto educativo y la institución escolar a puros agentes 


de reproducción simbólica;







b) Las perspectivas que ubican el dispositivo escolar, únicamente, como tecnologías de 


gobierno y autogobierno de los sujetos;


c) Las posiciones técnicas y neoconductistas que circunscriben el acto educativo, los 


sujetos, los conocimientos y el ámbito escolar a los parámetros instrumentales del 


funcionamiento eficiente.


Las interrelaciones sujeto – saber, las problemáticas de la distancias acaecidas en la 


transposición del «saber sabio» al «saber designado para ser enseñado» y al «saber enseñado» 


(Chevallard, 1997:16) así como las distancias operadas en la crono y topogénesis permiten 


analizar la construcción de la relación pedagógica sobre otros parámetros que trascienden los 


esquemas reproductivistas y técnico-funcionalistas. En el siguiente apartado profundizaremos 


en torno a las perspectivas educativas que en los últimos años han hegemonizado el campo de la


enseñanza.


La distancia en la díada educador - educando


La Didáctica moderna se ha asentado en tres formas predominantes de entender la relación 


pedagógica. Estas pueden ser caracterizadas como los modelos: magistercéntrico, 


paidocéntrico y tecnicocéntrico. En los dos primeros constructos la relación pedagógica se 


prefigura como una relación binaria entre educador y educando. En el primero de estos 


modelos el maestro porta el saber-conocimiento transpuesto que debe impartir y enseñar a otro. 


En este sentido el educando se presenta en una posición de distancia y lejanía con respecto a los


fragmentos-objetos culturales que debe adquirir y, también, con respecto al educador. 


En la perspectiva magistercéntrica la brecha se configurará entre las figuras de educador y 


educando con respecto a la distancia diferencial que tienen en relación a los fragmentos-objetos 


de conocimiento transpuestos y con respecto al vínculo entre ambos. De esta manera, la 


distancia se articula en dos direcciones: entre educador / educando y entre saber / ignorancia. El


docente se ubicaba en un lugar lejano con respecto al educando quien fue definido en el 


proyecto educativo moderno como un bárbaro etario a quien se debía civilizar. Éste debería 


recorrer un trayecto formativo/civilizatorio ajustado a un orden unificador y homogéneo no sólo


en relación a ciertos contenidos escolares (transpuestos y reificados en el texto designado para 


ser enseñado) sino también, con respecto al disciplinamiento de su cuerpo y de su mente.


Desde este enfoque la noción de topogénesis no haría referencia a la distancia con respecto a los


objetos de saber transpuestos en el texto escolar sino a la relación entre los lugares posiciones 


entre educador y educando. 







En el discurso paidocéntrico, también se planteará una relación pedagógica diádica. La 


diferencia central se halla en que el niño es representado como potencia en términos 


aristotélicos, como sujeto en evolución al cual  hay que conducir y ayudar en el proceso de 


desarrollo. Esto implicará un cambio posicional de la figura del docente quien se encontrará 


más próximo al educando y a las metodologías interactivas pero más distantes de los saberes-


conocimientos. Topológicamente el distanciamiento entre educador y educando es menor pero 


se profundiza con relación al texto del saber. En este sentido, se aprecia una desvalorización y 


un vaciamiento de los contenidos del saber (Chevallard, 1997: 83, 84). En esta dirección 


analítica es posible afirmar que la distancia no se centrará entre las figuras de educador y 


educando sino, fundamentalmente, con respecto a los fragmentos-objetos de conocimiento.


El desarrollo de las perspectivas paidocéntricas adquirió centralidad en el siglo XX, el siglo del 


niño. El movimiento escolanovista, apoyado en el desarrollo de las diversas corrientes 


psicológicas, prefiguró al educando como sujeto de desarrollo. En este marco la representación 


del sujeto aprendiente se centra en el potencial a promover, a desplegar para habilitar una 


evolución adecuada.


Tanto el discurso magistercéntrico como el paidocéntrico representan al educando, al  


destinatario del acto de  enseñanza como un otro relativamente homogéneo. Tabula rasa que se 


debe llenar o potencia que hay que estimular para que se desarrolle. En estas perspectivas el 


análisis posicional de la relación pedagógica (topogénesis) se debe centrar con respecto al 


educador y su acción y no en relación al texto de saber.


No obstante, en ambas perspectivas el otro se presenta como alguien sobre el cual hay que 


intervenir. Una cuota de violencia simbólica - al decir de Althusser, Balibar, 2004 y Bourdieu, 


Passeron, 1981- se presenta en estos discursos educativos. Ilustrar, civilizar para prevenir 


desvíos serán las máximas pedagógicas. Ese otro no homogéneo  que no se puede incluir es 


caracterizado como portador de una patología, es estigmatizado en tanto se lo visualiza como 


«una amenaza» al nosotros colectivo. En otros términos lo pedagógico podría ser pensado como


una suerte de ortopedia educativa. Esta búsqueda de regular al otro, de controlarlo por medio de


patrones homogeneizadores presenta la arista coercitiva de violencia simbólica como 


mencionamos anteriormente pero a su vez, ofrece un horizonte igualitario de integración, de 


construcción de lazo social. Esta es la paradoja moderna que atraviesa el pensamiento político - 


pedagógico. 


Es pertinente señalar que el discurso paidocéntrico no ha desplazado al discurso 


magistercéntrico sino que ambos coexisten con ciertas alteraciones y afectaciones propias de los







procesos de hibrización (Bajtín,1989) discursiva que acontece en el campo social. Si bien en un 


nivel diacrónico es posible identificar la configuración de estos discursos en momentos 


históricos particulares en la actualidad es posible ubicar sedimentos de estos inscriptos en los 


significantes que se articulan en las redes semánticas que procuran estabilizar un sentido 


particular con respecto a la relación pedagógica y a la función escolar. En términos de Cuban 


estos discursos polifónicos configuran el curriculum histórico el cual es un residuo de todas las 


concepciones que permanecen latentes.


La distancia como parámetro: el discurso tecnicocéntrico: 


La productividad Didáctica de las últimas décadas ha desplazado el campo analítico pedagógico


y ha adquirido un desarrollo significativo fundamentalmente asociada a dos elementos: el 


tratamiento de tecnologías para las enseñanzas específicas (disciplinares y sociales3) y el 


desarrollo de la evaluación de los aprendizajes de los sujetos. En este marco la distancia se 


configura como un parámetro que mide los «resultados reales» con respecto a los «resultados 


esperados». Esta tecnologización procura un acortamiento de las distancias entre los resultados 


medibles de los aprendizajes de los educandos y los objetivos propuestos en el marco curricular


común. Este dispositivo se asienta en el supuesto de una racionalidad técnica que se 


fundamenta en una linealidad de los procesos de aprendizajes así como en los procesos de 


adquisición de conductas y competencias.


La distancia como parámetro de medida se aleja de las concepciones diádicas de la relación 


pedagógica en el marco de las perspectivas magistercéntricas y paidocéntricas en tanto el 


énfasis y el valor no se ubican en los sujetos de la relación, sus historias y sus cualidades sino 


en el instrumento externo y en su refinamiento para precisar con exactitud las mediciones. De 


esta forma, es posible aseverar que se toma distancia de la relación pedagógica en tanto trama 


relacional de sujetos, procesos de transacción de saberes-conocimientos y procesos de 


disciplinamiento. La distancia como parámetro es condición de necesidad de la pretendida 


neutralidad y objetividad que la dinámica de las evaluaciones que hegemonizan los discursos 


educativos supone. El giro neoconductista esgrime sus fundamentos en la necesidad de control 


social de los resultados de aprendizaje sobre la base de neutralidad y asepsia de toda operación 


educativa. La sobrevaloración de los resultados por sobre las dinámicas procesuales se entiende 


en relación a una concepción de sujeto-conducta, susceptible de intervención, medición y 


control.


3 En este sentido es pertinente señalar que a las tradicionales didácticas específicas en función de los campos disciplinares y a
las didácticas especiales derivadas de los enfoques psicopedagógicos en los últimos años, de la mano de la «cuestión social», se
ha iniciado una búsqueda de enfoques didácticos particulares para los sujetos que se hallan en situación de pobreza. Este es un
aspecto sustantivo que merecería ser investigado.







LA DISTANCIA COMO ESCANSIÓN


En el apartado anterior abordamos las variaciones que la distancia ha adquirido en las diversas 


formas de entender la relación pedagógica entre los componentes intraescolares. Pero la 


distancia también opera en las interrelaciones de la escuela con el entorno familiar y 


sociocomunitario. La distancia entre el adentro y el afuera escolar se configuró como un 


elemento central del proyecto institucional moderno. Siguiendo los planteos de Foucault (1976)


Dussel sostiene:


(…) distancias múltiples que organizaron una institución disciplinaria que buscó encerrar


los cuerpos en un tiempo y espacio limitado, juntar pero también separar e «infantilizar»


a la infancia, clasificar y jerarquizar los saberes en ámbitos diferenciados. (…) la escuela


pública se presentó como un nuevo arte de las distancias en una sociedad republicana, un


espacio que marcaba la separación con el hogar, que señalaba las diferencias pero


también reubicaba los cuerpos en un orden homogéneo y unificador (…) (Dussel, 2014:


4).


Para desarrollar el proyecto civilizatorio en el marco del desarrollo del Estado moderno la 


escuela se configuró de manera separada y distante del afuera social. La escuela santuario en 


términos de Dubet (2006) fue necesaria para avanzar en el programa institucional el cual 


habilitó la «inscripción de los sujetos que acepten e incorporen las reglas establecidas por las 


instituciones» y permite «una forma específica de trabajo sobre los otros» (2006: 32). 


La separación escuela / familia / sociedad podría ser analizada como efecto de la economía 


simbólica del programa institucional que necesitó representar, metafóricamente, a la escuela  


como un lugar puro, santo. Espacio santuario, separado, particular y preservado del mundo 


mundano que unificaba y homogenizaba los cuerpos infantiles por medio del trabajo de los 


docentes, llamados por su vocación, a trasmitir los valores sagrados y las disciplinas que 


«liberarían» a los individuos (Dubet, 2007: 40). Trabajo disciplinante, moral y de inscripción 


intrasubjetiva de los individuos de acuerdo al advenimiento de las nuevas pautas civilizatorias. 


De esta forma, la escuela -a distancia y recaudo del afuera- tendrá el cometido de lograr que los 


sujetos se inscriban al nuevo orden material y simbólico del proyecto moderno. La institución 


escolar desarrollará una forma particular del trabajo con el otro tendiente a formatear a los 


individuos y a lograr que los procesos de  socialización se configuren en nuevas formas de 


subjetivación (Dubet, 2007).


Estas sucintas reflexiones muestran las marcas fundantes de la escuela moderna y de los 


instrumentos que necesitó para desarrollar el proyecto institucional. La distancia de la escuela 







con el afuera operó como necesidad y estrategia. 


En los albores de nuestro sistema educativo, la escuela también se constituyó en uno de los 


instrumentos privilegiados para desarrollar el programa institucional moderno –civilizatorio- 


combatiendo contra la barbarie. Ésta era representada como el «enemigo» externo a destruir. En


este sentido Barrán sostiene:


las clases altas sintieron muy tempranamente que la cuestión de la sensibilidad era una


faceta más de la ‘cuestión social’. La sensibilidad ‘bárbara’ fue considerada como uno de


los aspectos a modificar del mundo en que vivían los sectores populares de aquella


sociedad (Barrán, 1990: 20)


El afuera escolar poblado por la sensibilidad bárbara (gauchos, pobres, sectores populares) 


debía gobernarse, disciplinarse. En este sentido, la educación y la escuela cumplirían un papel 


destacado; su misión sería: gobernar las almas, disciplinar los cuerpos para integrar la sociedad.


Interesa señalar, como Sarmiento caracteriza al gaucho y a las clases bajas del afuera escolar. 


Este inicia la caracterización del «hombre salvaje» de la siguiente manera:


feroz en sus instintos, imprevisor por sus medios de existencia, desconfiado por ignorar


causas y efectos, rudo en sus gustos, inmoral por la imperfección de su conciencia del


bien, pobre porque no sabe dominar la naturaleza, estacionario porque no tiene pasado ni


porvenir (Sarmiento, 1866, citado por Varela, 1910: 320)


Esta extrema caracterización es sumamente ilustrativa del clima de la época y permite entender,


desde la lógica de los actores de ese período, la distancia y separación que la institución escolar 


configuró con respecto a su entorno.


Sin embargo, no todos los actores de la época caracterizaban de igual forma a los bárbaros 


salvajes. En este sentido interesa señalar ciertos matices de importancia como por ejemplo el 


planteado por el Inspector Abel Pérez. Éste con respecto a la relación de la escuela con el afuera


indica:


(se debe) preparar a este (el niño) para que sea el mensajero de la instrucción, el enviado


de la escuela que lleva a los hogares sombríos la antorcha de otras ideas, los preceptos de


otra moral, el evangelio de una religión santa en ellos desconocida (Anales de


Instrucción Primaria, tomo III, abril de 1906:20). 


Esta cita permite apreciar la búsqueda de nexos entre el adentro y afuera escolar. La escuela 


santuario, portadora de la buena nueva del conocimiento, extenderá su luz protectora a los 


«sombríos hogares» pobres. 







EL PROGRAMA DE MAESTROS COMUNITARIOS (PMC): ALTERACIONES A LA DISTANCIA PEDAGÓGICA


Se trataría siempre de encontrar los puntos de convergencia necesarios


y de respetar el papel de cada cual (familia y escuela) con el fin de


evitar el enfrentamiento entre padres y maestros, que se considerarán


víctimas unos de otros, y conseguir que la escuela brinde ocasiones de


diálogo entre ciudadanos solidarios y responsables (Meirieu, 2007:287)


La hipótesis de trabajo que procuraremos demostrar en este apartado se pueda formular de la 


siguiente forma: la distancia en el interjuego de los elementos de la relación pedagógica así 


como con respecto al vínculo entre la escuela y el afuera  escolar han adquirido nuevas 


semantizaciones en el proceso de productividad discursiva del PMC. En este sentido desde la 


coordinación del PMC se afirma que el programa y el maestro comunitario imprimen una nueva


fisonomía a la escuela al tiempo que inaugura nuevas formas espacio-temporales, nuevos 


vínculos y prácticas de enseñanza intraescuela y fuera de sus muros. 


«(…) MC inaugura nuevos espacios en el entramado institucional, (…) nuevos tiempos


que aluden a tiempos pedagógicos concebidos como nuevos ritmos. Aludimos a otras


formas de relacionarse de quienes acompañan al niño en la familia y en la escuela»;


(…) «la escuela con el MC es una escuela diferente»;; (…) «institución con tiempos y


espacios pedagógicos que trascienden los límites del aula, que sale»; (…) «mirar


prácticas para transformar» (Almirón, G., Folgar, L., 2009: pp. 15y ss).


En esta línea de análisis es pertinente recordar que uno de los objetivos específicos de este 


programa es reconstruir el vínculo escuela- familia – comunidad; esta reconstrucción se 


operativiza por medio de dos líneas de intervención educativa: alfabetización en hogares y el 


trabajo con grupos de padres. En este marco la escuela establece una relación diferente con la 


familia y el entorno social. Para implementar estas líneas el maestro debe salir del espacio 


escolar lo que implica abrir la escuela, instalar nuevos ámbitos de trabajo extramuros. 


Interesa indicar que en el desarrollo de las dos líneas de intervención educativa mencionadas 


(alfabetización en hogares y grupo de padres) la relación pedagógica, necesariamente, se 


modifica en tanto se integran otros sujetos a la escena educativa extraescolar. En la línea de 


alfabetización en hogares algún miembro de la familia de los niños es investido por el docente 


como «aliado pedagógico» con la intencionalidad de mancomunar esfuerzos en la tarea de 


enseñanza y en las múltiples y singulares formas de aprender de los sujetos. En esta dirección 


se sostiene:


«Aquí se reconoce que cada uno de los niños aprende de una manera diferente  y que







por esa razón las instituciones deben tener formatos más flexibles»; (…) «reconocer a las


familias como aliadas pedagógicas»; (…) «posibilidad de reencontrarse con el


aprendizaje»; (…) «PMC es una herramienta de reconocimiento del niño y su


familia». (Almirón, G.; Folgar, L.; Romano, A., 2009a: pp 23 y ss).


En el programa es posible apreciar una estética del reconocimiento como fundamento de 


construcción de la relación pedagógica. Esta manera de entender el interjuego de distancias 


entre los sujetos y los saberes se presenta  con un carácter propositivo y crítico con los modelos 


de la escuela santuario que fija lugares, distribuye saberes y configura reglas de regulación de 


las distancias intraescuela y con el espacio extraescolar. 


El acto simbólico de reconocer e investir a un miembro de la familia como aliado pedagógico 


para el trabajo educativo resulta altamente significativo en tanto es posible apreciar una triple 


operación de reconocimiento: a) se reconoce la necesidad de ese otro –el aliado pedagógico- en 


la tarea educativa, b) se valoran los saberes del sujeto aliado al docente y c) el maestro (y por 


consiguiente la escuela) asume la no omnipotencia en el difícil «trabajo con el otro». La apuesta


a la capacidad y potencialidad del otro-aliado habilita nuevas formas de interrelación 


pedagógica entre los sujetos (docente, educando, aliado pedagógico) y de estos con respecto al 


saber. Éste se desmonta del histórico lugar ligado al docente para abrirse a una pluralidad de 


saberes, de diverso orden y naturaleza. Esta nueva relación pedagógica gestada extramuros de 


la institución escolar habilita la circulación de saberes plurales. 


En el marco de análisis presentado y con respecto al reconocimiento de las posibilidades del 


niño y su familia se afirma:


«restablecer el vínculo con la familia; (…) reconstruir la confianza, recomponer las


relaciones, reconstruir redes de posibilidad; (…) instalan espacios de escuela, de


reconocimiento del niño y sus referentes, de reconciliación con las posibilidades de


aprendizaje. (Almirón, G.; Folgar, L. 2009: pp 16). 


En otro texto se sostiene el valor que tienen para el trabajo educativo los saberes de las familias 


y los aliados pedagógicos:


los saberes de los familiares se ponen de manifiesto y son el disparador que pone en


marcha proyectos de trabajo que dan sentido y dirección a lo cotidiano (Almirón, G.,


2008b: pp 13).»


(…) el reconocimiento de los saberes de la comunidad  a la hora de su construcción


colectiva»; (…) «del adulto referente que acompañará los procesos, (…) aliados


pedagógicos que aportarán sus saberes»; (…) «respeto y comprensión para con las







familias (Almirón, G., 2008a: pp 64 y ss).


Afirmamos precedentemente que la estética del reconocimiento es con relación al niño y sus 


plurales formas de aprender y con respecto a su familia y sus saberes así como a la  


potencialidad de articularse como un referente pedagógico en el seno familiar. Asimismo la 


reafirmación del otro en su disposición y posibilidad de saber también se extiende al docente. 


Desde la productividad discursiva del PMC se desafía e interpela al maestro en su capacidad 


heurística. 


(…) lo que produce cambio que muchos maestros visualizan en relación con los niños


que ingresan al programa es la apuesta, (…) confiar que nuevas estrategias pueden


resolver aquello para lo que otras no fueron efectivas. Y el PMC lo que habilita son


nuevos espacios donde la institución reconoce la necesidad de que estas nuevas


estrategias se tienen que poner en juego (Almirón, G.; Folgar, L.; Romano, A., 2009: pp


23 y ss).


En este contexto, el gesto simbólico de reconocimiento afecta a los sujetos (docente, educando, 


aliado pedagógico) y a sus saberes. Las distancias estereotipadas marcadas por las posiciones de


los sujetos educativos con respecto a los saberes, necesariamente, varían. Interesa señalar los 


aspectos positivos que resultan de estas variaciones: niño y aliado pedagógico son reconocidos 


como sujetos susceptibles de aportar diversos saberes en el quehacer educativo. Por su parte el 


docente es ubicado en un terreno «desconocido» (enseñar en hogares y trabajar con padres) lo 


que le exige moverse del lugar canónico instituido en el espacio escolar (el docente «ya sabe» y


«sabe antes») para incursionar en territorios nuevos. Como aseveramos, desde estas dos líneas 


de intervención pedagógica el docente es reconocido e interpelado en su profesionalidad. 


Precedentemente, hemos argumentado en torno al valor positivo que presenta el reconocimiento


de los saberes de las familias de los niños para el trabajo educativo. A pesar de ello apreciamos 


un riesgo latente sí el trabajo pedagógico no logra trascender el aquí y ahora. Como señalamos 


en los apartados anteriores la enseñanza es con historia y apertura de futuros en tanto se inscribe


en un eje diacrónico de articulaciones temporales. Asimismo, la enseñanza acerca (acorta 


distancias) con otros espacios y saberes, abre a otros mundos. En este sentido el trabajo del 


docente siempre, pero particularmente en hogares y con grupo de padres, debería 


necesariamente integrar la modalidad de trabajo «a partir de los saberes emergentes» con esos 


otros fragmentos-objetos de saber configurados en los textos designados para ser enseñados.


En síntesis, en el proceso de implementación y trabajo del PMC es posible apreciar elementos 


que apuntan a establecer distancias más próximas entre la escuela y la familia que como 







sostiene Meirieu (2007) geste convergencias y habilite los canales de diálogo. A su vez, la 


construcción pedagógica se modifica así como el juego de distancias en los nuevos procesos de 


circulación de saberes que acontecen en los espacios extramuros de lo escolar.


Finalmente, es necesario indicar que desde la superficie discursiva del PMC se establece un 


entramado de sentido que interpela no sólo el juego de distancias y relaciones de los sujetos con


las diversas formas del saber sino que se interroga a la forma de la propia institución escolar. En


este sentido se afirma:


El PMC ha mantenido la capacidad de cuestionar algunas prácticas escolares,


especialmente aquellas que ponían en duda que fuera posible lo pedagógico fuera del


aula y la escuela a las que descreían de que el reconocimiento de las familias como


aliados pedagógicos, tuvieran éstas la configuración que tuvieran, pudiera ir ayudando a


instalar una forma diferente de hacer escuela (Almirón, G., Folgar, L., Romano, A., 2009:


pp 22 y ss). 


En otro pasaje se subraya:


repensar la relación de la familia con la escuela; ampliar el campo de lo pensable


respecto a las formas de lo escolar; (…) el PMC trasciende su ámbito señalando una


dirección diferente para repensar la institución; (…) otra forma de transitar por la


institución; otra forma de habitar la escuela; (…) inventar nuevos dispositivo; pluralizar


formas de enseñanza; (…) El hacer de los MC devuelve a la escuela la oportunidad para


la discusión; (…) los MC han inaugurado ciertamente (…) habitar la escuela; (…)


aceleración produce cambios por apuestas; (…) inventar nuevas formas, nuevos espacios,


nuevas estrategias. (Almirón, G., Folgar, L., Romano, A., 2009: pp 23 y ss)


En función de lo analizado, consideramos que el PMC aporta nuevas vías para pensar las 


formas de construcción pedagógica así como el juego heurístico de proximidades y distancias 


de los sujetos de la educación con respecto a las maneras de presentarse / ausentarse el saber. 


Las pistas sugeridas desde las discursividades del programa parecen asentarse en la 


recuperación de un pensamiento pedagógico analítico y crítico que se aparta de las perspectivas 


tecnocéntricas revitalizadas en las últimas décadas en el campo educativo. La apuesta al otro 


como sujeto de posibilidad, el reconocimiento de la familia en sus saberes y la interpelación al 


maestro en sus formas de enseñar difícilmente encuentren una tabla de especificaciones o una 


regla de medida. Asimismo, la alteración en la distancia escuela – familia – espacio social tiene 


múltiples efectos pedagógicos y sociales, singulares y colectivos pero difícilmente éstos se 


puedan ser medidos y evaluados en forma estandarizada. 







REFLEXIONES E INTERROGANTES


El objetivo del trabajo ha sido ofrecer algunos elementos analíticos para reflexionar en torno al 


juego de las distancias que se puede apreciar en las interrelaciones de los componentes de la 


relación pedagógica, particularmente el lugar que los sujetos, los saber-conocimiento y las 


formas de gobierno de los sujetos adquieren en los diversos discursos pedagógicos. A su vez, 


procuramos aportar algunos elementos conceptuales que habiliten una mirada analítica en torno 


a las interacciones y distancias de la escuela con respecto al espacio social. 


En relación al juego de distancias acaecido en los procesos de configuración de la relación 


pedagógica presentamos las diferentes maneras en que los discursos educativos configuran esta 


noción. La distancia con respecto al saber, la distancia entre los sujetos de la díada educador – 


educando y la distancia como parámetro de evaluación en el marco de las renovadas 


perspectivas tecnocéntricas en el campo educativo. En el apartado inicial, trabajamos algunos 


elementos de la relación saber-sujeto y de la distancia constitutiva de esta relación. Por medio 


de los elementos incluidos en ese ítem intentamos aportar una mirada más amplia que permita 


analizar e interrogar críticamente los reduccionismos mecánicos y los procesos ficcionales que 


las tendencias tecnocéntricas conllevan y que se pueden apreciar en la distancia como 


parámetro. El sujeto uno, autocontrolado, programable en función de la lógica lineal input – 


output, evaluable y medible conduce, necesariamente, a un reduccionismo pedagógica que 


impide apreciar la riqueza plural del sujeto y sus variados juegos con el saber. Asimismo, las 


formas reificadas de los fragmentos-objetos de conocimiento opacan la potencialidad 


transformadora y emancipatoria de la educación (Rancière, 2003).


En un segundo momento, trabajamos algunos elementos históricos con la intencionalidad de


que éstos contribuyan con la comprensión de la forma en que la institución escolar se separó de


la sociedad. En este marco señalamos que la escuela santuario imprimió una distancia como


escansión entre el afuera y el adentro. 


Sobre los sedimentos de estas construcciones históricas, analizamos un ejemplo actual a través 


del cual se pueden apreciar ciertas alteraciones en las distancias configuradas en la trama de la 


relación pedagógica así como con respecto al vínculo escuela – familia - sociedad. En el marco 


de la productividad discursiva del PMC cabe formularse la interrogante si estas alteraciones 


pueden configurar un nuevo proyecto de hacer escuela en comunidad.
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PROPUESTAS Y ESPACIOS ALTERNATIVOS DE EDUCACIÓN DURANTE LA DICTADURA 
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RESUMEN:


En el marco de una investigación de más largo alcance, comenzamos a trabajar sobre las propuestas


y espacios alternativos de educación, generados durante la dictadura uruguaya (1973-1985), en los 


E.M.R 1 y 2 y Paso de los Toros, donde se constató que se sostuvieron en distintas épocas 


propuestas educativas no formales.


Se parte de una concepción pedagógica, que entiende a espacios educativos fuera de la órbita estatal


como igualmente válidos; y donde la educación debe propender al desarrollo del ser humano, y no 


al adoctrinamiento de éste. Desde esta mirada, la educación proporcionada por el Estado durante el 


gobierno de facto no puede denominarse tal; sino que se configura como instrucción.


A través de una investigación integrada por las propias palabras de los protagonistas –habladas y 


escritas-; se constata que la educación carcelaria apostó a través de la práctica de la solidaridad a 


eliminar brechas culturales. La misma practica educativa (tanto la de enseñar como la de aprender) 


se transformó en un instrumento vital de supervivencia y de mantención de la cordura. De ahí la 


importancia de los espacios alternativos de educación durante este período de la historia del 


Uruguay, desde la cual se construye una forma de resistencia difícilmente identificable –y por lo 


tanto pasible de ser reprimida- por los mecanismos represivos de la época. Acabando en muchos 


casos, configurando el  perfil profesional de los y las reclusas de su posterior vida en libertad.


CONTEXTO HISTÓRICO


La dictadura cívico-militar comienza oficialmente el 27 de junio de 1973 y finaliza con la asunción 


de Julio Maria Sanguinetti en marzo de 1985.


Sin embargo, Carlos Demasi establece que 


«para comprender muchas de las características de la dictadura parece necesario definir el


status previo a la disolución de las cámaras, y asumir la forma como el deterioro institucional


que se inicia a partir de 1968 se vincula con la dictadura. Si bien consideramos que esta no se


entiende sin analizar la previa crisis de la democracia, los hechos de febrero de 1973


1�CES, CETP y Udelar
2�CES y CETP







representan un cambio irreversible que señala el comienzo de una época diferente en esa larga


transformación: la creación del COSENA inicia una nueva institucionalidad política que


podríamos calificar de «paraconstitucional» y que se extiende hasta la puesta en marcha del


«Consejo de la Nación» y la aprobación de los primeros «actos institucionales» en setiembre


de 1976. Esta época ya es una dictadura militar, aunque todavía no ha terminado de


desarrollar su institucionalidad. La designación de Aparicio Méndez marca el final de la etapa


de instalación del régimen militar, desde allí el régimen puede definirse nítidamente como una


dictadura militar (aunque prefirió calificarse como dictadura cívico-militar) y se extiende


hasta la designación presidencial de Álvarez. A partir de entonces comienza un largo proceso


donde participan varios agentes que tienen objetivos diferentes, y que luego de sucesivas


instancias de integración y de neutralización termina instalando una negociación entre dos


partes. Esta fue la que habilitó la realización de elecciones en 1984, y que postergó la


resolución de la mayoría de los temas pendientes.3»


La doctrina de seguridad nacional


Esta es una de las vertientes ideológicas que más claramente se expresa en el discurso y la práctica 


de la dictadura uruguaya. Surge en Estados Unidos y en América Latina se propaga desde la 


Escuela de las Américas en Panamá4, evidenciándose después de 1945 con la expresión «defensa 


continental5»; y materializada en el JID6 o TIAR7.


Uno de sus rasgos es la sustitución del concepto de defensa por el de seguridad.


En los países periféricos la doctrina se basa en tres ejes:


1. Una concepción de guerra que acepta el conflicto este-oeste como verdadero (dicho conflicto o 


confrontación se lleva a cabo en todos los ámbitos: el cultural, el económico, el militar, el 


psicológico). Todo país latinoamericano debe preparar a sus propios ejércitos para que actúen 


vigilando la actividad política de la ciudadanía y reprimir aquellas consideradas subversivas.


2. La nación debe estar económicamente subordinada a los EEUU, como consecuencia de su 


subordinación estratégica


3� DEMASI, Carlos. La evolución del campo político en la dictadura. En: AA.VV. La dictadura cívico-militar Uruguay 1973-1985. 
Montevideo. Banda Oriental. s/d. Pág. 4.  
4� School of the Americas, desde 2001 renombrada como Instituto de Cooperación para la Seguridad Hemisférica (Western 
Hemisphere Institute for Security Cooperation), es una organización para la instrucción militar del Ejército de los Estados Unidos 
situada actualmente en Fort Benning, en la localidad estadounidense de Columbia (Georgia). La escuela estuvo situada desde 1946 a 
1984 en Panamá, donde se graduaron más de 60.000 militares y policías de hasta 23 países de América Latina
5� Expresión emanada durante la Segunda Guerra Mundial, del apoyo contra el Eje a los Estados Unidos
6� Junta Interamericana de Defensa
7� Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca. También llamado Tratado de Río, es un pacto de defensa mutua, firmado en 1947 
en Río de Janeiro. El área geográfica de acción del tratado, comprende a América y 300 millas a partir de la costa, incluyendo la 
región entre Alaska, Groenlandia, en el norte, y en la zona ártica hasta las islas Aleutianas. En el sur las regiones antárticas, y los 
islotes de San Pedro y San Pablo y la Isla de Trinidad (detallado en artículo 4 del Tratado).Según el artículo 3.1 en caso de (…) un 
ataque armado por cualquier Estado contra un Estado Americano, será considerado como un ataque contra todos los Estados 
Americanos, y en consecuencia, cada una de las Partes Contratantes se compromete a ayudar a hacer frente al ataque en ejercicio del 
derecho inminente de legítima defensa (…)







3. La intervención de las fuerzas armadas en el plano político y su consecuente exclusión de la 


población en este ámbito. El carácter verticalista del aparato político se acentúa, centrándose el 


poder en el poder ejecutivo.


El plan operativo de los EE.UU. en América Latina para impedir el avance del comunismo, 


comienza con el montaje de organismos políticos y militares para la defensa continental.


En nuestro país hacia 1972 la Embajada Norteamericana montaba servicios de inteligencia; tales 


como la CIA8; el FBI9; la AID10; y el USIS11, entre otros. Todas estas oficinas trabajaban en forma 


encubierta y conjunta con la policía civil.


En esta coyuntura, donde desaparece el análisis socio-histórico de los hechos y se instala el 


reduccionismo, toda disensión organizada es entendida como táctica de la nueva estrategia del 


«comunismo internacional»: la Guerra Revolucionaria. Esto abarca desde la guerrilla hasta la 


huelga obrera o la ocupación de tierras.


Esta concepción desemboca en una estrategia tipo donde las tareas de inteligencia y la acción 


psicológica son fundamentales.


Según Comblin12 la DSN se basa en cuatro conceptos principales:


1. Los objetivos nacionales, que son los valores sobre los que debe sustentarse la nación, en 


oposición al internacionalismo. Nace la «orientalidad»


2. La seguridad nacional, que es aquello que garantiza el mantenimiento de los objetivos 


nacionales contra la amenaza del comunismo. La Seguridad Nacional elimina muchas distinciones 


existentes hasta el momento de su aplicación, por ejemplo la efectuada entre violencia y no 


violencia, ente violencia preventiva y violencia represiva, o entre política exterior e interior. Como 


el enemigo central está, tanto dentro como fuera del país, y como el adversario no necesariamente 


utiliza la violencia para «atacar» el orden establecido, toda manifestación que vaya en contra del 


mismo es una manifestación de la Guerra Revolucionaria, por lo tanto se interviene en suposición 


de peligro. Se actúa acorde con el principio que afirma que toda persona es sospechosa de 


subversión.


3. El Poder Nacional, se identifica con el poder de Estado y por lo tanto abarca todos los recursos 


existentes en el mismo, tanto humanos como políticos, económicos, militares y psico-sociales. Por 


tanto desde el Estado, debe propagarse la D.S.N.


4. La Estrategia Nacional, que es la orientación general creada para la aplicación efectiva de la 


8� Central de Inteligencia Americana.
9� Federal Bureau de Investigación.
10� Agencia para el Desarrollo Internacional.
11� Servicio de Información de los Estados Unidos.
12� Citado por CAMPODÓNICO, Silvia; MASSERA, Ema; SALA, Niurka (1991) «Ideología y educación…»  Pág. 45







aplicación del Poder Nacional.


La importancia del documento de Santa Fé


Documento secreto de la década del 80 que señala entre otras cosas un especial apartado a la 


educación (en la 3ra Parte)


Allí se establece que la educación debe fomentar el idealismo como instrumento de supervivencia. 


Teniendo conciencia que: «quienquiera controle la educación define su pasado –y como se ha visto-


también su futuro».


La educación se transforma así en un instrumento estratégico de la D.S.N


LA EDUCACIÓN EN LA DICTADURA


La ideología13 propia de la dictadura puede caracterizarse, según Campodónico, Massera y Sala, 


como pobre conceptualmente y con un bajo grado de elaboración.


Las matrices ideológicas que fueron el fundamento teórico de las corrientes educativas de la 


dictadura según estas autoras, fueron las siguientes:


1. El catolicismo nacionalista de ultraderecha


2. La doctrina de seguridad nacional


3. El neotomismo autoritario


4. El hispanismo


El neotomismo y el hispanismo guardan una relación estrecha con el catolicismo nacionalista de 


ultraderecha. Sin embargo en este trabajo haremos énfasis en la doctrina de seguridad nacional por 


ser la que más peso tuvo en nuestro país.


Durante la dictadura la instrucción brindada por el Estado se transformó. Los contenidos que se 


enseñaban en esta época se caracterizaron por brindar una visión –del hombre y la sociedad- 


autoritaria, jerárquica, nacionalista-chovinista y personalista, y por la negación del conocimiento. 


Esta negación se traduce en la supresión de contenidos, y en la degradación de su nivel, tanto ético


como científico. A su vez, la práctica docente también se caracteriza por el carácter autoritario y 


represivo, en los procedimientos didácticos se utilizaron como bases filosóficas el conductismo y el 


tecnicismo educativo.


El fin de este conjunto de elementos (bases filosóficas, prácticas educativas, contenidos educativos) 


es el aislamiento del individuo.


13� «Se entiende por ideología la concepción del mundo que tienen los hombres a partir de sus condiciones concretas de existencia». 
CAMPODÓNICO, Silvia; MASSERA, Ema; SALA, Niurka (1991) Ideología y educación durante la dictadura: antecedentes, 
proyecto, consecuencias. Montevideo, Uruguay. EBO.  







CONCEPTO DE EDUCACIÓN


Según Quintana Cabanas14 el concepto «educación», es problemático debido a su carácter 


polisemíco y antinómico.


Educar puede ser visto como un hecho. Es decir, como un fenómeno social y a su vez como 


instrumento de consolidación de una sociedad. También puede ser analizado como el proceso de 


enseñar y aprender, relativo a la relación de educador-educando. O bien, se puede concebir a la 


educación, como el resultado de ese proceso y relación.


En relación con los múltiples sentidos del vocablo «educación», surgen dos grandes antinomias. La 


primera, referida a si la educación debe respetar la naturaleza del individuo o si debe modificarla. 


La segunda, es que dependiendo en qué dirección se maneje el concepto educación; éste puede ser 


entendido como proceso individual o social.


Más allá de todos estos cuestionamientos, podemos acordar que es un fenómeno cultural y que 


cómo tal trasmite y crea cultura.


Nosotras utilizaremos el vocablo educación como sinónimo del proceso de enseñar y aprender, 


relativo a la interacción del que enseña y el que aprende. Procesos que no podemos concebirlos 


como claramente separados, donde hay uno que enseña y otro que aprende, sino que más bien se 


trata -tomando el concepto elaborado por Bleger- de un «enseñaje15».


 El enseñaje es la unidad de enseñar y aprender. Se comprende que quien enseña y quien aprende 


son complementarios; no solo en el entendido que cuando hay alguien que aprende tiene que haber 


otro que enseña, sino en clave de que no se puede enseñar correctamente si no se aprende durante la


misma tarea de enseñanza.


El enseñaje, en este caso,  se lleva a cabo en una situación anómala que nunca podrá ser dejada de 


lado si queremos entenderlo cabalmente y dentro de su riqueza. Las circunstancias del encierro 


prolongado en los distintos centros de reclusión, condicionó diferentes propuestas de enseñaje.


Esta concepción de la cual partimos, es compatible con la pedagogía de la liberación postulada por 


Paulo Freire; quien sostiene que educación y concientización son partes de un mismo proceso 


realizado conjuntamente por los educadores y los educandos.


Nos parece interesante aquí terminar con una cita de Paulo Freire quien sostiene que


…Na medida em que o ser humano se encontra desafiado por uma ‘situação-limite’, ele cria


uma resposta: age, escolhe, organiza-se, testa-se. Sua resposta não é padronizada, pois ao


14� QUINTANA CABANAS, José Mª. Cáp.3 El concepto de educación: su problematicidad. En Teoría de la educación: concepción 
antinómica de la educación. DYKINSON.  S /D
15� BLEGER, J (1961) Extraído de la copia mimeografiada de la Conferencia dictada en la Asociación Argentina de Psicología y 
Psicoterapia de Grupo.  S/D







tomar consciência de que algo lhe desafia, o ser humano é capaz de criar estratégias para


superar tal situação. (…) Dessa forma (…) o ser humano vai dominando e humanizando sua


realidade, bem como a si próprio…16


Concepción del conocimiento y la educación desde el Estado durante la dictadura


El conocimiento es un proceso lineal, acumulativo, no contradictorio y por consiguiente a-critico. El


conocimiento es objetivo y compartimentado.


De esta forma, la actividad del educando se limita a la recepción y repetición de la información que 


se le proporciona. Se abandonan los principios escolanovistas17 para retomar los principios 


durkheimianos, de la escuela tradicional, basados en la concepción de «tabla rasa».


De esta forma, y de acuerdo con lo anteriormente expuesto el conocimiento se concibe como 


depositado en el maestro/profesor, quien visto como el poseedor de la verdad absoluta. Priman las 


ciencias naturales sobre las sociales, y no se presentan variedad de posiciones.


No se impulsa la lectura y se promueve el aprendizaje memorístico.


PROPUESTAS Y ESPACIOS DE EDUCACIÓN ALTERNATIVOS DURANTE EL PROCESO CÍVICO-
MILITAR18


Las siguientes propuestas están ordenadas siguiendo un carácter estrictamente cronológico.


«La escuelita»


Fue una propuesta desarrollada en el EMR 1, Penal de Libertad. Al decir de los entrevistados 


funcionó aproximadamente un año y medio, desde el mes de octubre de 1972 cuando se inaugura el 


Penal hasta 1973. Estaba a cargo de maestros titulados y la función era la enseñanza de la lecto-


escritura.


Enseñaje autorizado individual


Hay coincidencias en los entrevistados, que manifiestan que maestras y maestros titulados 


enseñaban lectoescritura y matemática a compañeras y compañeros de celda, previa autorización de 


las autoridades penitenciarias. Esta actividad se desarrolló en el Penal de Paso de los Toros y el 


EMR 2 Penal de Punta de Rieles.


16� RODRIGUES DE SOUSA, Fabiana (2007) Saberes da vida na noite: percepções de mulheres que prestam serviços sexuais sobre 
o educar-se nas relações com seus clientes. San Carlos, Brasil. Universidad Federal de San Carlos. Págs. 16 y 17. TRADUCCION: 
«…En la medida en que el ser humano se encuentra desafiado por una «situación límite», crea una respuesta: actúa, elige, se 
organiza, se prueba. Su respuesta no es uniforme, pues al tomar conciencia de que existe un desafío, el ser humano es capaz de crear 
estrategias para superar tal situación. De esa forma el ser humano va dominando y humanizando su realidad, como a si mismo…»
17� Corriente pedagógica de fines del S. XIX. Sus principales exponentes son O. Decroly; M. Montessori y J. Dewey. La «Escuela 
Nueva» toma forma definitiva como movimiento a mediados de S.XX. Difiere de la propuesta tradicional en cuanto a la forma de 
alcanzar la socialización.
18� Para preservar la identidad de los entrevistados, los nombres originales fueron sustituidos por apodos o nombres ficticios.







Radio «La Lata» en el EMR 1


Radio «La lata» nace en el Penal de Libertad, como una forma de resistir el programa radial de onda


FM «Música de regreso a casa», que era vivido por los reclusos como un «maquinazo» dado el 


volumen y mensajes como:


«Usted vuelve a su hogar, después de una jornada de trabajo…viaje tranquilo…lo llevamos en


la música…» (¡!) Y salían dos o tres canciones más y el tipo que decía: «Lo esperan su


familia, sus hijos, su descanso merecido…maneje con cuidado, y disfrute esta música»…!! 19


Hacia mayo de 1975 los reclusos del EMR 1, presentan un proyecto de una serie de audiciones 


sobre la historia del tango. Se propagaría por la misma red de parlantes que el programa «Música de


regreso a casa» y serían emisiones nutridas no solo por música, sino también por textos y 


referencias discográficas. Los materiales necesarios como discos, grabaciones, equipos, sería 


procurada por los mismos presos en las visitas de sus familiares. El proyecto fue escrito en forma de


solicitud y entregado a las autoridades del Penal.


 En voz de uno de los entrevistados, apodado ‘el Cristo’ la solicitud


constaba de una fundamentación contundente sobre las necesidades espirituales y estéticas de


«la población reclusa»; la afirmación de la música como elemento tranquilizador de las «locas


pasiones»; el carácter identitario de la «música típica rioplatense20».


La solicitud tenía una dificultad de orden logístico: solicitaba la participación del locutor del 


S.O.D.R.E Luis ‘El lanza’ Lemos, recluso que cumplía condena en el Piso 1, destinado a aquellos 


presos que solamente tenían autorizados 30 minutos de recreo.


Sin embargo, quince días después y previo test de conocimiento elaborado por el Pisc. Dolcey 


Britos, les es comunicada la autorización y se les brinda la celda 1 izquierda del piso 3 sector A para


dicha actividad. Una vez terminado ese proyecto, se enviaron otras solicitudes entre las que se 


encontraron:


-«La Voz Inevitable»: semanal de día domingo con música de Gardel


-«Toda la Música»: programa semanal de dos horas con  música variada en las tardes del sábado.


.-«Bocacalle»: «Programa central» de Difusión .Lunes, miércoles y viernes, de una  hora y media 


de duración a las 18 hs, con música típica.


-«Miscelánea»: programa de estilo magazine cultural, sobre artes plásticas, cine, teatro, literatura, 


comentarios generales de noticias científicas, ilustrado por música variada.


-«Panorama deportivo»: Resumen semanal de todos los deportes, con resultados, tablas de 


19� Entrevista a ‘el Cristo’. Canelones, Uruguay. Agosto 2015. Realizada por Acosta, Victoria y Martínez, Lucia.
20� Idem







posiciones, comentarios  y novedades.


-«Revista oral»-  Lectura de cuentos, poemas, interpretaciones «en vivo» de reclusos  músicos que 


eran autorizados a tocar sus instrumentos o cantar en vivo


-«El cine que no vemos’: programa basado en los comentarios cinematográficos escritos por Alicia 


Migdal para el suplemento Cultural del diario El Día. La finalidad de tal programa era la 


transmisión de palabras nuevas, de estructuras de lenguaje novedosas, de modo de contrarrestar la 


pérdida de vocabulario.


Cada género musical  tuvo su programa propio, con especialista a cargo (Folclore/ Tropical/ 


Melodías/ El tango tuvo varios y diferentes/la música brasilera también…Banda sonora de 


películas/ EL Jazz/ el Candombe/ el Carnaval)


Programas nocturnos: emitidos sábados y domingos cuando no había función de cine. Conciertos 


sinfónicos / Música suave y «melódica» / Y: Programa con voces femeninas


 -«El informativo»: programa que llegó a ser emitido hasta tres veces por semana. Se trataba de un 


encuadre y contextualización de noticias previamente censuradas por la comisión de censura del 


Penal y posteriormente seleccionadas por el Pisc. Britos. Se intentaba a través de una noticia 


trabajar desde la paratextualidad y la supratextualidad.


La radio funcionaba con un equipo de trabajo llamado indistintamente al igual que el espacio físico 


destinado para la actividad, «grabaciones». ‘El Cristo’ sostiene que


por medio de pequeños «hurtos simples» fuimos equipando la «sala de grabación»: Robo de


hueveras en cocina, de pintura en los talleres, de maderas, de pedazos de muebles, de muebles


enteros, de cables, de plugs, de perillas, de lamparitas, de antenas…y hasta una poderosa


fuente de poder…de un transmisor militar, que colgaba de la puerta haciendo de contrapeso


para mantenerla fuertemente cerrada mientras grabábamos los programas…Del lado de afuera


destellaba una luz roja…y trabajábamos tranquilos…Muchas veces el Cabo de Sector o el


Sargento de Piso o el custodia cercano «amparaban» nuestra labor, diciéndole a quienes


pretendían interrumpirnos abriendo la puerta: «Shhh!, que están grabando…» Y tuvimos


herramientas, e insumos, y -sobre todo- «material humano»… El equipo de trabajo creció


hasta la plétora…Nos pusimos exquisitos… Tuvimos libretistas, locutores, sonidistas,


electricistas de «mantenimiento»… Tuvimos «conductores de programas», especialistas para


cada rubro musical… Tuvimos  comentaristas para cada deporte (creo que menos turf ,


transmitimos todos los eventos deportivos que nos fue posible, hasta automovilismo (¡!)…) Y


fútbol –claro está- sábados y domingos…Y hasta algún partido nocturno importante.. 21.


El equipo de «Grabaciones» siempre tuvo como objetivo ser una herramienta de humanización de 


las condiciones de reclusión y contribuir a la formación política de los reclusos; todo ello sin 


21� Idem







descuidar la propia dinámica del Penal muchas veces irrumpida por insucesos de diferente índole 


que en más de un caso obligaron a modificar la emisión programada.


Los entrevistados que cumplieron condena en el EMR 1 coinciden en que las emisiones eran de 


muy buena calidad en lo relativo a sus contenidos, y que en las celdas se tomaban notas, para luego 


ser discutidas en los ámbitos en que tuviera la posibilidad, generalmente los recreos.


LENGUAJE DE SEÑAS EN EL EMR 2 PUNTA DE RIELES22


Partiendo de una limitada posibilidad de verbalización  de sentires, pareceres y pensares hacia y 


para con el colectivo; hacia 1977-1978 se crea en el Penal de Punta de Rieles, un lenguaje de señas 


propio de dicho lugar.


Esta fecha coincide con la construcción de los calabozos de castigo del penal.


El alfabeto surge con el objetivo de efectivizar la comunicación y que no pudiera ser decodificado 


por la guardia; inspirado en el alfabeto de sordos de Uruguay, conocido a través del Diccionario 


Enciclopédico Vergara.


 Las modificaciones introducidas responden al desconocimiento del efectivo manejo del diccionario


dactilológico de sordos del Uruguay. Debido a las condiciones de reclusión, las figuras de 


representación  se orientan hacia abajo. De este modo las letras pueden reflejarse en el piso de 


cemento lustrado, debido a que la iluminación central de los calabozos, daba hacia las puertas.


La representación de cada una de las letras surge de una configuración de la mano con eventual 


movimiento. Cada una de las letras se corresponde con una configuración de la mano que se 


localizaba en el espacio tomando como base el piso. Las letras son simplificadas y su número es 


reducido. Por esta razón se utiliza la misma configuración manual para la representación de más de 


una letra con sonidos semejantes (ejemplo: y e i). Debido a esto se eliminan preposiones y palabras 


de contenido poco relevante para el mensaje; y cuando se pasaba una raya en el piso indicaba la 


separación entre palabra y palabra. De esta manera, a fin de facilitar la comprensión se componían 


oraciones simples.


Esta forma de comunicación implicaba la codificación y descodificación simultanea; lo cual 


generaba un ejercicio de memoria, ya que se hacía necesario recordar lo que se va diciendo para 


poder elaborar una respuesta.


Lo metacomunicacional (estados de ánimo y sentimientos) se transmitía a través del énfasis en el 


movimiento de la mano.


22�Tomado de: CASTILLO, Gabriela; LOPEZ, Alejandra; MOSQUERA, Sonia; SARDO, Gustavo y VIDART, Silvina. Mano a 
mano: un lenguaje para resistir. Pág 17. En AA.VV (2006) Cuadernos de la historia reciente 1968 Uruguay 1985: Testimonios, 
entrevistas, documentos e imágenes inéditas del Uruguay autoritario. Tomo 1. Montevideo, Uruguay. EBO







En la medida en que dicha forma de comunicación fue eficaz se hizo necesaria su generalización.


La trasmisión se realizaba en el celdario. Aquellas presas que sabían los signos se los enseñaban a 


las presas que lo desconocían. Este se aprendía y practicaba por precaución de eventuales visitas al 


calabozo:


…Como en el calabozo nos comunicábamos por una rendija que había debajo de la puerta, en


el sector practicábamos poniendo un banquito, nos tirábamos al piso y por debajo del banco


tratábamos de hablar con las manos…23


Sin embargo, en los primeros tiempos de implementación se aprendía en el calabozo.


Se afirma que el lenguaje de señas fue un modo de resistencia que evitó la fractura identitaria, 


porque las únicas que lo controlaban eran las presas, las fuerzas represivas no lo entendían.


Confección de catálogo de libros en el EMR 1


Los reclusos masculinos poseían una organización con distinción de rangos de responsabilidad 


incluida; los mismos se asignaban de acuerdo al comportamiento del recluso durante la sesiones de 


tortura. Dicha organización era mantenida a fuerza de una disciplina autoimpuesta, ‘el Cristo’ 


subraya:


nosotros hicimos hincapié en eso, teníamos nuestra propia disciplina, la conducta del preso


político era una especie de modelo ético. (…) Era la clave de la sobrevivencia, porque


sabíamos que era una cárcel prolongada.24


En esa asignación de tareas, existió como propuesta educativa la confección de catálogos de libros, 


de esta manera los presos ordenan la lectura de otros presos políticos, que quizás tengan menos 


experiencia como lectores. Según el entrevistado Tomás éste era un «plan de educación informal25».


La lectura era una parte muy importante de la vida en la cárcel, dado que había quienes solamente 


contaban con 30 minutos de recreo, por considerarse presos peligrosos, lo cual extendía la jornada 


de lectura desde las 6.30 hasta las 20.00 hs.  


A su vez, el comentario de libros era una constante en los 30 min diarios de recreo, así como la 


discusión sobre los mismos.


El ex recluso Tomás sostiene que había entre los presos políticos una «actitud permanente de 


aprovechar el tiempo aprendiendo26». Establece que dada su pretensión de cambiar el mundo, era 


necesario conocerlo: «…Había una ansiedad por conocer, que no era patrimonio de uno. Tenía un 


sentido filosófico y político. También para pasar el tiempo, por la disciplina del espíritu y del 


23� Idem.
24� Entrevista a ‘el Cristo’. Canelones, Uruguay. Agosto 2015. Realizada por Acosta, Victoria y Martínez, Lucia.
25� Entrevista a ‘Tomás’. Montevideo, Uruguay. Setiembre 2009. Realizada por Acosta, Victoria y Martínez, Lucia.
26� Idem.







cuerpo, para trabajar, estudiar, andar limpio. Quien no leía era mal visto…27»


Según él: el sentido de la enseñanza es filosófico, el ser humano se puede transformar a sí mismo 


para mejor, si alguien sabe algo tratar de ayudar para ser solidario, para ayudar al alimento 


espiritual de otra persona que está dispuesto a recibirla. Sentencia: «…son los valores en los que yo 


creía y creo todavía. Después viene el sentido político…28»


Charlas en el celdario


Los entrevistados sostienen que la vida social de la celda era aprovechada para la discusión y 


formación política, desde libros hasta en el caso del EMR 1 las noticias escuchadas, pasando por 


temas históricos concretos que entraban en debate.


A modo de ilustración, sigue una anécdota entre dos presos políticos.


Cuenta Tomás que en 1976 llega como compañero de celda un cañero –apodado ‘Cholo’-, dirigente 


sindical prestigioso; quien tenía una hija adolescente y quería escribirle, pero no sabía escribir.


El entrevistado, ante esa situación, logra conseguir un libro de Idioma Español de Primer Año de 


liceo. Allí comienza a enseñarle a escribir.


El método consiste en leer un capítulo, hacer  un dictado, y mandarle de  deberes una redacción.


La redacción consistía en que ‘el Cholo’ explicara aspectos de su vida diaria y conocimientos que 


había adquirido fuera de la cárcel, «…por ejemplo como se hace un rancho de terrón o como se 


corta la caña…29»


De este modo los dos aprendían, al decir del entrevistado «crecíamos los dos30». Esto último será lo 


que culmine con el traslado del cañero a otra celda.  Este método se aplicaba todos los días salvo los


domingos.


El día que terminaron el libro de Idioma Español terminaron las clases, a los 8 meses. Tomás 


sostiene que él no le enseñó nada, que el dirigente sindical oriundo de Bella Unión sabía leer pero le


faltaba práctica.


Luego los cambian de celda porque  «había alguien que estaba creciendo, pensaban ellos que era ‘el


Cholo’ pero yo también crecí31».


Después, cuenta el entrevistado que ‘el Cholo’ le leía a su compañero de celda.


27� Idem.
28� Idem.
29� Idem.
30� Idem.
31� Idem.







CONCLUSIONES


La práctica educativa en el contexto estudiado, tanto la de enseñar como la de aprender, se 


transformó en una forma de resistencia dificultosamente identificable y por lo tanto obstaculizaba 


su represión.


Las experiencias educativas estudiadas, provocaron un crecimiento -no en el sentido biológico, sino


en un sentido holístico-, y ese proceso de crecimiento es quizás una de las pruebas más fehacientes 


de que el autoritarismo por sí solo no pudo lograr uno de sus más altos objetivos, que fue la 


deshumanización de las personas a las que pretendió doblegar.


En cualquiera de las antedichas experiencias pueden verse reflejados la antítesis de los valores que 


promovía la educación estatal.


La educación carcelaria apostó, a través de la práctica de la solidaridad, a eliminar brechas 


culturales. La misma practica educativa (tanto la de enseñar como la de aprender) se transformó en 


un instrumento vital de supervivencia y mantención de la cordura.


Logró darle a más de un/a recluso/a las herramientas básicas de lecto-escritura. A otro/s les dio 


oficios que les fueron útiles para la subsistencia en la posterior vida en libertad. Sean estos 


manuales, como las artesanías o la panadería; hasta intelectuales.
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CONFIGURACIÓN ACTUAL DEL ROL DOCENTE Y SU RELACIÓN CON LA CRISIS 
EDUCATIVA EN URUGUAY: LIMITACIONES Y POSIBILIDADES


STEFANÍA CONDE - JULIO BALMELLI1


RESUMEN


El presente artículo se inscribe en el Grupo de trabajo «Políticas, prácticas educativas y sujetos de la 


educación». Particularmente, se centra en el rol docente en el marco de la crisis educativa, que es un 


reflejo de la crisis de sociedad que estamos viviendo en el mundo «globalizado», y que consideramos


debe ser abordada desde diferentes ángulos, a través de políticas sociales, económicas y educativas, 


siendo la figura del docente y su práctica un aspecto fundamental. Es este actor el que asume 


responsabilidad frente a un grupo de estudiantes, el mediador que opera sobre la realidad 


directamente, quien debe ser el traductor pedagógico de los fines y contenidos de la política 


educativa definida por la sociedad. Hoy este rol está en crisis al perder el reconocimiento y apoyo 


social que tuvo en el pasado y que lo desarma frente a los grandes desafíos que comportan los 


cambios sociales y los nuevos tipos de alumnos.


Se ubica al docente como el principal responsable de la crisis educativa y social, sin tener en cuenta 


que de esta forma se afecta también al sistema educativo en su totalidad. Éste precisa de técnicos-


políticos, profesionales, que por sus conocimientos y prácticas constituyen un aporte central en la 


construcción de las políticas educativas. En este marco, se considera importante analizar la 


configuración del rol docente en el contexto de la «gramática escolar» (Tyack y Cuban, 2001) y su 


relación con la desigualdad educativa, así como también la situación de la profesión, 


fundamentalmente en lo que respecta al salario, condiciones de trabajo y carrera docente.


Entendemos que la educación no lo puede todo, pero sí puede lograr algo, y eso es lo que hay que 


precisar y llevar a la práctica. Considerando el carácter político de la educación y de la tarea docente,


es que creemos importante analizar las posibles alternativas pedagógicas en un marco de Justicia e 


Igualdad, desde la perspectiva de la posibilidad y no de la carencia. Este aspecto se torna un objetivo 


central para conformar el cambio educativo, constituyendo una forma de romper con los destinos 


inexorables del fracaso escolar marcado por el origen social de los alumnos.


En este marco, y a los efectos del análisis, organizamos el presente artículo en función de tres 


grandes ejes: a) una mirada a la denominada crisis educativa, b) aproximaciones a la situación 


docente en Uruguay y c) búsqueda de respuestas a la crisis educativa y posibles alternativas a la 


gramática escolar.


1� Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Universidad de la República, Uruguay
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UNA MIRADA A LA DENOMINADA CRISIS EDUCATIVA


La crisis de sociedad provoca la crisis educativa y de la autoridad docente


En este artículo analizamos el rol de las políticas educativas, del centro educativo y del docente, en el


marco de la crisis educativa la que a nuestro entender es un reflejo de la crisis de sociedad que está 


viviendo el mundo globalizado y que afecta a todas las instituciones de la modernidad. Esta realidad 


que vive la educación debe ser abordada y enfrentada desde diferentes ángulos y al mismo tiempo, a 


través de políticas sociales y económicas además de las educativas. Dentro de éstas últimas nos 


parece que la figura docente y su práctica dentro del centro educativo es uno de los nudos críticos 


esenciales a analizar y resignificar acorde a los desafíos de los nuevos tiempos que vivimos.


Es el docente el que asume, en última instancia, la responsabilidad por el mundo que transmite a sus 


alumnos, tanto por su acción como por omisión. Es el traductor pedagógico, mediador y nexo entre 


las nuevas generaciones y la sociedad adulta, que oficia de representante directo al que ésta última le 


pide cuentas por los logros y fracasos de la tarea educativa. Sobre esta crisis de la educación nos 


parece relevante mencionar a Hanna Arendt (1996):


El problema de la educación en el mundo moderno se centra en el hecho de que, por su propia


naturaleza no puede renunciar a la autoridad y la tradición y aún así debe desarrollarse en un


mundo que ya no se estructura gracias a la autoridad ni se mantiene unido gracias a la tradición


(Arendt, 1996: 207).


Hoy este rol está en crisis al perder el reconocimiento, la autoridad y el apoyo social que tuvo en el 


pasado y que lo desarma frente a los desafíos que comportan los cambios sociales de la nueva 


sociedad, los que se presentan a una velocidad vertiginosa. En ella se vive en un presente 


permanente, sin atender o detenerse a realizar un análisis crítico de la tradición y la historia, que 


permita construir un futuro posible sobre cimientos sólidos y no empezar siempre de cero con cada 


nueva generación. Da la impresión de que nadie quiere asumir el rol de escucha, o ser un pasajero 


que recibe en su viaje por la vida el legado del pasado. Al impulso del mensaje de los medios de 


comunicación todos quieren ser actores o conductores de su trayecto vital, sin atender la experiencia 


que nos ofrecen otras generaciones y que son un punto de partida para construir los cambios 


necesarios.


Se señala, por actores políticos y sociales, a la escuela (en términos amplios) y a los docentes como 


los principales responsables de la crisis educativa y social, sin tener en cuenta lo desmedido y 


contradictorio de las demandas que se le hacen. Con esta definición se contribuye a socavar la 


autoridad docente y el sistema educativo, el que precisa de profesionales y técnicos, que por sus 







conocimientos y prácticas constituyen un aporte central para la construcción de políticas educativas . 


Como expresa Terigi (2006) hay tres consideraciones o recomendaciones a atender en conjunto:


Asumir, como parte de las políticas referidas a la cuestión docente, la generación de


condiciones que hagan razonables las demandas […] Forma parte de un replanteo de las


condiciones de trabajo docente que la enseñanza sea tomada como un problema político […] El


trabajo en el orden simbólico es dar visibilidad al trabajo de transmisión y generar condiciones


para la construcción de saber específico sobre ese trabajo (Terigi, 2006: 8).


La escuela y los docentes constituyen uno de los factores centrales para la integración social, 


favoreciendo prácticas de igualdad y reconocimiento del otro como sujeto capaz de construir su 


propio destino dentro de un colectivo diverso. Pero no son el único actor institucional que opera 


frente a los cambios en la familia y en los valores éticos y morales impuestos por la sociedad de 


consumo, donde reina el criterio de mercado. Los medios de comunicación de masas y las redes 


sociales con su presencia masiva juegan un rol cada vez más importante en la transmisión y 


formación de la personalidad de las nuevas generaciones.


Estos otros actores transmiten un mensaje muchas veces contradictorio con el de la escuela creada en


la modernidad y es por ello que afirmamos que al sistema educativo no le podemos exigir que 


solucione por sí solo el conjunto de problemas planteados, enfrentando en solitario los cambios 


negativos que el modelo hegemónico de sociedad impone. No hay ninguna institución que soporte tal


cantidad de demandas estando, al mismo tiempo, en medio de un torbellino de cambios y 


alteraciones de tal magnitud en las condiciones sociales de su acción, sin entrar en crisis y 


cuestionamientos sobre los fundamentos que la hicieron viable.


La irracionalidad de la demandas agrava la crisis


A la escuela se le exige hoy que contenga y aporte afectividad, que enseñe conocimientos 


actualizados, que forme en valores éticos y morales tradicionales, que ayude a descubrir vocaciones, 


que prepare a los jóvenes para el trabajo, que asegure el tránsito de todos a niveles superiores de 


educación, que atienda el trabajo en grupo prestando atención a las particularidades de cada alumno. 


Se le pide que promueva mentalidad crítica y autonomía, al tiempo que discipline y prepare a los 


jóvenes para ocupar un espacio productivo cada vez más escaso en la sociedad. Se le ordena que 


cumpla con el principio de una educación de calidad para todos y para toda la vida, pero a la vez que 


sea capaz de seleccionar a los alumnos por sus méritos a través de evaluaciones rigurosas. Se le exige


que sea la institución que incluya a todos, que forme ciudadanos, pero dentro de una sociedad con un


modelo de desarrollo que selecciona, clasifica y excluye a partes importantes de su población, en 


particular a jóvenes y niños de los sectores más pobres. En este sentido, como expresa Bernard 


Charlot (2008):







… estamos exigiendo tres cosas que en nuestra sociedad no pueden funcionar juntas, estamos


pidiendo que la escuela reciba en la enseñanza secundaria o universitaria a todos los chicos.


Estamos exigiendo en segundo lugar que todos los alumnos sean exitosos y en tercer lugar que


tengan un empleo que corresponda a su nivel de formación. En nuestra sociedad es imposible


respetar esos tres principios (Charlot, 2008: 3).


El docente que debe llevar a la práctica todos estos mandatos debe tener conocimientos avanzados en


su disciplina y además trabajar de forma interdisciplinaria. Debe constituirse en un ejemplo de 


ciudadano y de profesional portador de valores y competencias para relacionarse con alumnos, 


padres y comunidad. Dominar las últimas tecnologías, estar actualizado en sus conocimientos y ser 


un investigador de las prácticas educativas. Ahora bien, el docente con el que contamos hoy tiene una


historia personal y hábitos de trabajo arraigados, vive en la sociedad real, con una formación y una 


realidad económica que le hace imposible poder cumplir con todas estas exigencias.


El profesional que el deber ser educativo pretende es una construcción irreal y por tanto inexistente. 


Pero esto no quiere decir que la educación y los docentes no puedan hacer nada frente a la situación 


actual. Con este análisis buscamos hacer un llamado a la racionalidad en las demandas y reflexionar 


si no estamos buscando chivos expiatorios para obviar o justificar nuestras propias defecciones, 


como familia y sociedad. Con este planteo no negamos la posibilidad y necesidad de atender e 


implicarse como educadores en el reconocimiento del otro y de sus problemas, o ignorar la 


importancia del lazo vincular con el estudiante que permite el desarrollo del proceso de aprendizaje. 


Pero en este plano nos interesa remarcar el sentido de la educación. Si éste se centra en la contención


afectiva o en la asistencia a carencias materiales, se pierde el rol principal de la escuela y la razón de 


ser docente, que es la transmisión de los conocimientos válidos de la humanidad, así como de los 


valores esenciales que hacen a la vida en sociedad del sujeto sin que éste pierda su individualidad.


Las TIC y sus posibilidades


Otro de los problemas que la sociedad globalizada del conocimiento y la información nos impone es 


la presencia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la educación y en la 


sociedad. Ellas llegaron para quedarse y se desarrollan a gran velocidad, acompañando y en muchos 


casos promoviendo los cambios en el conocimiento y en la producción. El dominio y uso pedagógico


que tengan los docentes sobre ellas determinarán las posibilidades de usarlas en un sentido positivo. 


Ellas abren posibilidades de información, relación a distancia, formación de redes, cooperación, 


intercambio y producción de conocimientos que favorecen el desarrollo de la profesión.


Algunos actores educativos las ven como una amenaza que pueden llegar a sustituir la labor del 


docente porque facilitan la educación a distancia y el autodidactismo. Otros actores políticos y 


tecnócratas conciben la posibilidad de que las TIC pueden sustituir a dispositivos costosos como son 







los locales escolares y los docentes. Esto es un diseño educativo que hasta ahora solo se veía en la 


ciencia ficción, pero que no hay que ignorarlo en tanto posible futuro, promovido por políticas de 


mercado o grupos empresariales. Pese a eso y por largo tiempo vemos improbable que pueda 


sustituir a la labor del docente y a la relación de enseñanza y aprendizaje que éste entabla con el 


estudiante junto al componente educativo del saber transmitido.


Por el contrario, el uso de la tecnología puede mejorar la comunicación y la búsqueda de información


si va acompañada de una visión crítica que es el aporte fundamental del docente a esa interrogación y


al descubrimiento de nuevos mundos a los que se enfrenta el alumno al alejarse de su realidad 


cotidiana. Este problema lo expresa así Fernádez Enguita (2015):


Hace un siglo la formación inicial del profesorado lo capacitaba para enseñar al alumnado las


destrezas básicas requeridas para el resto de su vida como trabajador […] Hoy en día la


formación inicial del profesor está condenada a convertirse, al cabo de pocos años, en


insuficiente para asegurar la formación inicial del alumno, como se manifiesta en el desfasaje y


sobre todo en las necesidades de las ya generaciones digitales de los alumnos y las dificultades


de muchos profesores con el mundo de la informática y las redes (Enguita, 2015: 1).


En la educación actual se necesita un docente que pueda movilizar procesos de aprendizaje con 


recursos tradicionales y no tradicionales. Un docente que preste especial atención a transmitir y 


construir una visión crítica en el alumno acerca del material educativo al que tiene amplio acceso 


dentro y fuera de la escuela. En síntesis, tener presente que el desafío actual es trabajar en un aula 


con fronteras y espacios variables, donde los muros simbólicos o reales no son fijos.


APROXIMACIONES A LA SITUACIÓN DOCENTE EN URUGUAY


Configuración del rol docente en la gramática escolar


Un aspecto relevante a los efectos de analizar la situación docente en Uruguay, es considerar cómo se


ha configurado el rol docente en el marco de la «gramática escolar» (Tyack y Cuban, 2001). En este 


sentido, desde una perspectiva que aborda la temática de la escuela moderna recuperando la 


historicidad, varios autores (Vincent, Lahire y Thin, 2008; Pineau, 2001; Varela y Álvarez Uría, 


2004), señalan que la escuela constituye una configuración socio-histórica, explicándose su «triunfo»


no sólo por causas exógenas sino también endógenas. De este modo, la misma no sólo se explica 


como respuesta a las necesidades sociales de la época, sino por una serie de elementos que hacen a su


organización interna, que fueron ensamblados de una manera particular. De estos elementos que 


todos los autores mencionados analizan, el listado que realiza Pineau (2001) resulta el más 


exhaustivo. Al respecto, podemos señalar que hay elementos que refieren a los sujetos de la relación 


pedagógica (especial definición de la infancia, formación de un cuerpo de especialistas dotados de 


tecnologías específicas, el docente como ejemplo de conducta, establecimiento de una relación 







asimétrica entre docente y alumno); elementos vinculados a la transmisión y producción del 


conocimiento (constitución del campo pedagógico y su reducción a lo escolar, currículo y prácticas 


universales y uniformes, ordenamiento de los contenidos, descontextualización del contenido 


académico y creación del contenido escolar, creación de sistemas de acreditación, sanción y 


evaluación escolar); y elementos vinculados específicamente a las formas organizativas de la escuela 


(regulación artificial, regulación de las tareas dentro de la escuela, uso específico del espacio y el 


tiempo).


En el marco de este análisis, los autores Vincent, Lahire y Thin (2008), destacan que lo que surgió en


la modernidad fue una forma inédita de relación social entre un maestro y un alumno, relación que 


ellos denominan, pedagógica. La catalogan de inédita en la medida que la misma se automatiza en 


referencia a otras relaciones sociales, funcionando según reglas impersonales. En este marco, docente


y alumno ingresan en los lugares que la estructura les impone, perdiendo toda singularidad.


Dichas reglas irán configurando la gramática de la escolaridad. De acuerdo a Tyack y Cuban (2001), 


el término alude a las estructuras, reglas y prácticas que organizan la labor de la instrucción. Las 


reglas que conforman la gramática constituyen el marco que modela las condiciones en las que los 


docentes enseñan y los alumnos aprenden. Es así que se constituye una estructura común y constante 


que es necesario considerar para comprender no solo las formas de actuar de los docentes sino 


también sus esquemas de percepción que ponen en juego en la propia práctica educativa. Los 


docentes van naturalizando ciertas invariantes del formato escolar y por consiguiente dándolas por 


sentadas, concibiéndose a la escuela moderna como la «verdadera escuela» (Tyack y Cuban: 2001).


Es así que además de los elementos que hacen a la configuración del rol docente en el marco de las 


condiciones materiales que organizan su labor, podemos agregar otra serie de características 


referentes a su dimensión simbólica. Ello teniendo en cuenta que en el formato escolar circula lo que 


Terigi (2012) denomina «saber pedagógico por defecto», esto es, el saber pedagógico con los que 


cuentan los docentes y que circula por los canales institucionales, ofreciendo dificultades a la hora de


imaginar alternativas con algún poder instituyente.


La importancia de considerar este saber pedagógico reside en que, aunque no constituyen principios 


obligados, pudiendo elegir otros posibles, el saber por defecto tiene una fuerza que funciona de 


manera automática y se reproduce en las prácticas educativas, repercutiendo ello en el ser docente en 


un cierto marco de funcionamiento. En este sentido, algunos ejemplos de la clase de conocimientos 


que componen el saber pedagógico por defecto son:


-La idea de que en las aulas deben reunirse varias personas para aprender lo mismo en situaciones 


que promueven actividades y resultados individuales. Dicha idea se vincula estrechamente con uno 


de los principios en el marco de los cuales se estructura el sistema educativo: la homogeneidad.







-Las expectativas sobre el alumno típico de un grado, año escolar o nivel.


-La idea de que secuencias unificadas de enseñanza generan aprendizajes relativamente similares en 


alumnos/as de un mismo grupo. Además de la homogeneidad, podemos destacar aquí otro principio: 


la linealidad entre enseñanza y aprendizaje.


-La racionalidad según la cual cuando un sujeto se retrasa demasiado en la cronología prevista para 


el aprendizaje escolar, debe repetir, o bien recursar. Ello vinculado a la idea de que el individuo debe 


aprender en un tiempo determinado aquello prescripto para cada año y cada nivel escolar, siguiendo 


el esquema anteriormente expuesto, según el cual la enseñanza garantiza el aprendizaje.


Siguiendo la misma línea, Santos (2010) señala los siguientes efectos de la escuela graduada que van


configurando sentidos sobre lo escolar:


-Uniformización de las prácticas de enseñanza: como respuesta a la fantasía didáctica según la cual 


para enseñar es clave y determinante tener en cuenta la edad de los estudiantes y la correspondiente 


etapa evolutiva por la que atraviesan, es que se asiste a una enseñanza uniforme que no atiende la 


diversidad de aprendizajes. Diversidad en las formas de aprender que no se traducen en diversidad en


las formas de enseñar.


-Temporalización: los saberes a ser enseñados se organizan en unidades temporales que responden a 


criterios de uniformización, de modo que los estudiantes deben aprender según los tiempos previstos 


en la enseñanza. Podemos decir que las unidades temporales de enseñanza tiene su correlato a gran 


escala, en los años escolares.


-Territorialización: se reduce el aula al salón de clase, espacio en el cual se desenvuelven las 


prácticas de enseñanza. De este modo, podemos señalar que la gramática escolar configura al 


docente trabajando en este espacio de forma individual. En este sentido, en palabras de Terigi (2012),


se asiste a una contradicción entre el carácter colectivo del trabajo docente, y unas condiciones 


institucionales de formación, trabajo y evaluación que promueven la actuación individual.


En este contexto de funcionamiento regulado por ciertas reglas, podemos señalar que la 


configuración del rol docente en el marco de la gramática escolar supone intervenir bajo el supuesto 


de las «trayectorias escolares teóricas» (Terigi, 2010), concebidas como aquellas que el formato 


escolar determina como recorridos normales a ser transitados por los sujetos, anteponiendo las 


trayectorias escolares reales, que atienden los tiempos de aprendizaje. Así, la trayectoria teórica 


implica ingresar a tiempo, permanecer, avanzar un grado por año y aprender. Supuestos sobre los que


se configura la escuela moderna y por lo tanto el quehacer docente. En este sentido, las trayectorias 


teóricas estructuran el saber pedagógico. Como señala Terigi (2010), lo que casi todos los docentes 


saben acerca de cómo enseñar a sujetos de tal edad, cómo enseñar a sujetos de tal nivel o grado 







escolar, es sobre la base de un modelo construido que responde en buena medida a la expectativa de 


la trayectoria teórica.


Con respecto a la Educación Media Básica, se agregan algunas particularidades. Así, cabe destacar la


caracterización de esta última por su curriculum fuertemente clasificado, la formación especializada 


de los profesores en disciplinas claramente delimitadas así como la estructura del trabajo de los 


profesores por horas clase, aspectos que en su conjunto, de acuerdo a Terigi (2012), plantean 


dificultades al momento de pensar en alternativas en este nivel.


Es importante considerar, además de los aspectos de la organización escolar que permanecen sin 


cambios a pesar de las reformas educativas, constitutivos del modelo escolar hegemónico expresado 


en lo que constituye el formato escolar, la forma escolar o la gramática escolar, la estructura 


normativa que organiza las prácticas y establece regímenes de trabajo; esto es, el denominado 


«régimen académico» que hace referencia al conjunto de regulaciones sobre la organización de las 


actividades de los alumnos y sobre las exigencias a las que éstos deben responder.


Hacer foco en las condiciones en que se produce la escolaridad secundaria, en particular en las 


cuestiones vinculadas con el régimen académico es fundamental teniendo en cuenta que la cursada, 


las materias en bloque, la asistencia día por día constituyen aspectos del modelo institucional del 


nivel medio que deberían ser revisados en tanto imponen restricciones a las trayectorias educativas, 


encontrándonos con situaciones en las que un adolescente que cursó doce materias tenga que volver a


cursar las ocho que aprobó porque reprobó cuatro.


Una mirada sobre el llamado «malestar» docente


Si algo caracteriza la situación de los docentes desde hace tiempo es el concepto de «malestar». Esta 


postura subjetiva seguramente sufre cambios debido a los sucesos del mes de Agosto de este año, con


las movilizaciones por el presupuesto para mejoras en el salario y en las condiciones de trabajo y con


la respuesta del gobierno de declaración de esencialidad en la educación. Esto no hace otra cosa que 


agravar el estado de malestar, para llegar a un estado de furia, enfrentamiento y radicalización frente 


a lo que se considera una medida inconstitucional e injusta.


Esta realidad conflictiva es uno de los principales problemas a resolver -aunque no es el único- para 


comenzar a salir de una crisis educativa que a lo largo de los últimos años no hace más que 


profundizarse. La actitud que parece primar en la profesión es el escepticismo, desconfianza y 


rechazo frente a la posibilidad de cambios propuestos desde filas del Estado. Esta postura en la 


relación con diversos actores políticos no proviene solo de experiencias recientes con el Gobierno del


Frente Amplio, sino que se arrastra desde los años 90 con las reformas propuestas por gobiernos del 


partido Nacional y Colorado. Los docentes sienten que la sociedad y sus representantes políticos no 







los toman en cuenta como uno de los actores fundamentales para elaborar y llevar a la práctica los 


cambios necesarios para salir de la situación de crisis que provoca el nuevo modelo de sociedad 


globalizada.


Sobre su profesión los docentes observan que la carga de trabajo extra aula es elevada, lo que no se 


tiene en cuenta en el salario; que hay falta de cooperación entre colegas; que tienen escasa incidencia


en las decisiones del centro; que hay falta de comunicación en general con las autoridades y una 


insatisfactoria supervisión. Las causas del estrés y malestar las ubican, además de en los bajos 


salarios, en la falta de compromiso con la educación de las familias de sus alumnos y de la 


comunidad, con modificaciones curriculares permanentes, cambios anuales de lugar de trabajo, 


multiempleo y por realizar tareas no docentes vinculadas a la asistencia o contención del estudiante.


En estos últimos años se puede apreciar lo acertado de la expresión: «Mientras no se ataje el malestar


docente es improbable que mejore la calidad de la enseñanza. Es un problema de personal. Nunca 


ganó una batalla un ejército desanimado y desmoralizado» (Esteve 1988 en INEEd, 2014). No se 


tiene en cuenta por parte de algunos actores políticos que en la educación se está en presencia de un 


verdadero ejército docente, que a lo largo de la historia ha construido un espíritu de cuerpo, una 


cierta autonomía de las autoridades políticas y un saber específico. A esta fuerza, que maneja 


importantes espacios de poder, no se la puede reemplazar cambiando de un día para otro al personal 


-como hace una empresa privada cuando no le gusta la oposición y movilización de sus trabajadores-


sin afectar de forma importante la transmisión e integración de las nuevas generaciones a la sociedad.


Algunos datos sobre la situación docente


Tomando como referencia el informe del INEEd del 2014 podemos señalar que el total de docentes 


que trabajan en ANEP son 41.319 repartidos en los diferentes consejos: en Primaria e inicial lo hacen


20.802, en Secundaria 16.323, en técnico-profesional 6.624, en formación docente 1.980 y en 


Codicen 355. En Primaria el 79% de los maestros trabaja en un solo centro, el 19% en dos y el 2% en


tres. En educación media es una situación más compleja ya que el contrato es por horas de clase y no 


por cargos. El 16.4% de profesores de CES y el 26.7% de CETP tenían hasta 10 horas semanales. El 


29% del CES y el 28% de CETP dictaban más de 30 horas semanales, sin contar las que hacían en 


otros subsistemas o en educación privada. Esas horas se distribuyen en varios centros, en diferentes 


turnos y donde se eligen horas cada año para cada centro.


Estos datos muestran que la profesión docente se caracteriza en educación media por el multiempleo 


y baja dedicación horaria a un solo centro. Esto varía en Primaria donde la mayoría de las maestras 


trabajan en un solo lugar todo el horario, pero donde igualmente hay un 21% de ellas que trabajan en 


más de una escuela o turno, o en otras actividades. Esta realidad de la docencia en educación media, 


donde prima la rotación laboral, afecta la posibilidad de tener equipos docentes estables, lo que se 







trató de mejorar con la creación del profesor cargo o la elección de horas por tres años en el mismo 


centro, pero estas iniciativas aún no se han generalizado.


En los países desarrollados el 80% de los profesores tienen dedicación completa en un solo centro. 


En Uruguay solo un 13% la tiene y esto nos perjudica para desarrollar un trabajo más adecuado a los 


desafíos de la actualidad referidos a: crear vínculos fuertes entre docentes, con su centro de trabajo y 


con la comunidad; conformar equipos estables y multidisciplinarios; participar en cursos de 


formación permanente y atender simultáneamente las diversas problemáticas que se presentan en la 


relación pedagógica con sus alumnos.


La formación docente


Otro punto a destacar es el de la Formación Docente que además de conocimientos específicos de la 


disciplina y didáctica construye con su acción la identidad y ética de la profesión. El informe del 


INEEd señala que la educación primaria desde sus inicios contó con un Instituto Normal por capital 


departamental y no pueden ejercer docencia maestros sin título habilitante. Pero en educación media 


la situación es diferente ya que hay una fuerte presencia de docentes que ejercen sin título, llegando a


ser casi el 50% en los últimos años. Cada año egresa un titulado por cada 5 que ejercen sin tener 


título. Hay un déficit de docentes titulados de más de un 30% y aumenta cada año por la necesidad 


de crear nuevos cargos. Para cubrir las necesidades de los subsistemas se necesitarían 1.000 egresos 


de magisterio y 1.000 de profesores al año. Se agrava el problema cuando vemos que de cada 10 


estudiantes de formación docente 4 abandonan el primer año. La carrera se hace en más años de los 4


estipulados. De 100 estudiantes de profesores que ingresaron en el año 2008 solo se recibieron en el 


2012 apenas 8.


Algunas de las razones que influyen para estos resultados son que el 37% de los estudiantes tenían 


hijos a cargo y el 93% estaba trabajando o había trabajado antes, más de la mitad ingresan con más 


de 24 años y una cuarta parte con más de 30. Otros factores, mencionados por los mismos 


estudiantes son el desfasaje de la propuesta curricular y la organización de la formación con la 


realidad del estudiante actual. Gran carga horaria semanal, exceso de asignaturas, muchos parciales y


poca posibilidad de exoneración de materias, que junto a bajos salarios y pobre reconocimiento 


social de la profesión contribuye al abandono estudiantil.


El tema salarial


La escala salarial es el costo mayor del sistema educativo e impacta para hacer o no atractiva la 


profesión a los jóvenes o para mantenerse dentro de ella. En 2015 el maestro o profesor gana 


aproximadamente al comenzar la carrera unos 16 o 17.000 pesos líquidos. En los primeros 12 años 


de carrera el aumento salarial es de 16.5%. Después de otros 12 años de ejercicio y para los grados 4 







a 7 el aumento llega a 42%. Después de décadas de bajos salarios entre 2005 y 2013 se aumentó el 


salario en un 5.4% anual promedio lo que da un 62 o 63% para el período mencionado (INEEd, 


2014), pero continúa siendo una profesión con un bajo salario, con gran exigencia y exposición 


social.


Otro punto importante para analizar es el de Dirección de los centros. Entendemos que las 


direcciones de los centros educativos son vitales para crear un ambiente laboral adecuado, orientar y 


coordinar esfuerzos de los docentes y abrir espacios de información y decisión. Pero ese rol se 


dificulta por la carga de tareas burocráticas y administrativas que deben asumir. Los directores no 


pueden elegir o conservar un equipo docente estable en su centro ya que los cargos se eligen cada 


año, provocando inestabilidad e incertidumbre, como también dificultades para generar un fuerte 


compromiso del docente con la labor del centro educativo. Su salario es menor al de los docentes de 


aula si comparamos la carga horaria que implica cumplir con todas las obligaciones del cargo de 


forma responsable.


En síntesis podemos concluir que la remuneración de los docentes está determinada principalmente 


por la antigüedad en la profesión y se paga por horas aula, sin tener en cuenta trabajos necesarios 


fuera de ella. Los incentivos y el salario no están determinados a desempeño ni a formación continua.


Por otra parte se desestimula la gestión y la organización de los centros ya que la tarea de Dirección 


está peor paga que la del docente de aula. Las carencias mencionadas tienen una incidencia 


importante en la crisis de la educación media, pero no dejan de tener influencia también en la 


educación primaria y provocan en gran medida el llamado malestar docente.


El informe del INEEd permite identificar varios problemas: a) dificultad de los actores para lograr 


acuerdos de largo plazo que son los que necesita la educación; b) la presencia de intereses sectoriales


o corporativos que afectan la puesta en práctica de cambios importantes en la carrera funcional, en la 


formación docente y organización del sistema educativo; c) débil voluntad política para mayor 


inversión económica en educación aún a costa de la reducción de rubros en otros incisos del 


presupuesto nacional. Acordamos con la idea de que para mejorar la educación no todo se arregla con


dinero, pero es falso creer que se pueden realizar los cambios necesarios e imprescindibles sin 


aumentar de forma importante el presupuesto de la educación pública.


El sistema educativo, los docentes y su relación con la desigualdad educativa


Otro de los grandes problemas que influyen en la crisis del sistema educativo es la situación de 


pobreza, desigualdad social, territorial y también educativa de amplios sectores de la población. Esta 


fragmentación social y cultural se expresa en los centros educativos ubicados en la periferia del área 


metropolitana y de las mayores ciudades de nuestro país a través de malos resultados en la 


apropiación de conocimientos, desafiliación educativa y graves problemas de integración familiar y 







social. El desafío que esta realidad le impone a la educación en general y a sus profesionales en 


particular es de primera importancia.


Está instalado en el imaginario social el papel y la importancia que tienen los centros educativos y 


los docentes para eliminar o paliar la exclusión social. Se la ve como la última frontera, o la varita 


mágica con la que se opera la salvación o la condena de los pobres de la sociedad. «Sigue instalada la


idea que la escuela está en el centro de la solución a problemas sociales como la exclusión, la 


violencia y la discriminación» (Tyack y Cuban, 1995). Con la escuela se impusieron ideas como la 


movilidad social, la igualdad de oportunidades y el saber científico como cimiento de la integración 


social. Fueron promesas de la Modernidad que aún siguen presentes en el discurso político y en la 


sociedad a pesar de que están cada vez más cuestionadas por incumplidas para el conjunto de los 


hijos de los trabajadores, salvo excepciones que operan como confirmación de la regla.


La escolarización masiva de la población fue un proceso homogeneizador realizado en medio de 


luchas sociales y pedagógicas, que son a su vez el reflejo de la lucha ideológica y cultural que se da 


en la sociedad. El funcionamiento de una escuela donde se afirma que todo lo que se enseña se 


aprende por igual y en el mismo tiempo por todos los alumnos si estos son «normales», tiene 


bastante de ficción. Sobre esta premisa irreal, junto a las promesas mencionadas anteriormente, se 


basa la sociedad capitalista de mercado, la que nos hace creer libres e iguales por el hecho de acceder


a la escuela para luego vender al mejor postor nuestra fuerza de trabajo. Esta afirmación acerca del 


papel que cumple la escuela en la sociedad y en la vida de la gente no hace más que naturalizar las 


desigualdades de partida y nos obliga a correr una carrera donde el punto de partida y los obstáculos 


para llegar a la meta son diferentes para algunos competidores que para otros.


En la periferia han aumentado las tareas asistenciales y de contención que asume la enseñanza 


primaria y más aún en secundaria ante la llegada de sectores sociales que antes quedaban fuera de 


este nivel. Centrar la tarea docente en la asistencia a carencias, retaceando la transmisión de 


conocimientos o disminuyendo las exigencias, crea una educación para pobres y puede ser un factor 


que fije destinos, reforzando las desigualdades. Un ejemplo de la acción docente lo tomamos de la 


investigación de Inés Dussel (2007) sobre el lugar de la escuela en la lucha por la igualdad cuando 


analiza los dichos de un alumno:


… siempre decía una profesora de matemáticas que no es lo mismo si salís con una espada de


cartón que si salís con una espada de acero, con el arma me refiero a tu preparación o


formación […] No es lo mismo el cartón que el acero y en esa metáfora se juega mucho el


horizonte de vidas posibles de los sectores populares (Dussel, 2007: 12).


El docente se niega a sí mismo al no creer en su posibilidad de transmitir y educar reconociendo los 


saberes del otro, o al partir del supuesto de igualdad de inteligencias como propone Jacques Rancière







(2002) en «El Maestro Ignorante». Esta afirmación no quiere significar que hay que mirar para otro 


lado y no actuar dentro de las posibilidades que cada uno tiene brindando atención y cuidado a los 


que llegan con carencias y necesidades materiales. Pero no se puede perder el eje y centralidad 


educativa que es la transmisión de los saberes relevantes de la sociedad.


Otro aspecto importante que quita responsabilidades a los educadores es culpabilizar a las víctimas o 


a su familia por la situación de desigualdad y bajo capital educativo que traen. De esta forma el 


origen social está definiendo destinos en la visión de los «incluidos» de la sociedad marcando 


fronteras entre un «ellos y nosotros», entre los escolarizados y los que no lo son, considerando que 


están condenados de antemano.


Acordamos con Inés Dussel (2007) con el criterio que para actuar contra la desigualdad primero hay 


que considerarla como provisoria, dinámica, y al sujeto de la educación como pasible de cambio, de 


esperanza, de auto construcción, que cambie destinos inexorables asignados por el origen social. Esta


lucha se expresa hoy para nosotros por discutir perfiles de egreso que permitan trayectos plurales, 


tiempos diversos y crear y fortalecer vínculos entre los diferentes actores de la relación educativa, 


sabiendo que se precisa de aliados en la lucha contra la desigualdad en educación y con su correlato 


de fracaso inexorable.


Profundizando en este tema Graciela Frigerio (2004) define el concepto de inexorable como 


ineluctable, implacable, impiadoso y agrega:


… que no responde al ruego porque no hay manera eficaz de rogar, porque el posicionamiento


del sujeto contra lo inexorable no se resuelve ni tramita por la plegaria. Está asociado a la


fatalidad, a lo que es inevitable […] pero puede modificarse por los «acto poderes» y esta es


nuestra apuesta, nuestra propuesta (Frigerio, 2004: 4).


Acompañamos la propuesta de la autora cuando dice que de lo que se trata es evitar lo que parece 


inexorable, que dejará de serlo cuando se le niegue al concepto su carácter de inevitable. Asumimos 


que el que lo puede hacer es el educador con su acción, con su praxis, que le da significado y sentido 


emancipador a la educación. Es la decisión humana y no la divina la que decide cumplir con la tarea 


de anticiparse a la realidad para abrir otros futuros posibles. Lo hace cuando reconoce al otro -y por 


ese acto a sí mismo- como sujeto, como constructores en conjunto de la historia y no como 


espectadores impotentes a la espera de un destino inexorable, decretado por el origen social del 


alumno. Este es un posicionamiento ético-político que antecede a cualquier metodología o 


conocimiento educativo.


De no aceptar el reto que se impone a la profesión se profundiza la brecha social, y se afirma la 


sensación de mundos separados con la que llegan muchos jóvenes al centro educativo. También 


explica en parte el sentimiento juvenil de que el centro y los profesores son «aburridos», que no 







enseñan lo que es útil y lo positivo de la educación media es socializar y tener relación con sus pares.


En estas expresiones juveniles no aparece para nada el sentido y la especificidad de la escuela que es 


actuar a través de la oferta de nuevos conocimientos, creyendo en la posibilidad de la educación y del


aprendizaje de cada uno de los que a ella concurren. Al respecto escribe Philippe Meirieu (2001):


El principio de educabilidad se desmorona completamente si cada educador no está


convencido, no sólo de que el sujeto puede conseguir lo que se propone, sino que él mismo es


capaz, él y solo él, de contribuir a que lo consiga […] que tiene el poder suficiente para


permitir este éxito y que debe actuar como si fuera el único en tener ese poder (Meirieu, 2001:


26).


Esta actitud depende fundamentalmente de las expectativas que tiene el docente respecto al alumno y


de cómo entiende sus posibilidades como educador. También, y no es un tema menor, le impulsa a 


reconocer y usar el poder que tiene sobre el alumno.


Es una forma de comprender que no se puede enseñar contenidos del currículo en la asepsia teórica 


del laboratorio de la prescripción, ni educar en valores con una neutralidad absoluta. Así traducimos 


para la práctica docente la afirmación de que toda educación tiene una base política, que siempre 


tenemos alternativas para actuar y un poder relativo a ejercer frente a la hegemonía del modelo de 


sociedad. Frente a la disyuntiva que se coloca a diario al educador este no puede evitar tomar partido 


en la encrucijada ético-política que nos coloca la realidad.


BÚSQUEDA DE RESPUESTAS A LA CRISIS EDUCATIVA Y POSIBLES ALTERNATIVAS A LA 
GRAMÁTICA ESCOLAR


La necesidad de respuestas globales para abrir la posibilidad del cambio


Con la crisis se abre a la vez la oportunidad de repensar la tarea educativa en el sentido de 


profesionalizarla e integrar un trabajo en equipos docentes, donde se incluyan técnicos formados en 


diferentes disciplinas para atender la complejidad de la tarea. Esto implica abandonar la idea de la 


docencia como una profesión solitaria y el aula como el único lugar donde se procesan los 


aprendizajes y se desarrollan prácticas educativas, cuestionando junto con eso a una escuela 


encerrada en sí misma y separada de la sociedad. También abre la posibilidad de promover cambios 


en un sistema demasiado centralizado, dedicado a los controles burocráticos de los centros y sus 


docentes, con una distancia demasiado grande entre el saber sabio y el saber designado para enseñar 


(Chevallard, 1998).


El saber docente está, además de desactualizado, muy distanciado de la cotidianidad de la población, 


en particular de los jóvenes y de sus intereses. En el sistema educativo se vive una preocupación 


excesiva por la homogeneización, por cumplir con tiempos pedagógicos uniformes para ese conjunto







heterogéneo de alumnos, buscando frente a la crisis resultados cortoplacistas. De esta forma no se 


presta la debida atención a promover puentes entre los trayectos diversos, adecuando los tiempos, 


necesidades y opciones de los estudiantes actuales. En este plano se hace necesario estudiar las 


enseñanzas que dejan las experiencias alternativas de cambio en los formatos y currículo escolar que 


se llevan adelante en diferentes subsistemas, a nivel nacional o regional.


Para enfrentar los nuevos desafíos se requiere una relación fluida de intercambios con la comunidad, 


donde es vital la cooperación con otras instituciones estatales y sociales, conformando una política y 


una práctica de funcionamiento en redes. Esta puede ser una forma más idónea de organización que 


aumente la capacidad de racionalizar, atender y potencializar las respuestas a las demandas, 


ubicándolas dentro de un horizonte de posibilidad, recuperando así reconocimiento social para la 


profesión y la institución.


Pero en la situación actual no todo se resuelve con el reconocimiento simbólico ya que si queremos 


mejorar la calidad y aumentar las exigencias a los docentes debemos acordar una retribución salarial 


acorde con ello. Las respuestas del Estado frente a esta crisis deben contemplar la complejidad que 


aquí hemos esbozado, atendiendo a la globalidad y a resolver los nudos críticos del problema 


educativo. Estos se pueden ubicar en la formación docente, las condiciones de trabajo, la carrera 


funcional y las retribuciones simbólicas y materiales. Seguir atacando a los docentes y a su capacidad


técnica desde actores políticos y sociales sin brindar las herramientas para mejorar la profesión no 


hace más que profundizar la pérdida de su autoridad, hipotecando la integración de las nuevas 


generaciones, cuando lo que se necesita de forma urgente es recuperarla con un apoyo decidido por 


parte del Estado a la figura del educador.


Las Políticas de inclusión educativa como oportunidad para pensar otras formas de hacer 
escuela


Más allá de la configuración del rol docente en el marco de la gramática escolar, que impone 


restricciones y limitan su actividad en un cierto marco de funcionamiento, cabe destacar la respuesta 


que se ha venido dando desde el año 2005 con las políticas de inclusión educativa. En este marco, 


desde que asume el primer período de gobierno la coalición de centro-izquierda, Frente Amplio, se 


han diseñado una variedad de propuestas de inclusión educativa, como forma de dar respuesta a los 


problemas de desigualdad vinculados estrechamente a los procesos de fragmentación social y 


segmentación educativa, agravados muy especialmente a partir de la crisis económico-financiera de 


2002. Es posible señalar que dichas políticas han contribuido, entre otros aspectos, a promover 


alteraciones a la gramática escolar, posicionando al rol docente desde otro lugar.


En este sentido nos encontramos con diseños de políticas educativas que en los distintos niveles 


educativos, han configurado nuevos roles, que desde su formulación plantean tensiones al formato 







escolar en la medida que los desafían a intervenir en nuevos espacios y tiempos pedagógicos. Son 


formas de actuar diferentes que promueven nuevas formas de pensar la práctica educativa. Desde 


este lugar, se trata de quebrar algunas cadenas de significado que son propias de la dimensión 


simbólica del formato escolar, promoviendo modificaciones sobre las representaciones de los 


docentes. En este marco, es importante mencionar que una característica de estas propuestas es la de 


ubicar el rol docente en el marco de un trabajo colectivo, siendo imprescindible la coordinación con 


otros actores tanto dentro como fuera del centro educativo, trascendiendo las perspectivas 


individuales.


Sin desconocer el discurso sobre la «inclusión» en el cual estas políticas se inscriben, entre cuyos 


efectos perversos (Tenti Fanfani, 2009) podemos mencionar (efectos estigmatizantes, producto del 


etiquetamiento que produce la focalización; condolescencia pedagógica, «a estos niños/jóvenes no se


les puede exigir lo mismo»; escuela sobrecargada, asignación de nuevas funciones, que muchas 


veces ponen acento en la función social en detrimento de la función pedagógica), creemos que la 


principal fortaleza está justamente en esta promoción de alteraciones al formato escolar.


Retomando el concepto de «saber por defecto» (Terigi, 2012) que funciona de manera automática y 


se reproduce en las prácticas educativas, repercutiendo ello en el ser docente en un cierto marco de 


funcionamiento, es preciso recordar, siguiendo a la autora que no son principios obligados, sino 


producidos y finalmente seleccionados entre otros posibles, de modo que se abren desde este lugar 


nuevas formas de pensar y hacer escuela.


A modo de conclusión


En el marco del análisis realizado podemos extraer algunas conclusiones que no pretenden cerrar la 


discusión sobre el tema, sino por el contrario aportar algunos elementos para encarar prácticas 


rectificadoras que permitan precisar y enfrentar la situación de crisis que vive el sistema educativo y 


sus profesionales.


Un primer aspecto que consideramos necesario es racionalizar las demandas ya que todo lo que se le 


exige al sistema educativo, además de contradictorio, es imposible de solucionar en el mismo lapso 


de tiempo. Creemos que este es un factor que en educación no es asimilable a inmediatez o gran 


velocidad, todo cambio lleva tiempos diversos, muy diferentes al que se vive o necesitan los actores 


políticos, más aún si tenemos en cuenta la dimensión en cantidad y calidad de los que imponen. Para 


avanzar hay que identificar nudos críticos y centrar las acciones en ellos como prioridad para avanzar


en soluciones globales y no parciales.


La demanda racional debe estar relacionada al deber ser del docente que necesitamos y al que 


efectivamente hoy tenemos y del cual partimos para el cambio. La formación del profesional de la 







enseñanza, del estudiante y del que ejerce con o sin título es vital y punto de partida ineludible para 


mejorar la calidad educativa y adecuarla a la época que vivimos. Hay espacio para mayores 


exigencias formativas y para la obligatoriedad de la titulación en todos los niveles y subsistemas, 


pero sin duda se requiere de un profundo proceso de cambio en la Formación Docente que no se 


agota en la exigencia universitaria para la profesión, sino que abarca el espacio curricular y la 


organización de la carrera.


Ante la situación de la llegada de nuevos sectores sociales a la educación, así como a la diferencia 


entre los alumnos esperados y los reales, se impone recuperar la centralidad de la transmisión de 


conocimientos como la tarea del centro educativo y del docente. Esta realidad también obliga a un 


trabajo en equipos docentes donde se inserten otros profesionales para ampliar y atender la 


complejidad actual y los desafíos de la época. En este sentido el uso pedagógico de la tecnología 


debe estar presente cada vez con mayor fuerza en la docencia y en la formación, porque su avance y 


presencia en la sociedad es cada vez mayor.


Atendiendo a la necesidad de implementar cambios en la gramática escolar, es importante tomar los 


aspectos positivos de las experiencias realizadas a través de programas focalizados. Podemos ver en 


ese sentido logros del PMC en primaria, un desarrollo mayor del acompañamiento en el cambio de 


subsistema como lo hace Tránsito Educativo, de reincorporación al sistema formal con el ejemplo de 


Aulas Comunitarias. Uno de los ejemplos más interesantes para extraer experiencias positivas es el 


programa FPB de UTU, que hace experiencia en el trabajo con equipos docentes y nuevas figuras 


educadoras en población con extra edad, con anteriores experiencias de abandono educativo. Un 


aspecto interesante en este sentido es analizar, tanto en el terreno de la construcción del discurso en 


su formulación, como en el ámbito en el que se desarrollan las prácticas, en qué medida se están 


configurando o no, alternativas pedagógicas inscriptas en construcciones de sentido que apunten a 


una educación justa e igualitaria.


Un aspecto fundamental a tener en cuenta es que no puede haber cambios profundos en el sistema 


educativo sin la participación activa de los docentes y menos aún contra ellos. Esto implica que 


además de los llamados a instancias de discusión para llegar a acuerdos técnico-políticos, estos 


deben ser vinculantes con normativa posterior. De lo contrario puede acabar en una nueva decepción,


fracaso y bloqueo como sucede en la actualidad en sectores de docentes.


Teniendo en cuenta que uno de los mayores problemas donde se expresa la crisis social y educativa 


está radicado en la desigualdad que afecta a sectores importantes de la sociedad, es que consideramos


que a pesar de los avances de los últimos años hay que redoblar los esfuerzos a corto y mediano 


plazo. Esfuerzos donde todas las instituciones de la sociedad deben confluir y no dejar ese trabajo 


solo a la educación. Ella puede aumentar los recursos docentes en calidad y cantidad en los centros 







donde concurren mayoritariamente los pobres y excluidos, mejorar y construir nueva infraestructura 


en esos barrios y aumentar los equipos multidisciplinarios para atender la complejidad y nuevas 


demandas sociales a la educación.
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LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS PARA LA EDUCACIÓN RELIGIOSA: UN ANÁLISIS DE LA 
REGLAMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE LA DISCIPLINA EN RÍO DE JANEIRO


EVANDRO FRANCISCO MARQUES VARGAS1, LEANDRO GARCIA PINHO2


INTRODUCCIÓN


Presente desde el principio en la trayectoria de la construcción histórica de la nación brasileña, la 


educación religiosa no puede dejar de llamar la atención en la discusión de las políticas educativas. 


De modo que delimitamo como un objeto de estudio en relación con el campo de la Historia de la 


Educación. Al mismo tiempo que articulamos en la discusión de las políticas educativas en Brasil.


Este texto propone entender en qué sentido existe posiblemente una incompatibilidad de la Ley del 


Estado Nº 3459, de 09.14.2000 y el estado actual de los debates sobre la educación religiosa (ER) 


en Brasil, teniendo como referencia la Constitución Federal (CF) 1988 y la Ley de Directrices y 


Bases de la Educación Nacional, de 1996. Este tema ha sido recurrente en la literatura académica, y


las posiciones hasta el momento se han encontrado en relación con la inconstitucionalidad de la 


regulación actual de ER en el estado de Río de Janeiro. (Almeida, 2006).


Por lo tanto, nos preguntamos: ¿cómo puede una ley tan controversial han logrado mantenerse 


regulado por más de una década? De que correlación de fuerzas dedica el momento durante la 


tramitación de esta ley? ¿Qué grupos sociales se vieron favorecidos por esta legislación? Después 


de levantar estas preguntas buscan problematizar con la importancia de la ER para el desarrollo 


humano. Teniendo en cuenta los límites de tiempo para la realización de este trabajo, delimitado 


como un corte histórico el período entre 1990 y 2010 para analizar la correlación de fuerzas que 


intervienen en la regulación y la participación de la ley del estado de Río de Janeiro para el objeto 


de estudio.


Utilizamos el recorte entendiendo que este período de tiempo está marcado por el cambio de la 


ideología hegemónica neoliberal que estaba presente en la redacción de una nueva "agenda" para la


política pública. Conceptualizado en la literatura como "Reforma del Estado" (Bresser-Pereira, 


1990). También en esta coyuntura que delimitan para el recorte (1990-2010), un fenómeno emerge 


en la escena en la correlación de fuerzas entre los grupos religiosos: la expansión de los sectores de


población que se declaran no creyentes y, por otro lado, de los pasajeros para declarar los 


evangélicos . Este último logro de la elevación de su capital político, identifica el concepto de  
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bancada evangélica. Por lo tanto, también tenemos que hablar de la participación de estos grupos 


en la elaboración y aplicación de la regulación del (ER) en Río de Janeiro.


EDUCACIÓN RELIGIOSA COMO UNA POLÍTICA EDUCATIVA


Pensar la normativa vigente acerca de la educación religiosa, ya sea a nivel nacional / federal o en 


el nivel del estado de Río de Janeiro, el principal objeto de análisis en este trabajo, se cree que es 


necesario pensar en su propia inserción de ER como una política educativa y esto, a su vez, como 


una política social. Por lo tanto, teniendo en cuenta que sólo hay políticas sociales en las 


sociedades de clases (Marshall, 1967) y que sirven para aliviar las tensiones generadas por los 


conflictos sociales que puedan surgir, ER, dirigida también como una política educativa 


implementada por el Estado, deben ser analizados para que pueda colaborar en la formación de una


conciencia social humana y capaz de aliviar los males generados en la sociedad capitalista, que se 


manifiesta en el espectro de la modernidad líquida (Bauman, 2001).


Entendemos que las políticas sociales son estrategias de resistencia que buscan asegurar la 


integridad, la mediación de la tensión entre las clases dentro de la dinámica capitalista. Sin 


embargo, generan dialécticamente, por otra parte, los elementos culturales y sociales para las 


nuevas formas de organización social contra hegemónica. Confirmando así que la ciudadanía 


(Demo, 2008) está vinculado a una cuestión de clase y estatus, formado dentro de las relaciones de 


poder en las diferentes etapas de producción.


Es dentro de esta perspectiva reflexiva y marco teórico que insertamos nuestro objeto de estudio, el


diálogo con la producción del campo de conocimiento de las políticas sociales en su relación con el


Estado a través de políticas públicas, la acción de los actores que definen a estas políticas y su 


efecto en la realidad social en el ámbito educativo. Por lo tanto, la discusión de la (ER) no puede 


zafarse de estas discusiones. Antes de continuar, debemos destacar que diseñamos políticas 


públicas como:


[…] a ação que nasce do contexto social, mas que passa pela esfera estatal como uma decisão


de intervenção pública numa realidade social determinada, quer seja ela econômica ou social.


Ainda, esclarece que as políticas públicas representam […] o resultado da dinâmica do jogo


de forças que se estabelece no âmbito das relações de poder, relações estas constituídas pelos


grupos econômicos e políticos, classes sociais e demais organizações da sociedade civil


(Boneti, 2006, p.76).


Las políticas públicas son implementadas por el Estado, pero en su interior hay una correlación de 


fuerzas del movimiento entre los segmentos de la sociedad. Revelando estas correlaciones vigente 


en el momento de la implementación de una política pública es esencial para entender los intereses 







que el Estado regula, para institucionalizar estas demandas. Las políticas públicas implementadas 


en un estado para la educación se llaman políticas educacionales. Según Saviani (2008) la política 


educacional «diz respeito às decisões que o Poder Público, isto é, o Estado, toma em relação à 


educação. Tratar, pois, dos limites e perspectivas da política educacional brasileira implica 


examinar o alcance as medidas educacionais tomadas pelo Estado brasileiro» (Saviani, 2008, p.7).


La política educativa no es una excepción a este concepto, como la educación pública tendrá la 


educación doméstica confrontación teórica y práctica. Cabe señalar que «a educação pública é 


primordialmente aquela que se realiza fora do âmbito doméstico» (Mendonça; Vasconcelos, 2005, 


p.11). Así establece un proceso de institucionalización de la educación, que se convertirá en 


hegemónico a finales de los siglos XIX y XX. Este proceso, de acuerdo con la historiografía de 


Educación, tiene su originalidad en las reformas de Pombal:


É inegável que a estruturação de um sistema de ensino estatal semelhante aos que existem


atualmente é um fato inédito no panorama da educação europeia anterior à Revolução


Francesa. A originalidade das Reformas Pombalinas do Ensino reside na visão global do


sistema de ensino de que são portadoras: utilizando uma terminologia contemporânea, pode


se dizer que elas instituíram um percurso acadêmico que vai do ensino primário à


universidade, passando pelo secundário, e prevendo, inclusive, ramos específicos para a


educação dos nobres e para o ensino técnico e industrial (Nóvoa, 1987, p.136).


En Brasil, en el contexto Implantación del Gobierno imperial en el siglo XIX constituyó un 


escenario de disputas entre el gobierno de la casa y el gobierno del estado «que teriam como foco 


principal a definição das relações que se deveriam estabelecer entre o Estado, por um lado, e as 


elites dirigentes, por outro, enquanto duas esferas distintas de poder, embora imbricadas entre si» 


(Mendonça; Vasconcelos, 2005, p.17). Actualmente vivimos en la regulación y la participación del 


ER se asemeja custodiados proporciones adecuadas, de combate a una controversia no entre la casa


y el Estado, pero por la iglesia y el Estado. Lo que se ve reforzada por la formación de líderes en 


las escuelas confesionales católicas tradicionales. Estos líderes ocuparán cargos de dirección 


político y cultural.


En esta nueva relación que tiene en cuenta la iglesia y el estado, un ejemplo está dado por la 


normativa específica del perfil jurídico actual de la educación religiosa en el Estado de Río de 


Janeiro, que va desde 2000 hasta el carácter confesional. Esta decisión de la Asamblea Legislativa 


de Río de Janeiro se atribuye a menudo a la iniciativa del gobernador Anthony Garotinho, un 


evangélico, pero fue, sin embargo, proviene de la archidiócesis católica. Y vale la pena señalar que 


el proyecto de ley que dio lugar a Río de Janeiro este reglamento fue presentado por el diputado 


católico Carlos Dias. Así que si tenemos una premisa que la política educativa debe ser a nivel 


estatal, es decir, fuera del ámbito doméstico, esto se extiende también a los religiosos? 







Compactuamos con la literatura dada (Almeida, 2006; Cavaliere, 2006; Cunha, 2013), que afirman 


la preponderancia del papel del Estado ante de las confesiones religiosas como la regulación del 


currículo de Educación Religiosa.


La religión como sistemas Significados


Además de indicar el estado actual de la disciplina y su reglamento, buscamos promover una 


reflexión sobre la importancia de considerar la escuela pública como un lugar de debate y reflexión


sobre la realidad destinado a transformar a través de la emancipación. Para ello era necesario 


señalar cómo escenario actual de estancamiento ha venido estructurando el fin de deconstruir la 


misma. Después de todo, si se tiene la perspectiva de Berger (1985) que el mundo humano se 


construye socialmente, también puede ser deconstruido y reconstruido. En sus palabras, «toda 


sociedade humana é um empreendimento de construção do mundo. A Religião ocupa um lugar 


destacado nesse empreendimento.» (Berger, 1985, p. 15). Si se asume que es la sociedad la que 


construye el mundo, y esto se hace por la cultura dada la naturaleza inacabada de los seres 


humanos.


La cultura es una «segunda naturaleza» para el ser humano. A pesar de que es interna al hombre la 


cultura es un al aire libre, por lo que el hombre es co-productor del mundo social. Convertirse en la 


realidad objetiva a través de la internalización, esta internalización no es natural o mecánica, sino 


participante. El individuo se apropia del mundo social y luego reproduce. «Sejam quais forem as 


variações históricas, a tendência é de que os sentidos da ordem humanamente construída sejam 


projetados no universo como tal» (Berger, 1985, p.38), apareciendo como "orden natural de las 


cosas", construida nomicamente, pero para ser «interiorizado» cosmologícamente o 


antropológicamente hacen posible una estabilidad «que deriva de fontes mais poderosas do que os 


esforços históricos dos seres humanos.» La religión es parte de este «empreendimento humano pelo


qual se estabelece um cosmo sagrado» (Berger, 1985, p.38). Aún así, estos mundos construidos 


socialmente son precarios, ya que:


[…] são eles constantemente ameaçados pelos fatos humanos do egoísmo e da estultice. Os


programas institucionais são sabotados por indivíduos com interesses conflitantes. Não raro


os indivíduos os esquecem ou são incapazes de aprendê-los em primeiro lugar. Os processos


fundamentais da socialização e controle social, na medida em que tem êxito servem para


atenuar essas ameaças. A socialização procura garantir um consenso perdurável no tocante


aos traços mais importantes do mundo social (Berger, 1985, p. 42).


Berger (1985) señala el papel decisivo de la religión en el mantenimiento de mundo. Suponiendo 


que todos los mundos sociales son precarios y así buscan la legitimación, el autor sigue enfatizando







que la ideación religiosa permite a una estrategia de legitimación eficaz para las instituciones 


humanas.


A legitimação religiosa pretende relacionar a realidade humanamente definida com a


realidade última, universal e sagrada. As construções da atividade humana, intrinsecamente


precárias e contraditórias, recebem, assim, a aparência de definitiva segurança e


permanência. Dito de outra maneira, os nomoi humanamente construídos ganhas status


cósmico. […] Os ganhos desta modalidade de legitimação logo se tornam evidentes, quer


seja considerada do ponto de vista da objetividade institucional quer da consciência subjetiva


individual (Berger, 1985, 48-49).


Sin embargo, incluso esta ideación religiosa necesita prerrequisitos sociales para mantener la 


realidad que es dialéctica y por lo tanto puede haber interrumpido sus procesos sociales que 


amenazan el mundo. Así que cada mundo necesita una «base social» que él llama estructura de 


plausibilidad. «Este pré-requisito vale tanto para as legitimações como para os mundos ou nomoi 


que são legitimados. E vale, é claro, independentemente do fato de serem estes de teor religioso ou 


não» (Berger, 1985, p. 58).


En este sentido podemos destacar que a pesar de legitimaciones religiosas sean eficaces en la 


producción de estructuras de plausibilidad no son las únicas para legitimar o construir el  nomoi 


que concede sentido a las representaciones que el mundo social produce. «É preciso sublinhar 


muito fortemente que o que se está dizendo aqui não implica numa teoria sociologicamente 


determinista da Religião. Não se quer dizer que qualquer sistema religioso particular nada mais seja


senão efeito ou ‘reflexo’ dos processos sociais» (Berger, 1985, p.61). El concepto de secularización


es ejemplar en este sentido. Así lo establece el contexto institucional para la socialización es una 


«ingeniería social» que se inicia cuando surgen fenómenos anómicos.


Vislumbramos la perspectiva de Berger (1985) a través de la noción de "ingeniería social" que las 


diferentes ideaciones presentes en las denominaciones religiosas se mantienen materialmente 


mediante "estructura de plausibilidad". Mientras que las confesiones religiosas están en disputa 


constante para los fieles en las sociedades pluralistas no obtendrá el monopolio religioso. Entonces 


busque el favoritismo en la educación y en la legislación frente a sus competidores. Y al hacerlo, 


transformar el estado en su dispositivo de reproducción, tratando de legitimar su denominación 


como fuerza legítima.


En las sociedades pluralistas, las religiones que compiten por los fieles desde una perspectiva 


diferente de lo que ocurre en el llamado «monopolio religioso», a la que el dominio está dado por 


el enlace simbólico de carácter colectivo. En el proceso de secularización de la sociedad que el 


monopolio se pierde adelante un posible cambio en la «estructura de plausibilidad». La 







pluralización de la sociedad se convierte en una variable dependiente de la secularización. Dado 


que el impacto de esta en la religión en la época moderna tiene el escenario principal al área 


económica.«Isso significa que a Religião privatizada é assunto de «escolha» ou «preferência» do 


indivíduo ou do núcleo familiar, ipso facto, carecendo de obrigatoriedade» (Berger, 1985, p. 145). 


También de acuerdo con el autor:


O termo «pluralismo», na verdade, apenas tem sido aplicado aos casos (dos quais o


americano é prototípico) em que diferentes grupos religiosos são tolerados pelo Estado e


mantêm competição uns com os outros. […] Pode-se dizer então […] que a secularização


causa o fim dos monopólios das tradições religiosas e, assim, ipso facto, conduz a uma


situação de pluralismo. (Berger, 1985, p. 146).


Esta polarización entre el carácter colectivo y particular, la modernidad es curioso porque invierte 


el papel tradicional de la religión, «que era precisamente estabelecer um conjunto integrado de 


definições da realidade que pudesse servir como um universo de significado comum aos membros 


de uma sociedade» (Berger, 1985, p. 146). Donde:


Durante a maior parte da história humana, os estabelecimentos religiosos existiram como


monopólios na sociedade, monopólios de legitimação última da vida individual e coletiva.


[…] O mundo tal qual definido pela instituição religiosa em questão era o mundo, mantido


não apenas pelos poderes da sociedade e por seus instrumentos de controle social, mas, e


mais fundamentalmente, pelo «senso comum» dos membros daquela sociedade. Sair do


mundo tal qual a Religião definia, era entrar numa escuridão caótica, na anomia


possivelmente na loucura (Berger, 1985, p. 147).


La pérdida de carácter colectivo resultante de proceso de secularización de la sociedad restringe el 


papel tradicional de la religión. Forzada ahora adaptarse a los nuevos tiempos.


Resulta daí que a tradição religiosa que antigamente podia ser imposta pela autoridade, agora


tem que ser colocada no mercado. Ela tem que ser «vendida» para uma clientela que não está


mais obrigada a «comprar». A situação pluralista é acima de tudo, uma situação de mercado e


as tradições religiosas tornam-se comodidades de consumo (Berger, 1985, p. 149).


Así como los mercados, las religiones están presionados por el resultados en una situación 


competitiva, lo que resulta en una «racionalização das estruturas sociorreligiosas» (Berger, 1985, 


p.150), lo que lleva a un proceso de burocratización progresiva de sus instituciones.


Esse processo deixa marcas quer nas relações sociais externas, quer nas internas. Com


relação a estas, as instituições religiosas são administradas burocraticamente e suas operações


cotidianas são dominadas pelos problemas típicos e pela «lógica» da burocracia.


Externamente, as instituições religiosas relacionam-se com outras instituições sociais, umas


com as outras, por meio das formas típicas da interação burocrática. «Relações públicas»


com a clientela consumidora, «lobbying» com o governo, «levantamento de fundos» em







agências privadas e governamentais, envolvimento multifacetados coma economia secular


(particularmente por meio do investimento) – em todos esses aspectos de sua «missão» as


instituições religiosas são compelidas a buscar «resultados» por métodos que são


necessariamente, muito semelhantes aos empregados por outras estruturas burocráticas com


problemas similares (Berger, 1985, p. 151-152).


La situación pluralista de la religión en la época contemporánea se guía en la nueva "lógica" que 


permite una situación de cártel.


A cartelização, aqui como em qualquer situação competitiva de mercado, tem duas facetas: o


número de unidades concorrentes é reduzido por meio de incorporações; e as unidades


remanescentes organizam o mercado por meio de acordos mútuos. O «ecumenismo», na


situação contemporânea, é caracterizado por essas duas facetas (Berger, 1985, p.155).


No obstante, «a situação pluralista, porém, engendrou não apenas a «era do ecumenismo», mas 


também, em aparente contradição com esta, a «era das redescobertas das heranças confessionais».»


(Berger, 1985, p. 159).


El antagonismo sobre la regulación de la enseñanza religiosa confesional en Río de Janeiro


Aunque involucrada en una gran polémica y el debate, la legislación confesional para el sistema 


estatal de Río de Janeiro se mantiene, como hemos visto desde el año 2000. En este espacio 


reconstituiremos parte del proceso de procesamiento de la legislación vigente para la ER 


enfatizando la acción de los actores sociales involucrados en la correlación fuerzas, como 


elementos para ayudar en la comprensión de este fenómeno.


El comienzo de la polémica se produjo cuando Carlos Dias MP presentó un proyecto de ley de 


3459, que fue aprobado dando la regulación de la ER con carácter carácter en las escuelas públicas.


El diputado Carlos Minc presentó un proyecto de ley alternativo (Ley No. 1840) en contra de la 


enseñanza religiosa confesional. El proyecto de Carlos Dias representa los sectores tradicionales de


la Iglesia Católica. Ya el proyecto Minc es ligado a sectores progresistas de otros segmentos 


religiosos, entre ellos la propia Iglesia Católica. Lo que se aprende de esta controversia es que:


Os projetos dos dois deputados se contrapunham em vários aspectos, dois dos quais vale a


pena destacar: confessionalidade x interconfessionalidade. Enquanto o primeiro pressupunha


alunos separados por credos, o segundo apontava para uma disciplina em que se apresentasse


aos alunos as diferentes tradições religiosas e fosse capaz de enfocar valores humanitários


comuns. A definição dos conteúdos curriculares e a formação dos professores deveriam, na


lei aprovada, ser realizadas pelas autoridades religiosas de cada confissão. No projeto


alternativo, esta tarefa deveria ser assumida pelo Estado em parceria com instituições e


especialistas que pudessem enfocar a questão religiosa nas dimensões filosófica e


antropológica (Carvalho, 2008, p.11).







La Ley 3.459 / 00 fue aprobada durante el gobierno de Anthony Garotinho en el año anterior ya 


había instituido la Ley del n. 3280/1999. Esta última «uma lei que determinava a obrigação de toda 


escola pública fluminense ter, na disciplina ensino religioso, obrigatoriamente o ‘estudo dos livros 


da Bíblia’.» (Almeida, 2006, p.215). Al principio, puede parecer extraño que un gobernador 


evangélico puede haber aceptado un proyecto católica. Sin embargo, algunos datos demográficos 


«mostram o Rio de Janeiro como o Estado com o maior contingente de adeptos das denominações 


evangélicas" (Cavaliere, 2006, p.11). Además, el texto de la ley asegura la última palabra sobre la 


cualificación docente ER a la autoridad religiosa. Estos datos ayudan a entender cuán lejos de un 


proceso secular que nos encontramos cuando pensamos en esta cuestión.


No satisfecho con la adopción del texto de la ley de ER, Minc presentó una representación por 


inconstitucionalidad de la Ley n. 3459/00. Para ello, se basó en tres argumentos: (1) la 


inviolabilidad de la ley por el carácter confesional, (2) el establecimiento del contrato funcionario 


estaba condicionada a la determinación de la autoridad religiosa, (3) el carácter sectario de la 


enseñanza ER que se asignará por las autoridades religiosas. El 08 de abril la propuestas Minc se 


decidiera. La primera proposición Minc no fue aceptada y fue expuesto por el tribunal que 


confesionalidad:


[…] seria mera relação com «crença religiosa», característica que estaria presente em


qualquer modelo de ensino religioso, ao passo que a própria lei proibia o proselitismo


religioso, entendido como «sentido de recrutamento, com hostilidade por crenças ou adeptos


de outras correntes confessionais» (Almeida, 2006, p.216).


Entonces en la comprensión de la corte la propuesta ecumécica del Minc también fue confesional. 


Por estas razones, parece que que, el concepto de proselitismo no se entendía como tomamos como


premisa en esta investigación, porque entendemos que el proselitismo es «hostilidade por crenças 


ou adeptos de outras correntes profissionais» (Almeida, 2006, p. 216). La literatura actual muestra 


que hay una intensificación de este proceso.


Basamos nuestra posición en los datos obtenidos por la investigación de Cavaliere (2006) que tuvo 


lugar en las escuelas públicas del estado en la Baixada Fluminense en Río de Janeiro. Según la 


autora:


[…] os 16 professores de ensino religioso entrevistados em nosso estudo afirmaram ter


vivenciado questionamentos de ordem doutrinária, vindos de alunos. A grande maioria dos


profissionais de nossa amostra, isto é, 85 deles, no conjunto de 96 profissionais formado de


professores de ensino religioso, de outras disciplinas e das equipes de direção, demonstrou


preocupação com a possibilidade de existirem conflitos religiosos nas escolas. Ao invés de


indicar o ensino religioso como espaço para a ampliação da compreensão e da tolerância







religiosa, a maioria dos professores se mostrou preocupada com a possibilidade de ser ele um


meio para o acirramento das diferentes posições (Cavaliere, 2006, p.11).


Estos datos indican que el Estado de Río de Janeiro, a través de la regulación actual de la educación


religiosa en las escuelas públicas de carácter de carácter, favoreciendo favoreciendo la intolerancia 


posiblemente intensificar los conflictos en las clases más bajas. Dado que la intolerancia proviene 


de la ignorancia, de:


[…] ignorância de formas de vida outras que não aquelas que julgamos corretas, que fogem


dos padrões do convencionado pelo grupo social ao qual pertencemos. O combate à


intolerância passa pela aprendizagem do «conviver», ou viver com o outro, conhecendo e


respeitando as suas diferenças. Reconhecendo que essas diferenças não são fonte de


discórdia, mas que podem ser pontes de ligação e de enriquecimento, por meio de trocas


possíveis (Domingos, 2009, p. 58).


Otra cuestión es que el resultado del análisis sobre la intolerancia observado en la investigación de 


Cavaliere (2006) se desarrolla en la manifestación de diversos fenómenos relacionados, como 


racial y de género. Con respecto a la cuestión racial, esta intolerancia se manifiesta en la 


demonización de las religiones afrodescendientes, según lo informado por Eduardo Quintana 


(2013), basado en entrevistas con tres profesores «madres de santo» que trabajan en escuelas 


públicas (estatal y municipal) del Río de Janeiro. Las líneas indican las relaciones de tensión entre 


profesores y estudiantes. «A pesquisa apontou para uma relação tensionada no que diz respeito à 


prática religiosa, à pertença religiosa ao candomblé, na qual a escola, à revelia da Lei nº 


10.639/031, apresenta «dificuldades» em e relacionar com essa realidade» (Quintana, 2013, p.138-


139). Por lo tanto:


Nesse caso, independentemente de qualquer tentativa conciliatória da sociedade brasileira


com nosso passado escravista, estamos diante de uma situação concreta de preconceito racial,


epistemológico, e de intolerância religiosa na escola que coloca-nos diante de duas


realidades: (i) os agentes pedagógicos, por não reconhecerem, ou não trabalharem, o direito à


diferença, contribuem para mutilar o patrimônio cultural da população negra brasileira; (ii) a


tendência, ainda presente nas escolas brasileiras, de pouco enfatizar a participação da


população negra no processo civilizatório brasileiro, tida como pouco importante aos olhos


da sociedade tecnológica, racista e neoliberal (Quintana, 2013, p. 139).


La cuestión de género, de acuerdo con Mendonça (2012)que informa a través de su investigación, 


no fue el caso se encuentra en el salón de clases donde un estudiante abiertamente homosexual «de 


grande notoriedade no conjunto da escola e que se manifestou de forma veemente ao longo dessas 


aulas. Este aluno levantou questões como: ‘se Deus prega o amor, porque ele é contra o amor de 







dois homens?» (Mendonça, 2012, p. 96). Cuando el docente trató de dirigir el debate a la 


formación de la familia a la sociedad tiene como «normal».


El libro que se basa estas posiciones mantenidas por el profesor en cuestión fue sugerido por la 


Iglesia Católica en el encuentro con los profesores del estado como una referencia para las clases 


con los jóvenes. Al analizar el contenido del material didáctico utilizado como base para un 


profesor de ER en el sistema estatal, con el título "Todas las formas de ser", Editora Ática, la autora


destaca:


A estratégia adotada no material foi a de apresentar um quadro argumentativo, onde há


apresentação de visões contrárias, pela redução da complexidade do tema a duas perspectivas


conflitantes – em geral a tese liberal em contraponto à Católica. O tema da diversidade


sexual, e da homossexualidade em particular, foi explorado neste mesmo estilo, onde a


descrição das duas teses do quadro exibido é repleto de julgamentos discriminatórios e o


vocabulário religioso contém expressões como «desvio moral», «doença física ou


psicológica», «conflitos profundos» e «homossexualismo não se revela natural». (Mendonça,


2012, p.97).


Aunque se está documentado el cuestionamiento sobre la intolerancia religiosa contra diferentes 


denominaciones, No se encontró una gran cantidad de investigación sobre población que manifiesta


falta de creencia religiosa. Otro punto relevante para el tema de la Laicidad, está que va de la mano 


con la tolerancia. Por ello, es necesario emprender una «guerra de posiciones» con la dirección 


ideológica que se basa esta agenda en la política educativa para el Educación Religiosa.


Nesse sentido, compreender o que ocorre, efetivamente, por trás dos muros das escolas,


torna-se dever dos que defendem a laicidade do Estado. Para isso, não bastam pesquisas


prescritivas, que dizem como deve ser o Ensino Religioso. Defende-se que somente por meio


das pesquisas empíricas é possível revelar o que efetivamente ocorre no espaço escolar, no


qual prevalece uma relação assimétrica de poder (Silva, 2014, p. 26).


La investigación indicaba aquí siguen esta pauta. Nos ajustamos los datos presentados por Berger 


en la categoría de "ingeniería social" (1985) en el que se destaca el el siguiente pasaje:


Uma variação teoricamente importante está entre situações em que uma sociedade inteira


serve de estrutura de plausibilidade para um mundo religioso, e situações em que só uma


subsociedade desempenha tal papel. Em outras palavras, o problema de «engenharia social»


diferencia monopólios religiosos e grupos religiosos buscando manter-se numa situação de


competição pluralística (Berger, 1985, p.61).


Puesto en términos a los efectos de este trabajo, los sistemas religiosos que obtienen el aporte 


jurídico para ministrar su credo, lo hacen para asegurar su estructura de plausibilidad. Cuando 


había monopolios religiosos era más fácil mantener los procesos sociales importantes para 







mantener el mundo. Así la legalización jurídica por parte del Estado favorece a situación de 


determinados creedos. Esto cambia radicalmente cuando otros sistemas religiosos no obtienen el 


aporte legal, ya que sus promotores institucionales están en competencia unos con otros. Esto hace 


que sea mucho más fácil «matar ou por em quarentena os mundos desviados» (Berger, 1985, p. 62).


Por lo tanto, «o problema da «engenharia social» transforma-se, então, no de construir e manter 


«subsociedades» que «podem servir de estruturas de plausibilidade para os sistemas religiosos 


desmonopolizados» (Berger, 1985, p. 62). Lo que percibimos es que esto va en contra de la 


ingeniería de la laicidad, si tenemos en cuenta que la presente diferencia se encuentra en territorio 


culturalmente construida debajo de un formación social.


Sin embargo, encontramos dos categorías desarrolladas por Cunha (2013, 2012) que revelan las 


herramientas utilizadas para difundir la ideología del carácter religioso en el sistema educativo. Las


«armas» de estos grupos son «anomia jurídica» y «juerga pedagógica». El «anomia jurídica» y 


«juerga pedagógica» son dos caras de la política religiosa de la educación brasileña que permiten la


colonización de la educación. Y insertan un marco más amplio de la relación público-privada, que 


comprende una característica distintiva de la formación social brasileña. Expresa en el concepto de 


paternalismo, de la transposición de lo familiar al público según lo descrito por Holanda (1984) en 


«Raíces de Brasil». Estas dos categorías desarrolladas por Cunha (2012) dejan de ser una 


explicación teórica, están surgiendo más categorías de análisis:


[…] a partir da observação da presença do ensino religioso nas escolas públicas é que os


grupos religiosos de pressão, especialmente o clero católico, conseguiram inscrevê-lo como a


única disciplina escolar mencionada na Constituição brasileira. A partir daí, prosseguiram na


pressão para deixar a legislação infraconstitucional cheia de claros, de modo a poderem


completá-la, conforme seus interesses proselitistas, ostensivos ou dissimulados, nas


instâncias inferiores do Estado. A concordata Brasil-Vaticano seguiu o mesmo figurino.


Numa palavra: o regime federativo foi de grande valia para a geração da anomia jurídica,


propiciadora, por sua vez, da folia pedagógica (Cunha, 2012, p. 102).


Los grupos que defienden el uso posición confesional como armas la anomia del Estado y el 


silencio de las minorías. «Ambas prosperam na fragmentação do aparato educacional brasileiro em 


múltiplos sistemas, o que abre caminho para a luta pela hegemonia religiosa no campo educacional,


privando a escola pública de um elemento essencial da prática republicana - a liberdade de 


pensamento e de crença, decorrente da laicidade» (Cunha, 2013, p. 939). La estrategia política para


montar una anomia legal se basa en la falta de independencia del campo educativo. Qué:


[…] o regime federativo dificulta a construção da autonomia educacional, especialmente a do


setor público de ensino. Com foco no ensino religioso, mostra como os defensores da


presença dessa disciplina no currículo das escolas públicas conseguiram conquistar posições







genéricas na legislação federal, de tal forma que deixaram espaço livre para negociações nas


instâncias inferiores do Estado, nas quais suas pressões têm sido mais eficazes. (Cunha, 2012,


p. 95).


Y es precisamente esta falta de norte en las políticas educativas, para la Educación Religiosa que 


llevan a la juerga educativa, ya que se define que cada sistema educativo estatal lo hace de acuerdo 


con las autoridades religiosas pertinentes:


O que acontece nas aulas de Ensino Religioso provém de um cardápio variado. Umas turmas


recebem aula de uma dada Religião, outras de uma espécie de denominador comum às


religiões da tradição cristã (Católica e evangélicas), fruto de correlações de força onde


nenhuma delas consegue a hegemonia na disputa tão real quanto dissimulada; outras, ainda,


recebem aulas sobre «valores», que negam sua genealogia religiosa, mas não passam de


expressões confessionais de regras de conduta conservadoras ou reacionárias – uma espécie


devota de Educação Moral e Cívica, de triste memória. Relações sexuais fora do casamento,


homossexualismo, aborto e drogas são temas frequentes nessas aulas. Isso, apesar de os


temas transversais dos Parâmetros Curriculares Nacionais para o Ensino Fundamental terem


um tratamento laico (Cunha 2013, p.936).


Con el fin de aclarar la cuestión de la participación y la regulación de la educación religiosa en las 


escuelas públicas de este trabajo se ha centrado en la aplicación de la materia en una escuela 


pública en Noroeste del Estado del Río de Janeiro. En el que nos dimos cuenta a través de la 


observación directa de los efectos reales de la «anomia jurídica» y de su relación con la «juerga 


pedagógica.»


La participación de los sujetos escolares


La razón que hace que la enseñanza religiosa un cuerpo extraño dentro de la escuela se debe «da 


dissimulação do caráter facultativo, tornando o ensino religioso de fato obrigatório» (Cunha, 2005, 


349). En consecuencia pidió a lo director en la pregunta 5 "¿Cómo es el proceso de inscripción de 


los estudiantes en la disciplina", se obtuvieron las siguientes respuestas:


(G1): Bom, o pai vem à escola, na hora lá, da matrícula, ele fala o que é o credo do aluno, tá,


meu filho? Isso é no ato da matrícula, que pergunta-se o pai, entendeu? Uma vez que a


secretaria já colocou dessa forma, que, antes, não tinha, não existia. Agora, tem um lugar na


ficha individual do aluno que coloca, ali. Justamente pra informar, pra ver a necessidade de


professores na escola. Porque, se não tem aluno que opta, pra quê ter professor? Não é isso?


Tem que ter optante.(G2): Na hora da matrícula. Isso fica definido na hora da matrícula. O


pai faz a opção, ele diz se vai fazer, na verdade o pai não faz opção por credo não, ele faz


opção se vai fazer ou não o ensino religioso.







Frente a la cuestión 2, en el que nos preguntamos: "En el momento de la inscripción responsables 


indican lo hace y optar por la inscripción en la disciplina" lo que los directores han hablado:


(G1): Sim, é obrigatório. Você faz obrigatório, agora. Então, a secretária, na hora que o pai


procura a escola, tem que fazer isso aí. (G2): Sim. (P) E como é essa dinâmica? (G2): Eles


chegam na secretaria para fazer a matrícula. (P) Como é comum na escola? (G2): Normal e


chega um momento que a gente pergunta, "qual a Religião". Aí a pessoa diz a Religião e a


gente assinala, a gente já conduz assim, de certa forma a gente conduz o aluno a frequentar a


aula. Por quê? Porque se ele não frequentar essa aula, nós temos que promover uma atividade


semelhante para que ele faça fora da sala de aula. (G2): Ele não pode ficar solto nem pode ser


dispensado. Ano passado no número de alunos que nós tínhamos, 800 e tantos alunos, um


aluno fez essa atividade individual sem ser fora de sala de aula. (P): A família que pediu? G2:


A família pediu, autorizou o aluno a não participar.


En la posición (G1) es evidente la preocupación de la secretaria de la escuela por no tener los 


estudiantes que optan, como en este caso hipotético, la escuela tendría un docente sin asignación 


para una clase. En una conversación informal que tuvimos con la secretaria de la escuela (b), se 


observa que existe una dirección para que el responsable del estudiante inscribirse su Hijo en la 


materia, para tal informaba a los padres que el estudiante que no elija sería fuera del aula con otras 


actividades. En la pregunta 17, pidió a los directivos: "En el caso de los estudiantes no optar, qual 


la disponibilidad de personal y la adecuación de la educación en este caso en particular"


(G1): São pouquíssimos, são casos raros, meu filho. Raríssimos, entendeu? Insignificante na


escola. Não fica um número expressivo na escola, não. (P): Não chega a mobilizar equipe pra


isso. (G1): Não precisa porque não tem, tá? Graças a Deus. Esse ano, nós não temos. (G2):


Disponibilidade de pessoal é zero, não tem uma pessoa para esse fim. O que a gente faz? A


gente trabalha com o pedagógico, as pessoas que trabalham no pedagógico é que vão arrumar


esses subsídios para esse aluno ficar esses 50 minutos sem ficar parado, ocioso lá.


La falta de apoyo a los estudiantes no eligen nos permite entender la «coacción indirecta» a los que


están sujetas. Y debido a esto, ya que esto influye en su participación en las clases de ER. Vale la 


pena señalar que incluso los autores que se posicionan favorablemente al ER confesional, no están 


de acuerdo con el engaño que hace que sea obligatoria en la práctica:


A lei, quanto ao ensino religioso, torna-se estranha à escola por ser inexequível. Tendo-o


como objeto, ele próprio se torna inviável. Se a grandeza da lei está em prescrevê-lo como


‘facultativo ao aluno’ por respeitar o que é da própria essência da Religião, ou seja, a


liberdade de escolha, a estreiteza da escola esta em torná-lo, dissimuladamente, obrigatório


para todos os alunos. Mesmo que use como argumento que os ‘fins justificam os meios’, quer


dizer, o ensino religioso pelo que propõe é bom para todos. Ao assumir tal comportamento,


todos os pressupostos que justificam sua presença na lei e na própria ação educativa da escola







são negados, e consequentemente, a própria lei também. (Santos, 1986, p. 173, Apud, Cunha,


2005, p. 349).


Otro hecho que pudiera ser extraído en el análisis de contenido de las entrevistas se refiere a los 


prejuicios contra las manifestaciones religiosas con las culturas afro-brasileños. Implícito en el 


proceso autodeclararão religiosa utilizada para hacer la inscripción en la disciplina. «O predomínio 


de professores de religiões cristãs se legitimou pelas pesquisas sobre Religião promovidas pela 


secretaria, sem considerar que credos minoritários não apareceram nos dados devido à frequente 


discriminação religiosa no Brasil» (Silva, 2013, p. 24). En la pregunta 3 pidió a los gestores: 


«¿Podría decir lo que los credos mencionados por los padres para el año escolar? ¿Podría usted 


decir?»


(G1) Acho que só Católico, Batista? Como é que eles falam? Protestantes. Testemunha de


Jeová, que aparece muito. Nada diferente disso, não. (P) É sempre nessas 2 linhas? (G1) Eu


nunca vi nada especial. Se tem alguém pra outra linha, não se declaram. Ficou na deles,


entendeu? Omite isso aí, e pronto. Ou tem vergonha do que é, sei lá, não sei. (G2): Sim.


Católico, que é, assim, aparentemente maioria, e temos Adventista, Batista, Presbiteriana,


Maranata e outros.


Estas declaraciones ilustran la teoría general relativa a las estructuras de plausibilidad, hechos por 


Berger (1985). De hecho, el monopolio religioso de las religiones se desarrollan para las 


instituciones escolares, que se alimentan de vuelta esta legitimidad religiosa, con el fin de mantener


la estructura social. Así que la competencia por la socialización adecuada, diseñado por la 


ingeniería social, se refleja también en las escuelas, manteniendo «controles eficazes contra os 


desviados dentro do território» (Berger, 1985, p. 62) frente a otras confesiones religiosas con 


menos estructura social. En cualquier caso, los datos indican que los maestros se sienten pasados 


por alto por el proyecto de ley de sectarismo que afecta a la disciplina. En la pregunta 24, le 


pedimos a los maestros: ¿Cuál es el mayor desafío o dificultad que se experimenta como educadora


en el área de la educación religiosa?


(D2): Como eu disse antes, mais é o suporte pedagógico, a falta dele, e a gente acredita


também em uma discriminação contra a disciplina. (P): Essa discriminação é por parte de


quem, aluno, professor, direção? (D2): Aluno. (P): Você tem exemplo a dar, alguma coisa que


aconteceu, relatar algum acontecimento? (D2): Tem questões, situações que o aluno fala que


não quer participar, que ele é ateu, que ele não acredita, então não adianta vir com essas


abordagens para eles, que eles não acreditam no que é trabalhado.


Esta declaración indica que la dificultad encontrada por el profesor lleva a cabo en el punto de vista


pedagógico y está determinado por la coacción indirecta para la inscripción en la matrícula, por lo 


que los estudiantes que no son de la misma religión, o que no tienen creencias religiosas, tiene un 







demérito para el trabajo la enseñanza. Esta perspectiva también es evidente en el discurso de (D3) 


para responder a la misma pregunta:


(D3): O fato de o ensino religioso não ser ministrado de forma confessional, porque os


alunos, ou seja, os responsáveis dos alunos menores de 16 anos no ato da matrícula


especificam seu credo religioso, ou seja, o credo religioso de seus filhos, e quando maiores


de 16 anos eles mesmos fazem a opção pelo seu credo religioso. Quando chega em sala de


aula, ou seja, os alunos pensam que vão assistir aula de ensino religioso com base em seu


credo religioso, e o ensino religioso não é ministrado de forma confessional, como os alunos


ou os responsáveis pensam que deveria ser.


El discurso de (D3) indica una representación de la forma en que se organiza la clase no permitir 


que sea confesional. Sin embargo, no era lo que nos dimos cuenta de la observación de sus 


lecciones en el "tono religioso" confesional tenía en mente. Así, mientras que su discurso indica 


que la escuela es no confesional, su práctica en el aula indique lo contrario. Esta percepción se ha 


descrito en el discurso de (D1), para responder a la pregunta 24:


(D1): Justamente pra aplicar, agora no início, esse plano de currículo mínimo, por causa das


resistências. Mesmo sendo falando das religiões da própria pessoa, há resistência por parte


deles.


Con respecto a la aplicación, nos dimos cuenta de que la gestión de las escuelas elaboran 


estrategias para eludir el problema, pero al hacerlo viola la regulación de la enseñanza confesional. 


Directamente, no separar a los alumnos por credo, e indirectamente por tener la disciplina se 


convierte en obligatoria, de no quedarse sin el maestro y no tener los estudiantes fuera del aula. Por


lo tanto, en la pregunta 10, pidió a los directivos: «¿Cuántos profesores trabajan en la escuela y 


cuáles son las creencias que representan?» Viniendo desde allí las siguientes respuestas:


(G1): São dois profissionais. Já tem outro, agora. (P): E os dois são do mesmo credo? (G1):


Todos dois católicos. Nesse novo concurso, já assumiu no Estado, só não entrou na sala,


porque já entrou no Estado com licença maternidade, entendeu? (G2): Dois professores. (P):


E os credos deles? (G2): Honestamente, eu não sei. Porque é tão interessante o trabalho deles


que em momento algum me perguntei qual é o credo dos dois. É tão, assim, como eu posso


dizer, centrada nas questões extra Religião, eles trabalham diálogo, convivência, respeito, a


questão do bullying, solidariedade, a questão cidadã, então honestamente eu não sei qual é o


credo e Religião dos dois. A professora eu imagino que ela seja evangélica, mas não posso


garantir.


Destacamos el hecho de que el gestor (G2) no distinguir el credo de los dos profesores. Eso es una 


cosa interesante para pensar en la estrategia utilizada en no distinguir por credos para las aulas. Al 


argumentar que la disciplina es "centró en cuestiones extra-religión". Lo que denota una inexactitud







sobre la identidad curricular de la disciplina. Tal problema no se notó en la escuela (a) porque 


ambos son del mismo credo y un solo maestro enseñaba.


Por último, podemos ver que las regulaciones para mantener el ER confesional, son ineficaces, no 


es apropiado para la práctica escolar. Exigir que los maestros y gestores hacer los ajustes que 


finalmente contrarestan el legislación de la materia. Al igual que en el caso de la coacción indirecta


para la inscripción de los estudiantes y no a clases separadas por el credo que indican sectarismo 


acerca de la materia. La realidad en relación con la dinámica de la escuela no permitió la vigorasse 


ley. Sin embargo, se mantiene el esfuerzo, no sin resistencia por parte de los directivos, profesores 


y estudiantes.
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TALLERES EN LA ESCUELA: APRENDER DISFRUTANDO


MIRIAN MÁRQUEZ1


El propósito de este trabajo es  analizar estrategias de intervención didáctica a partir de la 


propuesta de talleres desarrollados en una escuela pública. Este proyecto fue realizado durante 


más de diez años y el proceso muestra la búsqueda de alternativas que flexibilizan el formato 


escolar tradicional para enfrentar problemas como el ausentismo y mejorar la convivencia y la 


participación. Para el análisis de la experiencia se realizó una entrevista semiestructurada  a una 


maestra que participó en el proyecto.


No es fácil cambiar lo instituido porque las instituciones nos preceden, nos abarcan y nos ubican 


en una red de símbolos y de relaciones. En la escuela podemos visualizar diferentes 


entrecruzamientos, vínculos, entrelazamientos, que determinan el conjunto de relaciones que se 


dan entre los actores, las organizaciones y las instituciones. Estas implicaciones se dan a nivel 


consciente e inconsciente; es posible identificar y seguir el recorrido de algunas porque están 


explicitadas, pero otras permanecen ocultas en la complejidad de las relaciones de poder, incluso 


aquellas que implican cambios.


En la propuesta de talleres aparecen indicios de un movimiento instituyente: instancias de trabajo 


colectivo como un elemento valioso que posibilita la dinamización, el intercambio y la reflexión 


en el seno de colectivos docentes; la alteración de tiempos y espacios que permiten diferentes 


formas de enseñar y de aprender; ruptura de grados e  integración; la presencia del trabajo de 


(con) las familias y otros integrantes de la comunidad. Se construye ciudadanía desde una 


auténtica participación y tomando decisiones entre todos; el aula se convierte en un espacio 


público y la enseñanza no queda restringida a un lugar físico. No hay temor al fracaso porque el 


contrato que se realiza considera contenidos del interés de maestras y alumnos que eligen un taller


donde la posibilidad de aprendizaje compartido no tiene límites.


Palabras clave: escuela en movimiento, aprendizaje compartido, estrategias educativas


1� Estudiante avanzada de la Licenciatura en Ciencias de la Educación. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
Universidad de la República, Uruguay.


Maestra. Profesora de Pedagogía y de Investigación Educativa en el IFD de Pando - CFE
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HABILITAR OTRAS FORMAS


Este trabajo tiene como objetivo compartir una experiencia de talleres realizada en una escuela de 


Montevideo durante más de diez años. Se considera relevante porque el colectivo docente, 


buscando solucionar problemas propios de la escuela, como el ausentismo, las dificultades de 


convivencia y la participación, genera estrategias que alteran el formato escolar tradicional.


El análisis de los problemas de la escuela, la propuesta de talleres, el trabajo con grupos en los 


que están integrados niños y adultos de diferentes grados, las modificaciones que se producen en 


los tiempos y en los espacios, la posibilidad de elección y de participación de los niños y de las 


familias, muestra una alteración del formato tradicional clásico.


Frigerio define la forma o el formato escolar como «las modalidades organizacionales y en 


contextos específicos de acción que se consolidaron alrededor de ciertas invariantes» (2007, p. 


331). Si consideramos que la escuela surge como una relación social entre un maestro y un 


alumno, esta relación pedagógica se da en un espacio y un tiempo específicos porque la escuela se


constituye como un espacio diferenciado. La característica de la forma escolar será «la 


constitución de un universo separado para la infancia, la importancia de las reglas en el 


aprendizaje, la organización racional del tiempo» y «un nuevo modo de socialización, el modo 


escolar de socialización»(Vincent, Lhire y Thin, p. 6).


El valor de las formas escolares es reconocido tanto por quienes están integrados a la escuela 


como por los que están fuera de ella, debido a que afectan las relaciones, prácticas y modos de 


estar en la sociedad. Se considera a la enseñanza como una acción de alguien que sabe –el 


enseñante- sobre otro que no sabe –el alumno-. Se necesita un método que permita ordenar y 


organizar ese vínculo; hay un lugar para enseñar –la escuela- y un sujeto que va a aprender  –el 


niño-. La constitución de la infancia con características propias fue condición para el surgimiento 


de la escuela moderna. La simultaneidad, la uniformidad y la gradualidad, los requisitos para 


cumplir con la aspiración de Comenio de «enseñar todo a todos», y obtener buenos resultados 


rápidamente. Sin embargo, pasado el tiempo, esa aspiración universal de Comenio, su optimismo 


y confianza en la educabilidad de todos los seres humanos, van perdiendo fuerza pero se 


mantienen los elementos más duros del formato escolar, tanto que la lectura de Didáctica Magna 


nos permite comprender la estructura escolar, la organización de los grupos, la selección y 


secuenciación de contenidos, los recursos y los rituales de nuestras escuelas, y hasta el discurso y 


los gestos de los docentes.
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La propuesta que se analiza se inserta en el formato tradicional pero produce una alteración del 


mismo en determinados momentos del cronograma escolar, posibilitando un cuestionamiento de 


las formas naturalizadas y habilitando otras expresiones, otras formas que podrían ser germen de 


cambio.


VOLVER LA MIRADA HACIA NUESTROS PEDAGOGOS: REFERENTES IMPRESCINDIBLES


Más allá del formato establecido por la escuela moderna, podemos rastrear en la tradición de la 


escuela uruguaya y en el legado de nuestros pedagogos algunos cuestionamientos y propuestas 


diferentes. Mencionaremos algunas porque consideramos que permanecen en el orden de lo 


implícito, están presentes sin ser dichas, pero, en determinadas circunstancias, se manifiestan en 


los discursos de los maestros y en las prácticas institucionales de nuestras escuelas públicas.


Julio Castro establece la correspondencia entre la disciplina tradicional, de la quietud y el silencio,


y el banco fijo. Como «la enseñanza se reducía a oír y contestar, en medio de actividades 


exclusivamente intelectualistas, hubo necesidad de buscar el ambiente propicio para lograr, lo más


ordenadamente posible, esa quietud». (1966:59) El banco respondía a determinadas medidas 


antropométricas y a la correcta posición que el niño debía mantener en la clase tal como  la 


describían los higienistas.


Es necesario que el banco fijo sea sustituido por la mesa colectiva porque este cambio será


en la escuela un símbolo y una consecuencia; símbolo porque comprende en sí elementos


que configuran una manera de interpretar al niño; consecuencia porque es el fruto material


de esa forma de interpretación (1966:58).


Pensando propuestas que tienen al niño como sujeto de la educación, Agustín Ferreiro, ya en un 


curso en 1920,  insiste en buscar formas para que los niños no sólo escuchen sino que también 


ejecuten. Este maestro, que en 1937 publicó  «La enseñanza primaria en el medio rural», propone 


una pedagogía de la observación, la reflexión, el descubrimiento, la construcción del 


conocimiento por el propio niño como protagonista fundamental del proceso; a la vez reflexiona 


sobre la función de la escuela rural como transformadora de su medio, una escuela que prepara al 


niño para la vida utilizando la vida misma para esa preparación. Esta obra fue referente para los 


maestros en las décadas siguientes porque desató un movimiento incontenible de autocrítica que, 


a la par de enfatizar las faltas intrínsecas del proceso educativo, condujo a intentar un uso más 


realista y más efectivo de los instrumentos que manejaban los maestros.  (Carbajal, 1993: 222).
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En el año 1935 Jesualdo Sosa publicó «Vida de un maestro», donde narra sus experiencias de 


trabajo en la escuela de Canteras de Riachuelo (Colonia), cuyos habitantes vivían del trabajo en 


las canteras de arena y piedra. Permite acercarse a distintos aspectos de la enseñanza en la 


escuela, de los modelos y prácticas instituidas, a las que como maestro enfrentaba fuertemente y  


confrontaba con la concepción de enseñanza que se plasmaba en su trabajo a diario: «Hace tres 


años que estamos luchando para que cada niño vaya haciendo su cultura y su expresión conforme 


a su naturaleza, conforme a su necesidad, como lo único posible para determinar su personalidad 


en aprovechamiento de la propia colectividad» (Sosa, 1935:66)


 También  Reina Reyes2 nos dice que siempre es posible educar si se recurre a la «individuación» 


de los métodos y se genera un ambiente educativo que sea capaz de satisfacer el «hambre de 


experiencia perceptiva» y «la sed de conocimiento elemental del mundo físico» que tiene el niño. 


Y refiriéndose al desarrollo de la expresión afirma que «el niño tiene derecho, con el mayor 


margen posible, a su más íntegra experiencia, que será su creación primera, un poco ciega, pero 


tanteante de la vida, y a empezar a conocer probando sus propias fuerzas.»


EL LUGAR DEL SUJETO AL DISEÑAR PROPUESTAS EDUCATIVAS, LAS PRÁCTICAS DE 
ENSEÑANZA


Por las características del trabajo se realizó solo una actividad investigativa que consistió en una 


entrevista semiestructurada a una maestra que participó de la experiencia. Sus apreciaciones 


servirán de guía para el análisis del tema. Por consiguiente, el resultado de este trabajo es apenas 


una síntesis de todos los conceptos que atraviesan la práctica educativa que se considera y de la 


red de lecturas que es posible hacer en el intento de lograr una mayor comprensión de la realidad 


de las instituciones y de las posibilidades de cambios en la educación.


En el análisis se priorizarán las palabras de la maestra entrevistada que, acompañadas de algunas 


reflexiones, irán conformando la trama de una propuesta que considero innovadora, porque  


rompe los formatos escolares clásicos; comprometida, porque pone al niño y su posibilidad de 


educarse en el centro; creativa, porque apuesta a formas novedosas de enseñar y de aprender 


construyendo metodologías de manera colectiva; y justa, porque parte de la igualdad de todos los 


educandos y del derecho a recibir lo mejor.


2� Reyes, R. Educabilidad, trabajo mimeografiado utilizado en sus cursos de formación de docentes.
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 Las prácticas educativas se desarrollan en instituciones y las innovaciones responden a los fines 


de la educación y  a determinados requerimientos de los contextos sociales, políticos e históricos 


en que están insertas.


La voz de la maestra nos permite acercarnos al problema:


El tema era el ausentismo en la escuela. La escuela antes de ser de tiempo completo tenía


bajo número de matrícula y además mucho ausentismo y deserción. Venían niños de otros


lugares y no había mucha locomoción. El propósito era que los niños se interesaran por la


escuela, por estar en la escuela. Creo que ese fue el motivo principal que hizo que nos


juntáramos a ver qué podíamos hacer.
[…]Había también problemas de integración, de conducta, entonces queríamos integrar


clases y ver dentro de los talleres, donde hay un motivo y un deseo por parte de los niños,


que la integración se diera más auténtica.


Como plantea Litwin (2008), la creación, promoción del cambio y mejora son conceptos 


asociados a las innovaciones. Sin embargo, no es fácil cambiar lo instituido porque las 


instituciones nos preceden, nos ubican en una red de símbolos y de relaciones, nos abarcan; la 


institución «supera las paredes del establecimiento ya que instala controles, espacios, poderes y 


saberes que producen efectos contradictorios en la institución fantaseada que cada uno lleva 


adentro» (Käes, 1989:27) En la escuela podemos visualizar diferentes entrecruzamientos, 


vínculos, entrelazamiento3, que determinan el conjunto de relaciones que se dan entre los actores, 


las organizaciones y las instituciones.  Estas implicaciones se dan a nivel consciente e 


inconsciente; es posible identificar y seguir el recorrido de algunas porque están explicitadas, pero


otras permanecen ocultas en la complejidad de las relaciones de poder, porque están en el 


imaginario, en el habitus4.


En la propuesta que surge aparecen indicios de un movimiento instituyente: la introducción de 


instancias de trabajo colectivo como un elemento valioso y novedoso, que precisamente dirija el 


trabajo hacia la dinamización, intercambio y reflexión en el seno de colectivos docentes.


3� Para Souto (2010) «enlazar es sinónimo de implicación «el estado de la persona envuelta en»; «Implicar» deriva del latín  im-
plicare, im-plico, que significa «enlazar, enredar, entrelazar, envolver dentro». Otras acepciones del diccionario agregan «contener,
llevar en sí, significar» (p. 83)
4� Bourdieu usa el término habitus para referirse al conjunto de maneras de ser, de vivir y de hacer de un individuo, que están 
directamente relacionadas (y dependen) de su medio social y su nivel socioeconómico. (en Aubert, N., Gaulejac, V. (1993),  El 
coste de la excelencia, Barcelona: Paidós p. 193)
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Recuerdo que implicó toda una elaboración de equipo de las maestras, no era que cada una


se hacía un taller, eso ya fue todo un aprendizaje, estableciendo una metodología entre


todas. Tuvimos que crear cómo instrumentarlo, porque en esa época, era la década del 90,


fue bien complejo, era por niveles, primero, segundo y tercero; y cuarto, quinto y sexto.


Inicial también participaba. Uno de los principios era que los niños pudiesen elegir el taller,


no iba a ser impuesto.


Este deseo de cambio choca con lo instituido y se transforma muchas veces en un obstáculo para 


el desarrollo de lo nuevo:


Después estaba más pulida la logística, pero había menos interés por parte de los adultos


(…) Claro, porque realmente era un día de movimiento, cambiaba toda aquella estructura de


estar en el salón, implicaba toda una flexibilidad que a veces nos cuesta a los adultos.


Entonces ahí empezó a reverse la historia de la logística…
Las dificultades empezaron con las excusas para no estar en el taller, por esa dificultad que


tenemos los adultos para vernos en la escuela  con otra dinámica, con otro formato.


Obstinadamente, estas maestras revisan su proyecto buscando argumentos y sentidos que 


posibiliten el cambio. Desde lo metodológico se pasa de considerar un método universal y único a


considerar distintas alternativas metodológicas que respondan a un conocimiento particular y 


situado. (Eldestein, 1996). Si se quieren desarrollar valores como la participación, la autonomía, 


la formación ciudadana, es ineludible «pensar la escuela como proyecto político-pedagógico» 


(Bordoli, Romano, 2010). Necesariamente, lleva a pensar una escuela en la que todos estén 


incluidos y desarrollen plenamente sus potencialidades. Sin embargo, los datos indican que no es 


así; las políticas de la décadas de 1990 focalizaron el fracaso escolar en relación con el contexto 


socio económico y cultural, apareció la categoría de «niño carente» y  se cuestionaba la 


posibilidad de «enseñar todo a todos».  


La posibilidad de que todos estén incluidos es el motor que impulsa a las maestras de esta escuela 


a buscar otras estrategias:


Con intermitencias, recuerdo haber vivido como doce años de talleres, de diferentes


planteamientos de talleres. Los adultos, que llevaban más tiempo en la escuela, conservaban


ese aprendizaje, y a otros, que no habían estado en la construcción, les costaba.
Ya en los últimos tiempos comenzaron a hacerse unas planillas, donde poníamos los


talleres, los cupos que había en cada uno… Porque había una rotación, creo que trimestral,


los niños podían cambiar de taller. Resolver esos problemas, la logística, nos llevó mucho


tiempo, pero se iba haciendo sobre la marcha. Debíamos adaptarnos a una escuela en


movimiento, ese día era de movimiento, no sólo físico, sino de cabeza. Yo lo recuerdo como


una experiencia preciosa, los niños también. Había, como siempre, una relación de interés


del adulto, interés del niño… .
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Pararse desde la ficción, planteada por Ranciere (2007) a partir de las enseñanzas del maestro 


Jacotot, de que todas las inteligencias son iguales, exige repensar los objetivos que se plantean las


instituciones y los adultos que desarrollan la tarea educativa. Requiere hacer una retrospectiva 


para ver dónde se quebró, o qué fisuras tuvo, aquel planteo de igualdad de la modernidad.  


Cuando lo pensamos desde la escuela implica analizar los formatos institucionales para que todos 


tengan cabida.


El objetivo era el conocimiento, no había categorías dentro de los niños, ni el que más sabe


ni el que menos sabe, ni esto es matemáticas y esto es lenguaje. Era un momento de mucha


libertad y a la vez de muchas cosas en el aire, uno sentía que estaba aprendiendo desde la


actitud del docente frente a la materia, de esa instancia de ‘yo elegí esto’; había un montón


de aprendizajes ahí. Era una experiencia innovadora. Yo sentí que aprendí muchísimo,


tengo esa sensación de que es una instancia necesaria como forma de aprender, que es


complementaria.
Había un movimiento físico, que tenía que ver con romper con los grados, con el ‘cada uno


en su aula’, y había un movimiento de cabeza, que no es tan visible.
Era eso de estar con un tema que si bien lo conocés, no estás trabajando con tus alumnos…


Se creaba también otra dinámica en el salón. Yo la primera vez hice cerámica, teníamos que


acomodar el salón, después esas piezas tenían que ser respetadas por los niños que se


suponía eran ‘dueños’ del salón. Al final los lugares físicos eran de todos. Yo recuerdo


además de estar en cerámica, era una instancia donde había niños también en el patio


mientras vos trabajabas, porque con el tema de la bicicleta5, que no sé por qué me quedó tan


registrado, trabajaban enfrente a mi salón. Era bien el interés, unos niños estaban con la


bicicleta, otros con la cerámica, pero había una comunicación también.


El tema de la educabilidad ha estado presente en todo el recorrido de la historia de la educación; 


especialmente cuando se piensan qué contenidos y actitudes se tendrán en cuenta para formar 


sujetos para determinada sociedad. Ricardo Baquero (2007) plantea que la escuela siempre ha 


atendido lo diverso, pero considerándolo desde los criterios que identifican al alumno común. 


Siempre ha habido un esfuerzo por comprender los diferentes tiempos de aprendizaje, de niveles, 


de culturas, pero cuando esta dispersión es ingobernable se ubica a esos alumnos en escuelas 


especiales. Es en este sentido que Baquero expresa que «lo que debería preocuparnos son los 


criterios para delimitar lo heterogéneo tanto como lo homogéneo», ya que no se piensa la 


diferencia como algo a respetar y a promover.


Los talleres en la escuela se organizaban integrando niños de diferentes clases. En los primeros 


años los grupos se conformaban con niños desde inicial a sexto; luego se optó por grupos de niños


de Inicial 4 a segundo año, y de tercero a sexto año.


5� Con la bicicleta se trabajaba en un taller denominado «Cómo funcionan las cosas».
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Recuerdo que fueron las primeras instancias donde se trabajó mucho con la integración de


edades, los chicos con los grandes y no recuerdo problemas que tuvieras que rezongar por


la conducta en el taller de cerámica. Tengo la sensación de que nos quedaba corto el tiempo


además, ¡tocó el timbre! Los chiquilines quedaban con ganas de más. Se ayudaban entre


ellos, esa cosa modélica del más grande, pero también lo que traía el niño más chico. A


pesar de que cada uno estaba en su tema, en lo expresivo, había un intercambio, de la


libertad del más chico con el otro más esquemático, realmente se daba una integración


interesante de los aportes de cada uno.


Se considera la construcción de singularidades, generación de deseos, satisfacción por las 


actividades realizadas. Hay un aprovechamiento del tiempo y una circulación de saberes 


permanente. No hay un techo para el aprendizaje ni para la enseñanza; aparece el derroche como 


una de las características, en esa circulación de saberes porque cada niño va a ir incorporando 


conocimientos de acuerdo a sus posibilidades.


Creo que lo que más se trabajaba era la relación con el saber, esa cosa de aprender


disfrutando. Y a la vez eran saberes de la vida cotidiana, pero podía ser física, química, o


una forma de expresarte, podía ser inglés… No había saberes con distintas categorías… se


permitía que entrara la cotidianeidad del niño a la escuela…
Pero a la vez no era pachanga, había una intención. Enhebrar una aguja, si te ponés a ver,


lleva una psicomotricidad y una paciencia, para niños que eran muy impacientes… con esa


inmediatez… Creo que lo que importaba más era recuperar la relación del niño con el saber,


que fuera algo agradable, divertido, que sintiera que él era el protagonista, que él eligía.


Además fue mejorando el ausentismo, y la conducta también. A partir de ahí docentes y


alumnos comenzamos a sentir más la escuela como propia, como de todos. Y esa cuestión


de tener alumnos de todas las clases, que para mí es muy importante, loa alumnos también


te veían como maestra de todos.


En el relato de la experiencia también está presente el trabajo de las familias y otros integrantes de


la comunidad.


También había esa apertura al de afuera, lo que además generaba la posibilidad de estar con


menos niños en cada taller. Los adultos de afuera, y bueno, la directora, la secretaria, ellas


tenían su taller, no eran observadoras ni planificadoras. Recuerdo un señor que venía a


hacer cestería. Me acuerdo de Rocío que era una vecina; cada vez que me la encuentro me


habla de la huerta de la escuela, son esas experiencias fuertes, que te quedan… En otras


instancias participaban los profesores de educación física. Al ser mayor la cantidad de


adultos teníamos menos niños en cada taller, lo que permitía más aportes, más movimiento.
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Se construye ciudadanía desde una auténtica participación y a través de la toma de decisiones 


entre todos; el aula se convierte en un espacio público y la enseñanza no está restringida al lugar 


físico, el aula no es sólo el espacio establecido por la organización edilicia de una escuela que 


refiere al salón de clase, sino que es «todo espacio en el que a partir de una decisión docente, se 


producen acontecimientos del orden del enseñar y del aprender» (Santos, 2011:75)


No hay temor al fracaso porque el contrato que se realiza considera contenidos del interés de 


todos; tanto maestras como alumnos eligen su taller, y desde allí, las posibilidades de aprendizaje 


compartido no tienen límites.


Había toda una dinámica, cambio de objetos, de lugares… Todo cambiaba ese día… El niño


pasaba a ocupar otro lugar ¿no? Pensemos en el taller de la bicicleta ¿quién sabía más? En


ese taller había una experticia, había como una práctica del niño, y la docente le daba la


parte teórica de las cosas que sucedían al moverse la bicicleta. El mecanismo y las fuerzas


que intervenían. Me acuerdo la bicicleta y las flechitas, habían hecho unas flechitas de


papel, dónde actuaba la fuerza cuando ponían el pie en el pedal, era juntar la práctica con la


parte teórica. Y qué conceptos tan difíciles se trabajaban, a veces, como el concepto de


fuerza…que no estaban en ningún programa, tal vez eran de segundo de liceo… y que se


transformaba algo que ellos usaban todos los días en una clase teórica… Por ejemplo en el


de experimentación, cuando hablábamos de flotación, por qué un submarino se mantiene


debajo del agua, las condiciones para que un barco flote… Trabajábamos conceptos que no


eran de lo programático ni los que habitualmente trabaja un niño… Además estaba toda esa


parte artística, artesanal.


El deseo de aprender se hace manifiesto porque hay otra forma de presentar los conocimientos. En


este sentido dice Edelstein:


(…) la justificada preocupación por los contenidos, marca definitoria de las propuestas


curriculares, lleva en muchos casos a olvidar que la forma es también contenido y que las


vías o modos propuestos para la circulación o construcción del conocimiento permiten


ciertos desarrollos y no otros. Lo metodológico operando como uno de los factores


decisivos en el pasaje del currículum prescripto al currículum real se constituye, en general,


en «zonas de incertidumbre» que abren «intersticios» a las propuestas innovadoras (…)


razón por la que correspondería abordarla como ineludible dimensión de análisis en el


campo de la didáctica (Edelstein-Litwin, 1993).


También la entrevista considera que hay un esfuerzo por cambiar:
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Es que esa fue una etapa donde nosotros sentíamos que estábamos innovando, y nos costaba


decir ‘se hace o se hace’. Nosotros estábamos aprendiendo; si fuera ahora, yo diría si es un


formato escolar lo tenemos que hacer todos. Si después de haber evaluado, resulta, sirve, se


mejoró el ausentismo, hubo mayor autonomía…  Es un formato sobre el que, a veces, hay


miedos por parte de los adultos, no es tanto que sea difícil o que no se pueda.
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REFLEXIONES QUE NO PRETENDEN CERRAR EL TEMA


Como se planteó al inicio, pensar la escuela y, especialmente, la necesidad de cambio y la 


potencialidad que pueden tener experiencias innovadoras, es un tema muy amplio y quedan 


muchos aspectos sin considerar. En este apartado realizo un intento de pensarlo de forma más 


general, saliéndome de la experiencia concreta  y mirando la institución escuela. Como expresa 


Frigerio «el formato que se ha naturalizado está a la espera de nuevas preguntas que indaguen 


acerca de sus efectos y se inquieten por la pertinencia de su continuidad, en una actualidad que 


quiere escapar a la coyuntura pero no puede desconocerla» (2007: 332).


Es necesario pensar los lugares y roles que se ocupan en la organización educativa para crear 


condiciones que puedan producir nuevas significaciones, pensar de otra manera  frente a lo que 


está naturalizado y legitimado para posibilitar la construcción de nuevas subjetividades.


Fernández (1999) explica que Derrida usa el concepto de de-construcción como una herramienta 


que permite «de-construir, desmontar, problematizar la relación inmediata y ‘natural’ del 


pensamiento (logos) unido a la verdad y el sentido» y considera que uno de los aspectos más 


importantes es que posibilita «desnaturalizar patrones de significado que son utilizados 


diariamente y que los cuerpos teóricos incorporan sin advertir sus implicancias epistémicas y 


políticas». La de-construcción es «una herramienta fructífera para quebrar el hábito de pensar las 


categorías conceptuales como a-históricas y universales» Esta autora plantea que también el 


análisis genealógico de  Foucault y la elucidación crítica de Castoriadis6 permiten analizar el lugar


de los sujetos y las instituciones y que es necesario recorrer un doble camino de de-construcción y


re-construcción de prácticas y teorías, por eso la elucidación que se propone es crítica y en tanto 


que crítica, ética. Reconocer la complejidad implica habilitar y potenciar la diversidad, cuestionar 


a aquellos modelos que se presentan como únicos. Creo que es parte de los desafíos que se nos 


presentan a quienes estamos en el sistema educativo.
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